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financiación parcia (entrada en vigor el 1 de marzo de 2014) y también Acuerdo 
Marco 1/2013 para la contratación de centros residenciales con financiación 
parcial, según los casos. 

BP: Base Económica de Penalización. 

CD: Centro de día. 

CC.LL: Corporaciones Locales. 

CGS: Contratos de Gestión de Servicios (anteriores al Acuerdo Marco). 

DG: Dirección General. 

DUE: Diplomados Universitarios de Enfermería. 

LAAD: Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
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LAU: Lista de Acceso Único.  
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PIA: Programa Individual de Atención. 
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RMPC: Renta máxima per cápita. 

SAAD: Servicios de Atención a la Dependencia. 

TO: Técnico ocupacionales. 
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TS: Técnicos sanitarios. 
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I. INTRODUCCIÓN  

I.1.  PRESENTACIÓN 

El artículo 44 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, conforme a la redacción introducida por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, 
dispone que el control económico y presupuestario de la Comunidad de Madrid se 
ejercerá por la Cámara de Cuentas, sin perjuicio del que corresponda al Tribunal de 
Cuentas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 136 y 153.d) de la 
Constitución. 

De la misma forma, la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, otorga a este órgano el ejercicio del control económico y 
presupuestario del Sector Público de la Comunidad de Madrid. 

La Cámara de Cuentas, en virtud de la iniciativa fiscalizadora que le otorga el artículo 
10.1 de su Ley reguladora, acordó incluir en el programa de fiscalizaciones para el 
ejercicio 2016 “la fiscalización de los programas 904 (atención a personas mayores), 
931 (atención a personas mayores en residencias y centros de día) y 934 (centros de 
mayores) del presupuesto de la Comunidad de Madrid, incluyendo el control de los 
servicios facturados por las entidades privadas prestadoras del servicio. Ejercicio 
2014”. 

En el Informe las cantidades tanto de los cuadros como del texto están expresadas en 
euros y sin decimales excepto en los supuestos en que se reproducen cantidades que 
figuran en escrituras notariales o asientos contables concretos que se reproducen en 
los términos exactos que figuran en aquéllas; los porcentajes tanto en los cuadros 
como en el texto se emplean sin decimales excepto en los cuadros en que existe algún 
porcentaje igual o inferiores a 0,5 en cuyo caso se expresan todos los porcentajes con 
dos decimales; como consecuencia de los redondeos pueden aparecer algunas 
diferencias en las últimas cifras de algunas cantidades.  

I.2.  ÁMBITO SUBJETIVO  

El ámbito subjetivo de la fiscalización viene determinado por los entes y sujetos 
públicos que gestionaron los programas que constituyen el objeto de la fiscalización, 
fundamentalmente los dependientes en 2014 de la entonces Consejería de Asuntos 
Sociales, hoy Consejería de Políticas Sociales y Familia y dentro de la misma las 
entidades, instituciones u órganos responsables de cada uno de los programas objeto 
de fiscalización. También se encuentran dentro del ámbito subjetivo de la fiscalización 
los beneficiarios directos de las subvenciones otorgadas con cargo a los créditos de los 
programas de referencia y las entidades públicas o privadas que prestan servicios de 
esa naturaleza mediante conciertos, convenios o contratos comprendidos en el objeto 
de dichos programas. 
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En concreto, durante 2014 los responsables de estos programas fueron: 
 

a) Dirección General del Mayor, responsable del programa 904. A partir del Decreto 
72/2015 de 7 de julio de estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid, las funciones de esta dirección general las ha asumido la nueva 
Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor, adscrita a la 
Viceconsejería de Políticas Sociales y Familia. 
 

b) La Gerencia del Servicio Regional de Bienestar Social, responsable de los 
programas 931 y 934, que se hallaba adscrita a la Consejería de Asuntos 
Sociales (D. Adicional 1ª del Decreto 99/2011). A partir del Decreto 72/2015 de 
7 de julio, pasa a denominarse Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS), y 
se halla adscrita a la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 

 
 

I.3 . OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZACIÓN   
 
Los objetivos generales de la fiscalización son los siguientes: 

 
I.3.1. Análisis y valoración de la consecución de los objetivos establecidos en los 

programas de gasto a que se refiere la fiscalización, y de los medios personales, 
materiales y financieros utilizados para la consecución de aquéllos, así como de 
los indicadores estratégicos y de gestión fijados en dichos programas. 

I.3.2. Estudio de los medios materiales, personales y financieros para la consecución 
de objetivos y análisis y valoración comparativa de los mismos en las diferentes 
formas de gestión y su evolución de los tres últimos ejercicios. 

I.3.3. Análisis de la gestión y control de los gastos realizados en 2014 con cargo a los 
créditos asignados a cada uno de los programas objeto de fiscalización y 
valoración de su adecuación al ordenamiento, especialmente el presupuestario, 
contable, de gestión y contratación que sea de aplicación en cada caso, y 
conformidad a dichos ordenamientos, de los contratos, convenios, conciertos o 
actos, del propio ejercicio 2014 o de años anteriores, generadores o causa de los 
gastos antes referidos. 

I.3.4. Análisis y valoración de la calidad, economía, eficacia y eficiencia en la gestión 
de los servicios prestados, cualquiera que sea la modalidad de gestión de los 
mismos, así como de los controles de dichos aspectos que realiza la Comunidad 
de Madrid como órgano prestador de esos servicios o concedente de los mismos, 
o de las subvenciones, así como las medidas adoptadas frente a los resultados, 
en su caso, de dichos controles. 

I.3.5. Análisis de los procedimientos y sistemas de información utilizados, por la 
Comunidad de Madrid, en la gestión, así como de las actuaciones de control 
interno establecidos en la gestión de estos programas. 
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I.3.6. Análisis del ejercicio de las funciones de vigilancia, control y fiscalización, 
realizadas por los órganos responsables de cada programa, de las actividades de 
servicio realizadas por las entidades obligadas a ello mediante conciertos o 
contratos específicos de gestión de esos servicios, así como de la adecuación de 
sus facturaciones a los servicios prestados en virtud de dichos conciertos o 
contratos. 

I.3.7. Análisis del ejercicio de las funciones de gestión, vigilancia, control y 
fiscalización, realizadas por los órganos responsables de cada programa, 
respecto de la concesión de subvenciones con cargo a dichos programas y la 
utilización y destino de las mismas.  

El alcance temporal de los trabajos se circunscribe a las actividades que comprenden 
dichos programas realizadas durante el año 2014. No obstante, serán objeto también 
de fiscalización todos los actos de preparación y procedimientos relacionados con 
aquéllos aun cuando tengan lugar con anterioridad a 2014 así como los actos o 
trámites posteriores de seguimiento y control de los mismos, aun cuando éstos tengan 
o hayan de tener lugar con posterioridad a 2012 o 2013, pero siempre que sean o 
deban ser anteriores a 1 de enero de 2015. 
 
 
I.4 . TRATAMIENTO DE ALEGACIONES  
 
Los resultados provisionales obtenidos de la fiscalización se trasladaron, el 11 de julio 
de 2016, para alegaciones a la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid para que, según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
11/1999 de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
pudieran realizar las alegaciones y aportaran los documentos que entendieran 
pertinentes en relación con la fiscalización realizada. El Organismo ha presentado 
alegaciones dentro del plazo que se le había dado, el día 2 de septiembre de 2016, 
siendo esa fecha la de entrada de las mismas en esta Cámara. 
 
Las alegaciones formuladas han sido analizadas y valoradas detenidamente, 
suprimiéndose o modificándose el texto cuando así se ha estimado conveniente. En 
otras ocasiones el texto inicial no se ha alterado por entender que las alegaciones 
remitidas son meras explicaciones que confirman la situación descrita en el Informe o 
porque no se justifican documentalmente las afirmaciones mantenidas, con 
independencia de que la Cámara de Cuentas haya estimado oportuno no dejar 
constancia de su discrepancia en la interpretación de los hechos analizados para 
reafirmar que su valoración definitiva es la recogida en este Informe. 
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II. RESULTADOS DE LA FISCAL IZACIÓN  

II.1 . ACCIONES Y CONTENIDOS DE LOS TRES PROGRAMAS OBJETO DE 
FISCALIZACIÓN.  
 
Las actividades y servicios financiados a través de cada uno de los programas de 
gastos son los que, en términos generales, se describen, en el presupuesto por 
programas de la Comunidad de Madrid para el año 2014, se especifican en los 
apartados siguientes para cada uno de aquéllos. 
 

II.1.1. Descripción de los contenidos de los programas de atención a  
personas mayores ( responsable la DG del Mayor ).  
 
Cada uno de los tres programas tiene los contenidos que se especifican de manera 
detallada en la definición y descripción del programa presupuestario. No obstante ha 
de señalarse que el programa 904, comprende todas las acciones comunes a los tres 
programas, como son: estudio de las necesidades y demandas de servicios por las 
personas mayores; diseño, elaboración y ejecución de medidas específicas para 
atender a las necesidades de mayores; seguimiento y evaluación de las medidas 
adoptadas; información, orientación y asesoramiento a los mayores en relación con 
sus derechos y el acceso a los recursos sociales destinados a su atención; admisión de 
usuarios en Centros y Servicios propios, concertados o contratados; control de plazas 
ocupadas y disponibles y coordinación con el Servicio Regional de Bienestar Social, a 
fin de sumar recursos sociales y unificar criterios de procedimientos de actuación. 
 
Los contenidos propios y específicos del cada uno de estos tres programas son los 
siguientes: 
 
a) Los contenidos específicos del programa 904: 

 
- Propuesta de celebración de convenios, conciertos y contratos para la atención a 

personas mayores, en plazas de residencias, centros de día, y pisos tutelados así 
como la ejecución de los mismos y el seguimiento, vigilancia y control de los ya 
celebrados. Están exceptuados de este programa las plazas de los centros cuando 
son propiedad de la Comunidad de Madrid y se gestionan directamente por la 
entonces Gerencia del Servicio Regional de Bienestar Social, hoy Agencia 
Madrileña de Atención Social (AMAS). 
 
El objeto de estos convenios, conciertos y contratos, según los casos, es la 
utilización, por la Consejería, de plazas en residencias y en centros de día y 
también en pisos tutelados, para ser usadas por personas mayores designadas 
por la propia Consejería que financiará total o parcialmente el coste de dichas 
plazas. 
 

- La tramitación de los expedientes de gasto y pago de facturas por las estancias o 
servicios prestados por las plazas de residencias, pisos tutelados y centros de día 
que son objeto de los referidos convenios, conciertos o contratos.  
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b) Los contenidos específicos del Programa 931 comprenden:  
 

- La atención a personas mayores en residencias y centros de día, propiedad de la 
Comunidad de Madrid, cuya gestión y administración se hace directamente por la 
actual Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) (en 2014, Gerencia del 
Servicio Regional de Bienestar Social), si bien algunos de los centros de día cuya 
gestión está encomendada directamente a la propia Agencia, ésta, a su vez, la 
tiene encomendada a un tercero a través de contratos de gestión de servicios. 
 
En estos casos, la actual AMAS es la responsable directa con su propio personal y 
medios, de la atención integral de los mayores que viven de manera permanente 
en las residencias así como de los que acuden diariamente a los centros de día. 

 
c) Los contenidos del programa 934 “Centros de mayores” que son también 

responsabilidad de la actual AMAS, comprende actividades muy variadas, como 
Programas de Vida Activa y Prevención de la Dependencia; realización de cursos y 
talleres físico-preventivos, de vida autónoma y desarrollo personal, artísticos y 
culturales e intergeneracionales; actividades de ocio y convivencia; información 
sobre el acceso a Servicios Sociales; actividades de promoción e integración 
social, de apoyo personal y social; servicio de podología, peluquería y comedor, 
etc. 
 
Son también responsabilidad de la Agencia del Mayor, comprendidas dentro de 
este Programa, las de administración, control, mantenimiento de edificios e 
instalaciones y mobiliario, de los centros en que tales actividades se desarrollan. 
 
 

II.1.2. Líneas de acciones de  los tres programas de mayores.  
 
Desde una perspectiva diferente, pero con contenidos ya anunciados en el apartado 
anterior II.1.1, las medidas concretas, además de las de información, asesoramiento, 
valoración y determinación de los grados de dependencia, en que se materializa la 
acción a favor de los mayores se concretan fundamentalmente en tres líneas de 
acción: Atención permanente en residencias y pisos tutelados; atención diurna en 
centros de día, y servicios de prevención de la dependencias y otros varios en centros 
de mayores. Los contenidos de cada línea son los siguientes: 
 
a) La prestación de servicios de atención residencial, que comporta alojamiento, 

continuado o temporal, sustitutivo del hogar, incluyendo manutención y cuidados 
personales, asistenciales y de atención en residencias y pisos tutelados, donde el 
mayor se aloja las 24 horas del día. La Orden 613/1990, de 6 de noviembre, de la 
Consejería de Integración Social define a las residencias como aquellos 
Centros,[…], destinados a alojamiento estable, convivencia, atención alimenticia y 
demás necesidades fundamentales de cinco o más personas mayores. Las acciones 
y servicios que se prestan y financian por la Comunidad de Madrid se hacen a 
través de los siguientes programas presupuestarios: 
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o Programa 904, en el que se integran las actividades y servicios de plazas en 
residencias y pisos tutelados que pueden ser: 
 
Á Residencias y pisos tutelados propiedad de los Ayuntamientos, concertadas 

con la Comunidad de Madrid mediante los correspondientes convenios 
administrativos entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
respectivo, para prestar servicios a los mayores: son plazas concertadas de 
financiación total, como luego se dirá. 
 

Á Residencias privadas o de otras instituciones, con las que la Comunidad 
contrata o concierta, mediante un contrato de servicio público, modalidad 
concierto, un determinado número de plazas en esas residencias para 
atender a los mayores a los que la Comunidad reconoce como 
beneficiarios de los servicios residenciales. Son plazas que se las 
denomina, en general, como de gestión concertada y pueden ser de 
financiación total o de financiación parcial. 
 

Á Residencias y pisos tutelados propias de la Comunidad de Madrid pero 
gestionadas por terceros, mediante un contrato de gestión de servicios. 
Plazas también denominadas de gestión indirecta pero, en estas 
residencias, su financiación es siempre total. 

 
Á Residencias construidas por terceros, en suelo generalmente público, bajo 

el régimen de concesión administrativa, cuya propiedad, la de las 
instalaciones, revertirá a la Administración que lo ha cedido al final de la 
concesión. Son plazas también de gestión indirecta y su financiación puede 
ser total o parcial. Son las denominadas plazas del Plan Velocidad. 

 
o Programa 931, que prestan los servicios en Residencias propias de la 

Comunidad de Madrid y gestionadas por la actual AMAS. 
 

 
Es fundamental, para esta fiscalización, el diferente régimen de financiación de las 
plazas de residencias. El régimen financiero de dichas plazas, que pueden 
coexistir en una misma residencia, excepto en la residencia propiedad de la 
Comunidad de Madrid gestionadas de manera directa o por tercero mediante 
contrato de gestión de servicios y en las residencias municipales, puede ser: 

 
- Plazas de Financiación Total: Son aquellas en las que el usuario, paga un 

precio público, el fijado para cada tipo de plaza por el actual Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 2 de julio de 1998, que se determina en función de su 
capacidad económica definida por la actual Consejería de Políticas Sociales y 
Familia en la correspondiente  PIA. Ese  importe,  que se  calcula atendiendo  a  
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sus rentas, se ingresa por el usuario en la Tesorería de la Comunidad, siendo 
los responsables del control de dichos ingresos la Dirección General del Mayor. 
Por su parte, la Comunidad abona la totalidad del coste de la plaza a la 
empresa prestadora del servicio imputándose el gasto por dichas plazas de 
financiación total al capítulo 2. 

 
- Plazas de Financiación Parcial: Denominadas también cofinanciadas, en las que 

el usuario abona una cantidad que se cifra alrededor del 60 % del coste total de 
la plaza, y el 40% restante corre a cargo de la actual Consejería de Políticas 
Sociales y Familia. Para el año 2014 la cantidad mínima y máxima fijada es de 
950 euros y 1.446,74 euros, para personas ingresadas con fecha posterior al 29 
de marzo de 2011. Para las personas ingresadas con anterioridad a esta fecha la 
cuantía es la establecida para el año 2012. La imputación presupuestaria del 
gasto realizado por la Administración de la Comunidad por el pago de lo que le 
corresponde por estas plazas es el capítulo 4, aplicación 48310, del programa 
presupuestario 904. 

 
- Plazas de Precio Tasado: Es una de las modalidades de financiación y cuyas 

plazas están ubicadas en los centros residenciales desarrollados a través del Plan 
de Velocidad. El precio para el usuario de estas plazas está tasado por la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia y ese será el tope máximo que deberá 
abonar el usuario al propio centro. La Administración de la Comunidad de Madrid 
no paga nada por este tipo de plazas. 

 
Dentro de esta misma línea de acción, otorgar alojamiento permanente a los 
beneficiarios en régimen residencial, se encuentran los denominados pisos 
tutelados, en los que se proporciona alojamiento con algunos servicios comunes y 
fundamentalmente la supervisión por parte de la institución titular, atendiendo las 
necesidades de alojamiento de las personas mayores a través de recursos menos 
especializados que las residencias. Pueden ser beneficiarios quienes, gozando de 
autonomía personal en las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, 
carecen de alojamiento estable, o éste es inadecuado y no susceptible de reforma, 
o se encuentran en situación de riesgo por vivir solos. Su régimen financiero es el 
de financiación total, como el de las plazas de esa naturaleza en las residencias. 
 
 

b) La segunda línea de acción está constituida por los servicios asistenciales prestados 
durante el día, sin incluir la pernoctación en los mismos. Son las actividades y 
servicios que se desarrollan a favor de los mayores beneficiarios en los 
denominados centros de día. Dichos centros siguen el mismo esquema de 
propiedad, gestión y financiación que los descritos para las residencias en el 
apartado a) anterior. De esos centros de día unos funcionan como anejos a las 
propias dependencias de las residencias (cualquiera que sea la tipología de las 
anteriormente descritas) mientras que otros centros, son independientes de las 
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residencias, en cuyo caso la modalidad de propiedad y gestión responde al mismo 
esquema descrito en el apartado a) para las residencia (concertados con 
ayuntamientos; contratados con privados u otras instituciones; propios de la 
Comunidad pero gestionados por un tercero mediante contrato de gestión de 
servicios; propios de la Comunidad de Madrid gestionados por la propia Agencia 
Madrileña de Atención Social. Las plazas de centros de día son todas de 
financiación total. Como en el caso de las plazas de las residencias, la modalidad de 
gestión directa determina su inclusión en el programa 931, estando incluidas en el 
programa 904 el resto de los centros de día.  
 
El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 12 de julio de 2012, que fijaba el Catálogo de 

Servicios y Actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos en 

el ámbito de la Comunidad de Madrid y fijó los precios públicos a pagar por los 

usuarios en plazas residenciales, contempla también la susceptibilidad de retribuir  

mediante precios públicos a pagar por los usuarios, los  servicios de plazas en 

centros de día. No obstante, como no existe norma que desarrolle ese pago en 

concreto para los centros de día, no existe facturación a los usuarios por el uso de 

los mismos ni recaudación de la Comunidad originada por esos conceptos.  

c) La tercera línea de actuaciones lo constituyen los servicios y actividades de 
Prevención de la Dependencia (cursos y talleres): físico-preventivos, de vida 
autónoma y desarrollo personal, artísticos y culturales, intergeneracionales, de ocio, 
turismo y convivencia y otras varias actividades. Los centros son todos de 
propiedad de la Administración de la Comunidad, se financian a través del 
programa 934 y se gestionan también por la propia AMAS. La oferta permanente de 
actividades, se suele realizar con una duración de un año lectivo, subdividido en 
trimestres, y se lleva a cabo mediante contrataciones externas especializadas de 
cursos y talleres. A esta contratación se añaden cursos y talleres impartidos por 
voluntarios de los propios centros de mayores, personal propio y entidades 
colaboradoras. 

 
De las actividades y servicios que se proporcionan en residencias y en centros de 
día, solo pueden ser beneficiarios, con carácter general y en todo caso prioritario, 
las personas mayores que previamente han sido calificadas en algunos de los 
grados de dependencia. De los servicios y prestaciones que se proporcionan en los 
centros de mayores descritos en el apartado c) anterior, pueden serlo cualquiera de 
los mayores por el hecho mismo de serlo sin necesidad de declaración 
administrativa previa. 

 
En el cuadro 1 se refleja el número de plazas según su régimen de gestión, en  
residencias, centros de día y pisos tutelados con las que ha contado la Consejería para 
la realización de los servicios a mayores comprendidos en los programas 904 y 931. 
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Cuadro  1. Plazas en residencias, centros de día y pisos tutelados según modos de gestión en 2014  

 

Número de contratos, conciertos o Convenios 
colaboración  vigentes 2014 

Nº plazas 

En Residencias  
Centros 
día 

Pisos 
tutelados 

Respiro 
Familiar 

Tipo de gestión 

no 
sujetos a 
Acuerdos 

Marco 

sujetos  
a 

Acuerdos 
Marco 

no 
sujetos  

a 
Acuerdos 

marco 

según  
Acuerdos 

marco 

no 
existen  

Acuerdos 
marco 

no 
existen  

Acuerdos 
marco 

no 
existen  

Acuerdos 
marco 

Gestión directa AMAS * 25   6.244   554     

Gestión indirecta 36   2.668   715 598 110 

Conciertos con entidades 
privadas 

              

         .Financiación total  121 175 2.869 3.305 843     

       . Financiación parcial 123 106 4.504 3.793 70     

Concesiones " Plan de 
velocidad" 

              

        .Financiación total 23   1.364   640     

       . Financiación parcial 21   736         

Convenios Colaboración con 
Entidades Locales 35   754   465 36   

Total nº de plazas 19.139 7.098 3.287 634 110 

*Son el número de residencias propiedad de la Comunidad de Madrid gestionadas directamente por AMAS. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Excepto en el caso de las plazas de gestión directa que se lleva a cabo por la actual 
AMAS en 25 residencias propiedad de la Comunidad de Madrid,  en general, se celebra 
un contrato, convenio o concierto por cada residencia, centro de día o pisos tutelados, 
con independencia de que una misma entidad pueda ser adjudicataria de dos o más 
contratos, conciertos o suscriptora de conciertos a los que se refiere la gestión de las 
plazas respectivas. 
 
Como consecuencia de los Acuerdos Marco 1/2013 y 9/2013, relativos a conciertos 
con entidades privadas,  para la gestión de plazas de financiación total y financiación 
parcial, respectivamente, las plazas en residencias que figuran sometidas a Acuerdos 
marco, en las columnas cuarta y quinta del cuadro 1, son en su gran mayoría 
coincidentes con las que figuran como no sometidas a ellos. Esto es debido a que las 
mismas plazas, durante algunos meses del año 2014, su régimen ha sido diferente al 
del Acuerdo Marco, hasta que éste, ha ido sustituyendo a los regímenes anteriores. 
   
Teniendo en cuenta esas especificaciones, el número total de residencias utilizadas en 
2014 por la Comunidad de Madrid, incluyendo las 25 de gestión directa, para atender 
a los servicios y prestaciones a personas mayores, cuya financiación y objetivos se 
realiza a través de los programas presupuestarios 904 y 931, ha sido de 214. 
 
Las plazas de los centros de día, así como las de los pisos tutelados son, en todo caso, 
de financiación total, cualquiera que sea el régimen de gestión con que figuran en el 
cuadro 1. 
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De las  plazas residenciales de los denominados pisos tutelados, 36 son propiedad del 
Ayuntamiento de Móstoles y el resto son propiedad de la Comunidad de Madrid pero 
gestionados por las empresas que figuran en el cuadro 2 y el municipio donde se 
encuentra los pisos de referencia.  
 

Cuadro  2. Pisos tutelados, gestión indirecta y corporaciones locales  

 
 

Pisos tutelados gestión indirecta y corporaciones locales 
Plazas a 

31/12/2014 

Nombre Centro  Localidad FINANC TOTAL 

P.T.Baltasar Santos 
Valoriza Servicios a la 
dependencia S.L Madrid (Vallecas) 45 

P.T. Buitrago de Lozoya 
Eulen Servicios 
Sociosanitarios, S.A Buitrago del Lozoya 50 

P.T.María Orué Clece, S.A. Madrid (Villaverde) 28 

P.T. Leganés 
Eulen Servicios 
Sociosanitarios, S.A Leganés 135 

P.T. Torrejón de Ardoz  Clece, S.A. Torrejón de Ardoz 240 

P.T.Usera Quae Vitae* Madrid 100 

Total plazas en pisos tutelados gestión indirecta 598 

P.T Móstoles Convenio con Corporaciones 
locales Ayuntamiento Móstoles 36 

Total plazas pisos tutelados 634 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
El Servicio Regional de Bienestar Social (actual AMAS), gestiona 32 Centros de 
Mayores y 3 Centros Sociales (cuadro 3). Los centros están distribuidos por toda la 
geografía de la Comunidad de Madrid, estimándose que en el año 2014 se han 
generado 14.626 nuevos socios, siendo el número total de socios a 31/12/14 de 
361.474. 

Cuadro  3. Centros de Mayores y Sociales a 31/12/20014  

 

  Número de centros 
Plantilla 
personal Número de socios 

Centros de Mayores 32   

Centros sociales 3   

Totales 35 170 361.474 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Desde la perspectiva del gasto que han originado las actividades y servicios 
proporcionados con cargo a los tres programas, el cuadro 4 refleja el total de los 
créditos disponibles en 2014 y las obligaciones reconocidas con cargo a los mismos. Y 
el cuadro 5 la evolución de las obligaciones reconocidas en el período 2012-2014 por 
el total y en cada uno de los tres programas. 
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Cuadro  4. Ejecución presupuestaria 2014 Programas 904, 931 y 934  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 

 
Cuadro  5. Obligaciones reconocidas programas de mayores y evolución 2012 -2014  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Como ya se ha apuntado antes, aun cuando los tres programas objeto de fiscalización 
están dirigidos a las personas mayores, el programa 904, además de los contenidos 
específicos de plazas en Residencias y centros de día concertadas, contratadas o en 
régimen de concesión, comprende también las actividades de carácter general 
relacionadas con las medidas a aplicar a los mayores, de las que los otros dos 
programas (931 y 934) solo son responsables de la ejecución y financiación de 
aquéllas, medidas comprendidas en los mismos cuyo diseño, valoración y 
modificaciones en su caso se realizan con cargo al presupuesto del 904.  
 
Desde el punto de vista de los ingresos originados como consecuencia, 
fundamentalmente, de las actividades y servicios que los usuarios están obligados a 
contribuir a su financiación, las recaudaciones líquidas en el período 2012-2014, según 
que deriven de los servicios comprendidos en uno u otro programa han sido las que se 
reflejan en el cuadro 6. 
 

Capítulo 

Créditos actuales  Obligaciones reconocidas 
Grado de 
ejecución 

(%) 
programa  

904 
Programa 

 931 
programa 

934 Total 
Programa 

 904 
Programa 

 931 
programa 

934 Total 

1 2.695.121 121.117.552   5.385.130 129.133.311 2.695.117 121.045.273 5.385.124 129.125.514 100 

2 232.502.867 36.195.694 7.408.373 276.106.934 226.287.894 33.881.984 7.313.785 267.483.664 97 

4 49.293.443     49.293.443 44.589.517     44.589.517 90 

6 2.256.996     2.256.996 1.856.304     1.856.304 82 

7 220.000         

TOTAL  286.968.427 157.313.246  12.793.503 456.790.684 275.428.832 154.927.257 12.698.909 443.054.998 97 

 Obligaciones reconocidas Variaciones relativas 

Programa 2014 2013 2012 2014-2013 2013-2012 

904 275.428.832 285.616.601 338.714.310 -3,57 -15,68 

931 154.927.257 155.088.517 158.857.958 -0,10 -2,37 

934 12.698.909 12.549.954 14.862.717 1,19 -15,56 

Totales 443.054.998 453.255.072 512.434.984 -2,25 -11,55 



 

 
 Cámara de Cuentas 

Comunidad de Madrid 
 

12 
 

 
 
 

Cuadro  6. Ingresos originados por actividades de los programas 904 y 931 y evolución 2012 -2014  

 

Programa cuyos 
servicios causan el 

ingreso 

Recaudación líquida % Variaciones relativas 

2014 2013 2012 2014-2013 2013-2012 

904 60.937.013 59.205.349 57.107.038 2,92 3,67 

931 31.581.763 31.433.879 30.224.459 0,47 4,00 

Totales 92.518.776 90.639.228 87.331.497 2,07 3,79 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

II.2 . PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS EN RESIDENCIAS , 
CENTROS DE DÍA  Y PISOS TUTELADOS. 
 
Como se ha avanzado en el apartado II.1 anterior, para poder ser beneficiarios de los 
servicios y prestaciones ya sea en plazas de residencias, ya en centros de días, es 
preciso ser declarado previamente persona dependiente, en alguno de sus grados, al 
amparo de la Ley 39/2006 de Dependencia.  
 

II.2.1. Reconocimiento previo de la dependencia.  
 
En 2014 existían dos Direcciones Generales que gestionaban el procedimiento de 
adjudicación de plazas a personas dependientes, la Dirección General de Coordinación 
a la Dependencia y la Dirección General del Mayor. 
 

- La DG de Coordinación de la Dependencia, responsable de gestionar el 
procedimiento desde que una persona presentaba una solicitud hasta la resolución 
final declarando o no la dependencia y en su caso el grado correspondiente y la 
aprobación del Programa individual de Atención (PIA)". 
 

- A la DG del Mayor le correspondía la adjudicación de plazas y la gestión de los 
servicios derivados de la atención residencial y de centros de día de personas 
mayores dependientes.  

 
A fecha de esta fiscalización, las Unidades y Servicios que intervienen en el proceso de 
adjudicación de plazas residenciales y de centros de día están integrados en la 
Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor. Concretamente la 
valoración y elaboración del PIA corresponde a la Subdirección General de Gestión y 
tramitación del procedimiento de dependencia. La adjudicación de plazas corresponde 
a la Subdirección General de Servicios para Personas Mayores y, dentro de ella, al 
Servicio de Atención a Personas Mayores Dependientes. 
 
La normativa autonómica básica se compone de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la normativa que la desarrolla, a 
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través de las Ordenes 625/2010, 626/2010 y 627/2010 de 21 de abril; Orden 
141/2011, de 1 de marzo y Orden 924/2014 de 9 de abril. 
 
Conforme a la normativa de aplicación en 2014, ahora unificada en el Decreto 
54/2015, los trámites del procedimiento que conduce al reconocimiento del grado de 
dependencia y demás actuaciones derivadas del mismo, previas al ingreso en las 
correspondientes plazas de residencias y centros de día, todas ellas, integradas en el 
programa 904, se resumen en los siguientes términos: 
 
a) Presentación de la solicitud normalizada de reconocimiento de dependencia del 

interesado o persona que la represente, con los datos de identificación personal, 
así como del Informe de salud actualizado y suscrito por un médico colegiado. 

 
La solicitud se puede presentar en los registros de los centros de servicios sociales 
municipales del domicilio del solicitante, considerado este como el preferente; en 
los registros de la Consejería de Políticas Sociales y Familia (incluido registro 
telemático); o en aplicación del artículo 38 de la ley 30/1992 en registros de la 
AGE, registros de otras CCAA, Ayuntamientos con ventanilla única y Correos. 
 
La presentación de la solicitud inicia el procedimiento en el que el órgano 
instructor procederá al trámite inmediatamente posterior. Todas las entidades 
locales de la Comunidad de Madrid, excepto Coslada, Madrid y Meco, tienen 
suscrito con la Comunidad el Convenio de Encomienda de Gestión, que los 
convierte en órgano instructor de los trámites siguientes al de las presentación de 
la solicitud, debiendo proceder al alta de las solicitud en el correspondiente 
registro único de solicitantes, valoración básica de la dependencia y remisión del 
expediente en esa fase a la Comunidad de Madrid.  
 
En 2014, de un total de 33.099 solicitudes de dependencia se presentaron 
directamente en los registros de la Comunidad de Madrid un total de 20.360, lo 
que supone un 62%, mientras que se presentaron en Ayuntamientos con 
Encomienda de Gestión 12.739 solicitudes, un 38%. 

 
b) Citación, Valoración y en su caso remisión del expediente a los servicios de la 

Comunidad de Madrid. El órgano instructor citará al interesado para proceder a la 
valoración de su grado de dependencia, que se hará utilizando aplicaciones 
informáticas adecuadas para ello, en el entorno habitual, por profesionales con 
perfil socio-sanitario (TS, DUE, TO, Psicólogos, Médicos). 
 
La valoración supone la propuesta del instructor de asignación al interesado del 
grado de dependencia o la denegación del mismo. Los grados de Dependencia, de 
mayor a menor son los siguientes:  
 

- Nivel III. Grados 2 y 1  
- Nivel II. Grados 2 y 1.  
- Nivel I. Grados 2 y 1 
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c) Determinación de la capacidad económica. La Administración de la Comunidad de 

Madrid, y a los efectos de determinar la participación del usuario en el coste del 
servicio o la cuantía de la prestación económica, según el grado y nivel que se le 
haya asignado, procede a determinar la capacidad económica de aquél utilizando 
para ello la información económica que ha facilitado el dependiente y cualquier 
otra que esté a su alcance. Si el dependiente no facilita la información que le sea 
requerida y hasta tanto lo haga, se le reconocerá el nivel máximo de capacidad 
económica.  
 
La capacidad económica puede ser revisada de oficio o a instancia de parte. 
Mientras no haga la revisión de esta capacidad económica su importe será la base 
para determinar los pagos de prestaciones según las reglas que se analizan 
posteriormente.  

 
d) Programas Individuales de Atención. Para cada persona dependiente, la 

Administración de la Comunidad elabora y aprueba el correspondiente Programa 
Individual de Atención en el que se determinan las modalidades de intervención 
(prestaciones económicas o servicios de los que figuran en el catálogo de 
prestaciones) más adecuadas a las necesidades del dependiente, para lo cual se 
cuenta con la participación previa consulta y, en su caso, elección entre las 
alternativas propuestas, del beneficiario y, en su caso de su familia o entidades 
tutelares que le representen (art.29 de la Ley 39/2006). Para la elaboración de 
cada PIA no sólo se ha consultado al dependiente y sus preferencias sino que se 
han tenido en cuenta los elementos personales, sociales y de su entorno para 
mejor ofrecer las prestaciones y servicios más adecuados a cada situación. 
 
Para las personas mayores, en el catálogo de prestaciones, existen los servicios 
en residencias de mayores y en centros de día, que pueden figurar en la 
correspondiente PIA y, en caso de que los dependientes lo hayan solicitado, se les 
incluye en la denominada Lista de Acceso Único, si bien en listas separadas, en la 
que figuran tanto los solicitantes de plazas de residencia como de centros de día. 
 

e) Reconocimiento del grado de dependencia, de la capacidad económica y del PIA 
de cada dependiente. La Administración de la Comunidad, en una única 
Resolución, decide el grado de dependencia, la capacidad económica y el PIA de 
cada persona dependiente, y deberá hacerlo en el plazo máximo de seis meses 
desde la presentación de la solicitud, teniendo el silencio carácter negativo. 
 
Tanto el grado de dependencia como la capacidad económica o el PIA pueden ser 
objeto de revisión a solicitud de parte o de oficio por la Administración debiendo 
resolverse los expedientes de revisión también en el plazo máximo de 6 meses 
desde el inicio correspondiente. 
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II.2.2. Procedim iento de asignación de plazas en residencias  de m ayores.  
 
Todas las personas dependientes de los grados III y II que por haberlo solicitado y así 
figure en su PIA, tengan derecho a plaza en residencia adecuada a su respectivo 
grado y nivel de dependencia, pasan a figurar inscritos en la LAU (no tienen derechos 
a los servicios de plazas en residencias los dependientes del Grupo I, que sí tienen a 
los servicios en centros de día).  
 
Un sistema de aplicaciones informáticas (SIDM, UDAI y SIDM/GP) a las que tienen 
acceso los diferentes centros residenciales, recibe la información de las altas y bajas 
que se producen en las correspondientes residencias, pasando de manera automática 
a reasignar las vacantes que se producen a los integrantes de la LAU, teniendo en 
cuenta las prioridades legalmente establecidas, a aplicar sobre las residencias 
especificadas por el beneficiario:  
 
- Preferencia del grado de dependencia superior sobre la inferior. 
- Dentro del mismo grado, preferencia del nivel 2 sobre el nivel 1. 
- Dentro del mismo grado y nivel, preferencia de la menor capacidad económica. 
- Dentro del mismo grado, nivel y capacidad económica, la fecha de entrada de la 

solicitud en el primer registro. 
 
El programa pre-asigna plaza a los integrantes de la LAU, según su orden, teniendo en 
cuenta la zona de preferencia indicada o, en caso contrario, el domicilio. Pasa la 
información a los agentes telefónicos encargados de hacer las comunicaciones a los 
destinatarios de las plazas asignadas, concertar con ellos la ocupación de las mismas 
o, en su caso, conocer y dar cuenta a los servicios correspondientes de cualquier otra 
incidencia que pueda resultar. 
 
Si el solicitante incorporado a LAU, tiene reconocida en su PIA, la posibilidad de 
percibir una PEVS, tendrá derecho, desde su incorporación a la LAU hasta que se le 
asigne una plaza en la residencia adecuada, a la PEVS vinculada al mismo servicio 
reconocido en su PIA, siempre que haya tenido que contratar el servicio de forma 
privada y cumpla los requisitos específicos de la prestación. 
 
El servicio de atención residencial ofrece, desde un enfoque biopsicosocial, servicios 
continuados de carácter personal y sanitario. Se presta en los centros residenciales 
habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la misma e intensidad de 
cuidados que precise la persona. El ejercicio del derecho a la atención residencial es 
incompatible con todos los servicios y prestaciones del catálogo del SAAD. 

 
Los usuarios de estas plazas residenciales están obligados a participar en la 
financiación del coste de aquéllas, conforme a las siguientes reglas para cada 
modalidad: 

 

a) Cuando se disfruta de una plaza de financiación total, el beneficiario debe 
satisfacer un precio público, conforme a la tabla de precios públicos establecida 
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en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de julio de 1998 en función de la 
capacidad económica del usuario y que va desde: 

 
o un mínimo de 60,10 euros mes, que es el mínimo a pagar cuando la capacidad 

económica está entre 112,03 euros mensuales y 112,69 euros mensuales y,  
o un máximo de 1.179,73 euros al mes, cuando la capacidad económica es igual 

o superior a 1.344,76 euros mensuales. 
o Si la capacidad económica es inferior a 112,03 euros mensuales, el beneficiario 

no está obligado a pagar ningún precio público. 
 

Para el caso de matrimonios, se aplican además las reglas adicionales 
siguientes: 
Á Si ingresan los dos cónyuges y los dos tienen ingresos: cada uno de ellos 

tiene que pagar conforme a sus ingresos. 
Á Si ingresan los dos cónyuges y sólo uno de los dos tiene ingresos: se 

aplica a cada uno la mitad de los ingresos 
Á Si sólo ingresa uno de los dos cónyuges: se le aplica la mitad de la suma 

de los ingresos de ambos cónyuges. 
 
El pago del precio se hace directamente a la Tesorería de la Comunidad de 
Madrid si bien, el control de esos ingresos, se realiza por la Consejería 
competente para la gestión de dichas residencias. 

 

b) En el caso de plazas de financiación parcial, el usuario paga directamente a la 
Residencia una parte del coste que viene determinada por la siguiente 
ecuación: 

 
P=R*[0,7+(0,045*R/IPREM) donde  
P: precio mensual a pagar. 
R: Importe de la capacidad económica anual dividida por 12 meses 
IPREM: su importe mensual que en 2014 eran 532,51euros (6.390,13 euros 
anuales). 

 
La Resolución 608/2014, de 24 de febrero de la DG de Dependencia establece  
que para 2014, el importe mensual mínimo que deben aportar los ocupantes 
de plazas financiadas parcialmente con la Comunidad de Madrid en residencias 
para personas mayores es de en 950 euros (IVA incluido) y el mensual máximo 
de 1.446,74 euros (IVA incluido). 

 
La Dirección General ha facilitado información sobre el número de personas a las que 
habiéndose reconocido el servicio de atención residencial a personas mayores estaban 
pendientes de conceder plaza en residencias de modo que, a 31 de diciembre de 
2013, el número de solicitantes de residencia pendientes de conceder plaza eran 
3.993, mientras que a 31 de diciembre de 2014 eran 2.610, por lo que la lista de 
espera se ha reducido en 1.383 demandantes de adjudicación de residencia. 
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Por otra parte, se han facilitado datos de los tiempos de espera que se elaboraron en 
diciembre de 2015, al no tener datos relativos al año 2014. Se calculó el tiempo medio 
que había transcurrido desde la fecha de resolución de PIA de atención residencial, y 
por lo tanto incorporación a la lista de acceso, y la fecha en la que se hizo la consulta 
(diciembre 2015). Se ha diferenciado entre la financiación total y parcial y el grado de 
los solicitantes, ya que el orden de prelación de la lista es por grado, capacidad 
económica y finalmente fecha de solicitud, tal y como se recoge en el cuadro 7. 
 
 

Cuadro  7. Tiempo medio de espera de las personas que están incluidas a fecha 14 de diciembre en lista 
de acceso a residencias  

 

Tiempo 
medio de 
espera en 

residencias  

297 días 

tiempo medio de espera para plazas de 
financiación total 

324 días 
grado 3 106 días 

grado 2 446 días 

tiempo medio de espera para plazas de 
financiación parcial 

209 días 

grado 3 43 días 

grado 2 245 días 

Tiempo medio de espera por grados  sin tener en cuenta el tipo de 
plaza para la que esperan  

grado 3 98 días 

grado 2 390 días 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS 
 

 

II.2.3 . Procedimiento de asignación de plazas en  centros de día . 
 
En los centros de día solo se presta atención diurna. El procedimiento de asignación 
de plazas es el mismo que el utilizado para asignar plazas en residencias, es decir 
mediante la incorporación del solicitantes dependiente en la LAU, específica para 
plazas de centros de día. 
 
Una vez se le ha asignado plaza en un centro de día, el beneficiario tiene derecho a 
diferentes prestaciones según el grado de dependencia que se le haya reconocido: 
 
- Los dependientes de grado III y II puede tener derecho según se les haya 

reconocido en la PIA a los servicios de: 
 
o Atención Diurna Intensiva: diaria de lunes a viernes. Compatible con SAAD No 

Intensivo y Tele-asistencia. 
 

o Atención Diurna No Intensiva dos o tres días a la semana. Compatible con 
Tele-asistencia y con SAAD No Intensivo. 
 

- Los dependientes de Grado I: reciben Atención Diurna No Intensiva (2 ó 3 días 
por semana o hasta 25 horas/semanales). Compatible con Tele-asistencia.  
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Todas las plazas de centros de día para mayores son de financiación total, tanto si se 
prestan en centros propios de la Comunidad como si tiene lugar la prestación en 
centros de día privados. No obstante, y como ya se ha señalado en la letra b) del 
apartado II.1.2, a los mayores usuarios de estos servicios no se les factura por el uso 
de los mismos, por la falta de desarrollo normativo del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 12 de julio de 2012, que establece, entre otros, los precios públicos para 
los servicios de los centros de día. Esta falta de desarrollo normativo origina 
situaciones discriminatorias entre los usuarios de los centros de día de gestión directa 
que no pagan nada por el uso de dichos centros en los que se incluye la manutención 
y el transporte, y entre los usuarios de centros de día concertados u objeto de 
convenios con las corporaciones locales que sí pagan, en concreto los servicios de 
manutención al centro respectivo, tal como se establece en general, en los 
correspondientes PCAP o Convenios.  
 
La Administración, en el caso de los centros de día que no son de gestión directa, 
paga al centro de día el importe completo del coste de la plaza fijado según el 
Acuerdo o contrato establecido o formalizado.  
 
Los centros de día no son exclusivos para personas mayores dependientes; los hay 
también para personas con discapacidad y para personas necesitadas de atención 
especializada. 
 

II.2.4 . Procedimiento y requisitos para acceder a plazas de pisos tutelados  y 
centros de mayores.  
 
El acceso a los pisos tutelados se llevará a cabo por indicación técnica de los Servicios 
competentes de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, quienes verificarán la 
concurrencia de los requisitos establecidos en la normativa de aplicación y 
dictaminarán la idoneidad del candidato para la atención en un piso tutelado. 
Determinada la idoneidad del candidato, las solicitudes de acceso a los pisos tutelados 
se valorarán en función de las circunstancias personales, económicas y sociofamiliares 
de los solicitantes de acuerdo con los baremos que se establezcan por la Consejería, 
siempre que el número de los mismos supere el de plazas disponibles en pisos 
tutelados. 
 
Por Orden 368/2003, de 1 de abril, de la entonces Consejería de Servicios Sociales, se 
regula la admisión de usuarios en los pisos tutelados para personas mayores de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Para ser beneficiarios de servicios en centros de mayores es suficiente haber cumplido 
la edad de 65 años y pagar en su caso, el precio público o tasa establecido para cada 
tipo de servicio o prestación.  

http://www.madrid.org/wleg/servlet/Servidor?opcion=VerHtml&nmnorma=3093&cdestado=P
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II.3. ANALISIS GENERAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL  
PROGRAMA 904 .  
 
La ejecución del presupuesto de gastos de 2014 del programa 904 se refleja en el 
cuadro 8. 
 

Cuadro  8. Ejecución presupuesto de gastos 2014 programa 904  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
 
Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de 2014 del programa 904 
representan el 96% de los créditos finales autorizados a dicha fecha. 
 
 

Artículo Denominación 
Crédito actual 

(a) 
Obligaciones 

reconocidas (b) 
%(b) / 

(a) 

Pagos 
propuestos 

(c) 

% (c) 
/ (b) 

10 Altos Cargos 82.492 82.492 100 82.492 100 

12 Funcionarios 1.071.305 1.071.302 100 1.071.302 100 

13 Laborales 907.621 907.619 100 907.619 100 

16 
Cuotas, prestaciones y otros gastos 
sociales 633.704 633.704 100 633.704 100 

  TOTAL CAPÍTULO 1  2.695.121  2.695.117  100 2.695.117  100 

20 Arrendamientos y cánones 500 0 0 0 0 

21 
Reparación, mantenimiento y 
conservación 39.102 28.803 74 28.803 100 

22 Mantenimiento, suministro y otros 61.500.715 59.329.517 96 59.329.517 100 

23 Indemnizaciones por razón del servicio 13.111 4.213 32 4.213 100 

25 
Asistencia sanitaria y servicios sociales 
con medios ajenos 170.932.954 166.922.362 98 166.922.362 100 

26 Formación y empleo 16.485 3.000 18 3.000 100 

TOTAL CAPÍTULO 2  232.502.867  226.287.894  97 226.287.894  100 

48 
Transferencias a otras instituciones sin 
fines de lucro 49.293.443 44.589.517 90 44.589.517 100 

TOTAL CAPÍTULO 4  49.293.443  44.589.517  90 44.589.517  100 

62 Inversiones nuevas 1.216.589 923.057 76 923.057 100 

63 Inversiones de reposición 1.040.407 933.247 90 933.247 100 

TOTAL CAPÍTULO 6  2.256.996  1.856.304  82 1.856.304  100 

76 Transferencias a CCLL y CCAA 220.000 0 0 0 0 

TOTAL CAPÍTULO 7  220.000  0 0 0 0 

  
 

TOTAL PROGRAMA 904  286.968.427  275.428.832  96 275.428.832  100 
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Cuadro  9. Evolución presupuesto de gastos 2012 -2014 programa 904  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
 
Las obligaciones reconocidas en el programa 904 entre 2014 y 2013 han 
experimentado una disminución global del 3,57%, con el desglose por artículos que 
refleja el cuadro 9. Las obligaciones reconocidas en 2013 también experimentaron una 
disminución respecto de las de 2012 de un 15,68%, lo que supone una disminución 
del gasto en los tres años del 18,69%. Los datos e incidencias en su caso por 
capítulos se describen en los apartados posteriores.  

 

II.3.1. Respecto a las obligaciones del capítulo I.  
 
Las obligaciones reconocidas del capítulo I de 2014, que ascienden a 2.695.117 euros, 
han experimentado un incremento del 13,50% respecto al gasto del ejercicio de 2013, 
debido, según la información facilitada por la Entidad, a una reasignación de efectivos. 
 

Artículo DENOMINACIÓN 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

% variación 
interanual 

2014 2013 2012 
2014-
2013 

2013-
2012 

10 Altos Cargos 82.492 82.492 78.367 0,00 5,26 

12 Funcionarios 1.071.302 934.780 721.837 14,60 29,50 

13 Laborales 907.619 811.279 738.109 11,88 9,91 

16 
Cuotas, prestaciones y otros gastos 
sociales 633.704 546.085 486.832 16,04 12,17 

SUBTOTAL CAP 1 2.695.117  2.374.635  2.025.145  13,50 17,26 

20 Arrendamientos y cánones 0 0 36 0! -100,00 

21 
Reparación, mantenimiento y 
conservación 28.803 5.749 3.308 401,00 73,82 

22 Mantenimiento, suministro y otros 59.329.517 60.697.354 69.995.117 -2,25 -13,28 

23 Indemnizaciones por razón del servicio 4.213 3.226 4.529 30,60 -28,78 

25 
Asistencia sanitaria y servicios sociales 
con medios ajenos 166.922.362 169.868.181 206.555.822 -1,73 -17,76 

26 Formación y empleo 3.000 507 0 491,68 #¡DIV/0! 

SUBTOTAL CAP 2 226.287.894  230.575.017  276.558.811  -1,86 -16,63 

48 
Transferencias a otras instituciones sin 
fines de lucro 44.589.517 51.754.967 58.873.415 -13,84 -12,09 

SUBTOTAL CAP 4 44.589.517  51.754.967  58.873.415  -13,84 -12,09 

62 Inversiones nuevas 923.057 147.224 246.336 526,97 -40,23 

63 Inversiones de reposición 933.247 764.758 1.010.603 22,03 -24,33 

SUBTOTAL CAP 6 1.856.304  911.982  1.256.939  103,55 -27,44 

  
TOTAL OBLIG. RDAS PROGRAMA 
904  275.428.832  285.616.601  338.714.310  -3,57 -15,68 
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La plantilla a 31/12/2014 ascendía a 73 puestos de trabajo de los que 4 permanecen 
vacantes a dicha fecha, según la relación de puestos de trabajo facilitada. De éstos, 
42 son plazas reservadas a funcionarios y 31 son plazas pertenecientes a personal 
laboral. Son titulares de sus puestos de trabajo un total de 49 efectivos y 20 tienen 
vinculación de interinidad. 
 
El puesto de alto cargo no figura recogido en la plantilla facilitada, si bien si aparece 
en la relación de puestos de trabajo. 
 
Se ha efectuado el cuadre entre la relación de puestos de trabajo a 31 de diciembre 
de 2014 y la nómina a dicha fecha. Las diferencias que se han detectado se han 
conciliado de conformidad. 
 
Del análisis de las nóminas de 13 trabajadores del mes de noviembre de 2014, se ha 
verificado el cumplimiento de la Orden de 28 de enero de 2014, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las 
Nóminas del Personal de la Comunidad de Madrid para 2014, y se ha constatado 
también la conformidad de las cotizaciones a la Seguridad Social, desempleo, 
protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación profesional a 
la normativa en vigor para el año 2014.  
 
 

II.3.2. Respecto a las obligaciones del capítulo II.  
 
Las obligaciones del capítulo II del presupuesto de gastos del programa 904 se cifran 
en 226.287.894 euros, lo que representa el 82% del presupuesto total del programa 
en el ejercicio 2014. 
 

Cuadro  10 . Obligaciones reconocidas por capítulo II por gestión indirecta de centros  

 

22740 Gestión de Centros 58.845.466 26,00 

25400 Convenios y Conciertos de servicios sociales con Corporaciones Locales 17.479.270 7,72 

25410 Convenios y Conciertos de servicios sociales con Entidades Privadas 149.443.092 66,04 

  
Subtotal por Gestión indirecta y concertada  de Residencias , Centros 
de día  y Pisos tutelados  225.767.828  99,77 

  Resto de conceptos del Capítulo II 520.066 0,23 

  Total C apítulo 2  226.287.894  100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
El 99,77% del capítulo II, corresponde a las obligaciones de los conceptos 
presupuestarios 22740 (Gestión de Centros) 25400 (Convenios con las Corporaciones 
locales por centros residenciales y centros de día) y 25410 por convenios y conciertos 
de servicios sociales con entidades privadas), que se analizan de manera específica en 
los apartados II.3.4 a II.3.7: 
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- 22740 (Gestión de centros): Residencias, centros de día y pisos tutelados, 

propiedad de la Comunidad gestionados por un tercero mediante contrato de 
gestión de servicios y en régimen de financiación total, con un total de 
obligaciones reconocidas de 58.845.466 euros (se analizan en el apartado II.3.4) 
 

- 25400, Obligaciones derivadas de los convenios y conciertos de servicios sociales 
con corporaciones locales por residencias, centros de día y pisos tutelados 
propiedad de aquéllas, en régimen de financiación total, con un total de 
obligaciones de 17.479.270 euros (se analizan en el apartado II.3.5) 

 
- 25410, convenios y conciertos de servicios sociales con entidades privadas, por 

residencias, centros de día y de propiedad privada, y de iguales centros del Plan 
Velocidad, todas las plazas en régimen de financiación total, con obligaciones 
reconocidas de 149.443.092 euros (que son objeto de análisis en el apartado 
II.3.6). 

  
Las obligaciones reconocidas por residencias y centros de día en régimen de 
financiación parcial se imputan al capítulo IV donde se hará referencia a las 
obligaciones derivadas de la gestión de estas plazas. 
 
El resto de gastos del capítulo II, que son los que se analizan a continuación, se cifran 
en 520.066 euros, lo que representa un 0.23% del capítulo II. 
 
Se ha realizado una muestra de estos gastos varios para su análisis, con un alcance 
del 13%. Cada uno de esos gastos corresponde a una diferente aplicación económica, 
y se refieren a gastos diversos en residencias propias de la Comunidad de Madrid y 
otros gastos genéricos del programa de servicios asistenciales a personas mayores 
como los derivados de convenios con Universidades y los gastos de servicios 
telefónicos necesarios para la adjudicación de plazas en residencias y centros de día 
propios, concertados u objeto de convenios. 
Del análisis de esos gastos, resulta la conformidad de los mismos con los 
procedimientos, contratos, convenios y normativa de aplicación y han sido 
correctamente contabilizados, aprobados por la autoridad competente y ordenados los 
pagos correspondientes. No obstante en el análisis del gasto imputado a la aplicación 
22790 por Servicios de apoyo telefónico para la asignación de plazas residenciales, 
siendo correcto el gasto específicamente analizado de 3.057 euros, correspondiente a 
la factura de febrero de 2014, se ha detectado que en dicha aplicación presupuestaria 
a lo largo del ejercicio se han imputado gastos devengados en 2013 por importe de 
9.169 euros y que han dejado de imputarse gastos devengados en 2014 por importe 
de 4.211 euros que se han imputado al ejercicio de 2015. 
 

II.3.3. Respecto a las obligaciones del capítulo  VI.  
 
La liquidación del capítulo VI del presupuesto de gastos 2014 del programa 904 se 
cifra en 1.856.304 euros, importe que representa el 0.67% del presupuesto total del 
programa: 
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Cuadro  11 . Obligaciones reconocidas capítulo VI programa 904 de 2014  

 

Artículo Denominación 
Crédito actual 
(A) 

Obligaciones 
reconocidas (B) 

%(B) / (A) 
Pagos 
propuestos (C) 

62 Inversiones nuevas 1.216.589  923.057  76% 923.057  

63 
Inversiones de 
reposición 1.040.407  933.247  90% 933.247  

CAP VI   2.256.996  1.856.304  82% 1.856.304  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
La mayoría de gastos de este capítulo se imputan a distintos centros residenciales 
propios de la Comunidad de Madrid, siendo el centro El Berrueco el que origina un 
mayor volumen de gasto (47%) debido a su apertura en el año 2014. 
 
Se ha realizado una muestra de gastos de capítulo VI que representan el 33% del 
total del capítulo. Los resultados del análisis de cada uno de ellos que se identifican 
por el centro y naturaleza del gasto, son los siguientes: 
  
a) Residencia el Berrueco. Mobiliario, enseres, e instalaciones de seguridad (cinco 

expedientes) e instalaciones de climatización en el centro Plata y Castañar. 
 
Cinco de los expedientes de gasto analizados corresponden a la residencia el 
Berrueco, cuya apertura tiene lugar en 2014. De esos cinco expedientes, cuatro 
corresponden a adquisiciones de mobiliario, enseres e instalaciones de seguridad, que 
constituyen las primeras dotaciones e instalaciones necesarias para una residencia de 
mayores dependientes. Las adquisiciones de esos cuatro expedientes corresponden a 
productos homologados de gestión centralizada sujeta al procedimiento y trámites 
exigidos por la Orden 30-07-2004 de la Consejería de hacienda, que se han cumplido 
en los cuatro expedientes. El importe del gasto de estos cuatro expedientes que son 
los que figuran en los cuatro primeros lugares del cuadro 13, ascienden a 316.652 
euros. 
 
El quinto expediente de gasto, relativo también a la residencia el Berrueco, está 
originado por la adquisición de equipamiento asistencial y clínico, que constituye 
dotación inicial de la Residencia, que se registra en la aplicación presupuestaria 62340, 
por un importe de 65.385 euros. La compra se adjudica mediante procedimiento 
abierto con varios criterios de valoración de ofertas, ajustándose a los PCAP y PPT que 
habían sido aprobados por Orden de la Consejería. 
 
La adquisición e instalación de aparatos de climatización en el centro Plata y Castañar 
por importe de 23.444 euros, también se ha realizado por el procedimiento de 
adquisición de bienes de gestión centralizada según Orden 30-07-2004 de la 
Consejería de Hacienda, resultando de conformidad. 
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b)  Obras en los centros de Getafe Alzheimer, Peñuelas y Villa del Prado. 

 
Los expedientes de obras de sustitución de la red de agua potable en el centro de 
Getafe Alzheimer, obras de reforma de baños y habitaciones en el centro de Peñuelas 
y las obras de reposición de maquinaria de intercomunicadores en el centro de Villa 
del Prado, por un importe total de 145.216 euros, se han realizado mediante contratos 
menores celebrados conforme a lo establecido en los artículos 138.3 en relación con el 
111, ambos del TRLCSP, sin que se hayan detectado incidencias. 
 
c) Obras de emergencia por brote de legionela. Residencia Ensanche de Vallecas. 
 
En mayo de 2014 se declaró un brote de "Legionella pneumophila” procediéndose por 
vía de urgencia a la desinfección de la red y sustitución de los elementos de la 
instalación de ACS (agua caliente sanitaria). 
 
Se contrataron los servicios por el procedimiento previsto en el 113 del TRLCSP para 
los supuestos de emergencia. La Orden 1304/2014 del entonces Consejero de Asuntos 
Sociales, declaró la emergencia para la contratación de las prestaciones necesarias. Se 
hizo la retención de crédito, por importe de 65.000 euros. El gasto derivado de esta 
situación se liquidó mediante cuenta justificativa de pagos a justificar. La cuenta se 
liquida con un sobrante de 10.868 euros sobre el importe aprobado de 65.000 euros, 
dado que el gasto efectivo resultante fue de 54.132 euros, emitiéndose igualmente RC 
negativo por el importe del sobrante. No se han detectado incidencias que resaltar. 
 
Tanto en los 5 expedientes del Berrueco, como en los de Plata y Castañar, Getafe 
Alzheimer, Peñuelas y Villa del Prado y Ensanche de Vallecas, se ha comprobado, 
también de conformidad, la existencia de las correspondientes Actas de recepción de 
conformidad, suscritas por la empresa y los órganos competentes de la DG del Mayor 
y el Interventor; la emisión de los Certificados de inclusión en Inventario de bienes 
muebles e incorporales emitidos por la Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Asuntos Sociales; las propuestas de pago correspondientes; y la correcta 
contabilización de los gastos, previa fiscalización por la Intervención. 

 

II.3.4. G astos por los servicios de gestión indirecta de Residencias , Centros 
de día  y Pisos tutelados  propios de la Comuni dad de Madrid.  
 
La aplicación presupuestaria 22740 “Gestión de Centros” del programa 904, registra 
los gastos relativos a plazas ubicadas en residencias, centros de día y pisos tutelados 
propios de la Comunidad de Madrid, pero que se gestionan a través de empresas 
privadas mediante contratos de gestión de servicios (cuadro 10). 
 
Los resúmenes del número de plazas de las residencias, centros de día y pisos 
tutelados se reflejan en el cuadro 1, en el apartado II.1.2. 
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El importe anual facturado por las empresas que gestionan el servicio de atención a 
personas mayores, según base de datos de facturación aportada por la Dirección 
General del Mayor, se eleva a 58.615.135, euros, que se imputan a la aplicación 
presupuestaria 22740, según el desglose del cuadro 12. 
 

Cuadro  12 . Importe de las facturaciones realizadas en 2014 por la gestión indirecta de los centros 
propios de la CM  

 

EMPRESAS Facturaciones  

UTE pisos tutelados Buitrago 20.846 

Sanivida, S.L. 220.280 

Residencia Santos S.A 248.911 

PABMAR 374.444 

SAR Residencial y asistencial, S.A.U. 1.453.610 

ARALIA servicios sociosanitarios, S.A. 1.793.356 

VALORIZA servicios a la dependencia S. L. 2.722.394 

ASISPA 3.178.931 

PLANIGER, S.A. 3.513.131 

Asociación Edad Dorada Mensajeros de la paz 4.746.752 

EULEN servicios sociosanitarios, s.a. 5.763.707 

UTE ALBERTIA servicios sociosanitarios y F. Ramón Rey Ardid 5.933.728 

Clece servicios sociales, S.A. 13.446.602 

Quavitae servicios asistenciales, S.A.U. 15.198.443 

Total facturaciones 2014 por centro  58.615.135  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
No obstante lo anterior, como pone de manifiesto el cuadro 10 en el apartado II.3.2, 
este importe resulta inferior en 230.331 euros al total de obligaciones reconocidas en 
la referida aplicación presupuestaria 22740 de 2014, cuyo importe es de 58.845.466 
euros, que se explica por los siguientes hechos: 

 
Cuadro 13 . Conciliación de importes de facturación y ORN por gestión indirecta de centros propios  

- Importe de obligaciones reconocidas en 2014 que corresponden a 
facturas de 2013 y deberían haberse imputado a este último 
ejercicio  

 
 

 154.211 

- Importe de facturas devengadas en 2014 que han sido imputadas al 
ejercicio 2015 y deberían haber sido imputadas en 2014 

 
  (-)20.846 

- Importe de facturas emitidas y contabilizadas que no figuran en la base 
de datos de facturación  

 
96.966 

 Total diferencia entre ORN y Facturas Base de facturación  230.331  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
El importe, por tanto, de las facturas devengadas en 2014, es de 58.712.101 euros, 
que resulta de añadir al importe total de las bases de facturación (58.615.135 euros) 
los 96.966 euros que faltan en dichas bases.  
 
Durante el ejercicio 2014 han estado en vigor 36 contratos con 14 empresas. Del total 
de los centros en régimen de gestión indirecta, se ha hecho una selección para el 
análisis en detalle de varios aspectos, entre otros, la vinculación jurídica de la 
Comunidad de Madrid con las empresas privadas prestadoras del servicio. Los centros 
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seleccionados se muestran en el cuadro 14, en el que se recogen los datos que 
figuraban en los contratos inicialmente suscritos con las empresas adjudicatarias. 
 

Cuadro 14 . Muestra contratos vigentes durante el ejercicio 2014 en los centros propios de gestión 
indirecta  

Centro Empresa 
Vencimiento 

contrato 
Duración 

Precio anual 
con IVA 

Plazas 
residencia 

Plazas CD 
normal 

Plazas CD 
respiro 

Plazas pisos 
tutelados 

USERA QUAVITAE 15-04-15 3 años 3.397.644 160 40   100 

EL BERRUECO CLECE 31-10-17 3 años 1.993.181 110       

VALLECAS 
ALZHEIMER 
(FUND. R. SOFÍA ) 

CLECE, 15-11-14 4 años 4.797.466 156 40 20   

CLECE 15-11-17 3 años 4.569.359 156 40 20   

ISABEL LA 
CATÓLICA 
(VENTILLA) 

CLECE 31-03-14 3 años 3.800.896 178 40     

ARALIA,  30-06-17 3 años 3.011.025 178 40     

MIRASIERRA QUAVITAE. 31-03-16 3 años 4.115.237 220 45 10   

PEÑUELAS EULEN,  29-01-15 4 años 5.236.142 220 40 20   

C.D.DESENGAÑO 
(ALZHEIMER) 

PABMAR. 13-08-14 5 años 379.493   40     

ARALIA. 13-08-17 3 años 313.389         

          934 245   100 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
Todos los contratos de los centros bajo esta modalidad de gestión indirecta 
analizados, son contratos administrativos de gestión de servicio público, modalidad de 
concesión, de los regulados en el Texto Refundido aprobado por Real Decreto 3/2011 
de 14 de noviembre, por el que la Administración contratante encomienda a un 
contratista la gestión de un servicio de su competencia, a riesgo y ventura del 
empresario. Las duraciones de todos los contratos de la muestra están entre 3 y 5 
años, dentro de los plazos previstos en el artículo 278 del TRLCSP, para este tipo de 
contratos. No se han detectado incidencias que resaltar respecto de dichos contratos. 
 
Se han analizado los gastos facturados derivados de sus respectivos contratos de 
gestión de servicios vigentes en 2014 que figuran en el cuadro 15: 
 

Cuadro  15 . Facturaciones por la gestión indirecta de centros propios  de la CM  

CENTRO TIPO DE CENTRO PROVEEDOR 
FACTURACIONES 

2014 

Desengaño 

GESTIÓN C.D. PABMAR 330.970 

GESTIÓN C.D. ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS. 40.073 

El Berrueco GESTION DE Rª CLECE. 48.460 

Mirasierra GESTIÓN DE Rª Y C.D. QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES. 4.020.409 

Peñuelas GESTIÓN DE Rª Y C.D. EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS. 5.236.142 

Usera GESTIÓN DE Rª,C.D. Y P.T. QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES. 3.406.002 

Vallecas 
Alzheimer.F.R Sofía 

GESTIÓN DE Rª Y C.D y 
FORMACION CLECE.. 4.779.790 

Ventilla-Isabel la 
Católica 

GESTIÓN DE Rª Y C.D. ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS. 752.756 

GESTIÓN DE Rª Y C.D. CLECE. 2.855.362 

TOTAL FACTURAS MUESTRA   21.469.964  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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El precio de estos contratos se abona al adjudicatario por mensualidades vencidas, 
previa presentación de facturas, que deberán ser conformadas por la Unidad 
administrativa correspondiente de la entonces Consejería de Asuntos Sociales, siendo 
el importe mensual a facturar, el resultado de dividir por doce el importe anual de 
adjudicación. 
 
En este tipo de gestión, se factura por todas las plazas de las que dispone el centro, 
estén o no ocupadas. Cuando el centro es residencial y a su vez, tiene centro de día, 
el importe a abonar es un monto conjunto por todos los servicios, por lo que la 
comparativa de precios de las plazas, da lugar a datos no homogéneos. 
 
Se han solicitado las facturas originales de los centros seleccionados, devengadas en 
2014 por cada uno de los proveedores del servicio con contrato vigente en 2014, 
constatándose que dichas facturas se ajustan a las exigencias de contenidos, formales 
y procedimentales que les son de aplicación, que existe la conformidad de los órganos 
competentes de la Consejería a los servicios facturados, su adecuación a los contratos 
suscritos, el cumplimiento hasta ese momento por el empresario de las obligaciones 
del contrato respectivo, y que se ha procedido a la correcta contabilización y 
propuesta de pago previa la correspondiente fiscalización del gasto.  
 
En el ejercicio fiscalizado se ha registrado un gasto de 89.487 euros que fue 
convalidado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2014, conforme a 
lo previsto en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo. Dicho gasto 
corresponde al pago a la empresa Eulen por los servicios de gestión de 21 pisos 
tutelados, desde 1 de febrero de 2013 a 30 de noviembre de 2013; período en el  que 
continúa realizando dicha gestión, no obstante estar extinguido el contrato. Gestión 
que continúa realizando hasta tanto Cajamadrid, propietaria de dichos pisos, resolviera 
si continuaba otorgando el usufructo de los mismos a la Comunidad de Madrid, como 
lo había hecho hasta entonces y se le había solicitado de nuevo. A ello se unía el 
hecho de no disponer todavía de las plazas donde ubicar a los usuarios de aquéllos, 
que se estaban habilitando en Vallecas. 
Se han enviado cartas de circularización a los proveedores de la muestra resultando, 
de las cuatro contestaciones recibidas, la conformidad con las facturaciones 
anteriores, y de las mismas se ha obtenido también que, de esas cuatro los períodos 
medios de pago son los siguientes: 73, días en Vallecas-Alzheimer; 74 días en Isabel 
la Católica-Ventilla; 85 días en Peñuelas; y 89 en el Berrueco. Concluyéndose por 
tanto que no se cumple, al menos en esas cuatro residencias, el plazo legal máximo 
de 30 días para el pago fijado en el artículo 216 del TRLCSP. 
 

II.3.5. Gastos por los servicios de residencias , centros de día  y pisos 
tutelados  concertados con Corporaciones locales de la Comunidad de 
Madrid.  
 
La Consejería de Asuntos Sociales, conforme a los artículo 3 y 6 de la Ley 30/1992, 
(LRJAPAC) y artículo 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 
de la Comunidad de Madrid, y en aplicación del artículo 1 de la Ley 39/2006, de 14 de 
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diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, tiene celebrados convenios de colaboración, con algunos 
Ayuntamientos para la atención de los mayores en residencias en el ámbito local, a fin 
de cumplir con los objetivos de la última Ley citada. 
 
Los convenios celebrados con 24 Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, regulan 
esa colaboración para la atención a personas mayores, en 13 residencias con 754 
plazas; 21 centros de día con 465 plazas y pisos tutelados con 36 plazas (los de 
Móstoles), con un total de facturaciones en el ejercicio de 2014 de 17.384.086 euros 
(ver totales de plazas en el cuadro 1 en el apartado II.1.2), con los desgloses por 
centros y Ayuntamientos que figuran en el cuadro 16. 

 
Cuadro  16 . Gasto por Convenios con ayuntamiento por residencias , centros de día  y pisos tutelados  

 

 
Residencias 

 
Centros de día 

 
Pisos tutelados 

 
Total 

 

MUNICIPIO 
 

Plazas 
 

Facturación 
 

Plazas 
 

Facturación 
 

Plazas 
 

Facturación 
 

Facturación 
 

ALCOBENDAS     35 288.458     288.458 

ALGETE     40 310.758     310.758 

ARGANDA DEL REY     10 92.314     92.314 

BREA DEL TAJO     15 97.414     97.414 

CAMPO REAL 56 1.018.678 20 164.437     1.183.116 

DAGANZO     20 177.843     177.843 

FUENLABRADA 50 908.247 20 179.372     1.087.619 

FU ENLABRADA     20 172.695     172.695 

GRIÑÓN 44 794.617 30 261.741     1.056.358 

GUADALIX DE LA SIERRA 53 955.914         955.914 

GUADARRAMA 37 668.672         668.672 

MEJORADA DEL CAMPO     15 143.540     143.540 

MONTEJO DE LA SIERRA 45 803.696 5 23.352     827.048 

MOSTOLES         36 100.000 100.000 

NAVALAFUENTE     20 165.005     165.005 

NAVALCARNERO 51 921.378         921.378 

NAVALCARNERO 36 650.549 30 250.432     900.981 

PARLA     30 274.419     274.419 

PATONES 85 1.533.969 5 44.850     1.578.818 

PEDREZUELA     10 91.973     91.973 

RIVAS VACIAMADRID     50 340.789     340.789 

ROBLEDILLO DE LA JARA 12 214.114 5 13.304     227.419 

TORREJÓN DE ARDOZ     30 269.689     269.689 

TORREMOCHA DEL 
JARAMA 77 1.390.396         1.390.396 

TORRES DE LA ALAMEDA 112 1.991.181 15 140.459     2.131.640 

VALDEMORO 96 1.745.699 40 184.132     1.929.831 

Totales  754 13.597.109 465 3.686.977 36 100.000 17.384.086 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
El importe del total de las facturaciones en el ejercicio es inferior al importe de las 
ORN de la aplicación presupuestaria 25400 que asciende a 17.479.270 euros (ver 
cuadro 10 en el apartado II.3.2), existiendo por tanto una diferencia de 95.184 euros, 
que tiene su origen en regularizaciones imputadas al ejercicio de 2014 de gastos 
devengados en 2013 por valor de 98.528 euros, por regularizaciones de diciembre de 
2013 (fundamentalmente de plazas y de alguna factura que no entró en el año 2013). 
Los otros 3.344 euros facturados en exceso respecto de las obligaciones reconocidas a 
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varias residencias, son diferencias inmateriales en la que la de mayor importe es de 
1.255 euros. 
 
En el ejercicio 2014 los precios conforme a los que se han debido emitir las 
correspondientes facturaciones por los Ayuntamientos, según los respectivos 
convenios de aplicación figuran en el cuadro 17. En los pisos tutelados, también en 
régimen de financiación total, el precio por plaza (IVA incluido y exento) es de 7,61 
euros/día (231,48 euros/mes). 
  

Cuadro  17 . Relación de conveni os con ayuntamiento de la muestra  

* Precio estancia/día abonado con independencia de ocupación 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 

Del total de los Convenios en vigor se ha seleccionado una muestra para su análisis 
específico que afecta a 4 residencias con 330 plazas, 6 centros de día con 130 plazas y 
los pisos tutelados con 36 plazas.  
 
Los resultados del análisis específico de esta muestra son los siguientes: 
 
- Los contenidos y formalidades de los convenios se ajustan a las exigencias de la 

normativa anteriormente citada así como a los criterios contenidos en el Acuerdo de 
16 de octubre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el 
que se aprueban “Criterios de coordinación de la actividad convencional de la 
Comunidad de Madrid”. 

 
- Se establecen los derechos y obligaciones del Ayuntamiento que se concretan en 

general en prestar los servicios objeto del convenio a los usuarios de los centros 
manteniendo las instalaciones adecuadas para ello, y cobrar de la Consejería el 
importe mensual de las facturaciones que resultan de aplicar los precios por día o 
mes convenidos existentes en la residencia, por plaza ocupada. 

Ayuntamiento Centro 

Convenio Adenda Precio estancia/ día Precio plaza/ día 

fecha fecha ocupada reservada 

con 
transporte 

sin 
transport

e 

Torremocha del 
Jarama RESIDENCIA 31/12/2012 3112/2013 50,75 38,06  -   -  

Montejo de la 
Sierra 

RESIDENCIA 31/12/2012 31/12/2013 50,75 38,06  -   -  

CENTRO DÍA 31/12/2012 31/12/2013 - - 42,77 32,48 

Torres de la 
Alameda RESIDENCIA 31/12/2012 31/12/2013 50,75 38,06  -   -  

Valdemoro 
RESIDENCIA 31/12/2012 31/12/2013 50,75 38,06  -   -  

CENTRO DÍA 31/12/2012 31/12/2013  -   -  27,54 17,25 

Alcobendas CENTRO DÍA 31/12/2012 31/12/2013  -   -  37,95 27,66 

Arganda del Rey CENTRO DÍA 31/12/2013 -  -   -  37,88 27,59 

Navalcarnero CENTRO DÍA 31/12/2012 31/12/2013  -   -  37,95 27,66 

Pedrezuela CENTRO DÍA 31/12/2012 31/12/2013  -   -  37,88 27,59 

Móstoles 
PISOS 

TUTELADOS 24/04/2013 31/12/2013 7,61*  
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- Se detallan los derechos y obligaciones de la Consejería que se concretan en 

designar a las personas mayores que ocuparán las correspondientes plazas en la 
residencias, centro de día o pisos tutelados, cobrar de los usuarios el 
correspondiente precio público con el que aquéllos deben contribuir en función de su 
capacidad económica a la financiación del coste de los servicios, y pagar al 
Ayuntamiento el importe de las facturaciones por las plazas ocupadas objeto del 
convenio. 

 
- Se constituye por cada convenio una comisión de seguimiento de la aplicación del 

mismo, que deber reunirse al menos una vez por semestre. 
 
- Se establece la vigencia, normalmente de un año, prorrogables y con posibilidad de 

adendas para la ampliación o reducción de las plazas contratadas. 
 
Todos los convenios vigentes en 2014 han sido informados previamente a su 
formalización por el Servicio Jurídico de la Consejería de Asuntos Sociales. 
 
Se han seleccionado, para pruebas de detalle, cuatro del total de las 13 residencias 
municipales; la facturación de aquéllas asciende a 5.930.971 euros (43,62% sobre el 
total facturado). De los 21 centros de día municipales se han seleccionado cinco cuya 
facturación ha sido de 838.688 euros (22,75 % sobre el total facturado). También se 
ha analizado la facturación del único bloque de pisos tutelados municipales con 36 
plazas y una facturación anual de 100.000 euros. Se han remitido también cartas de 
circularización a los proveedores de la muestra a los efectos de contrastar la 
información solicitada con la facilitada por la entidad.  
  
Respecto de todos los centros seleccionados, se ha verificado la coincidencia entre el 
importe liquidado según la aplicación SIEF y el listado de facturación remitido por la 
entidad. Se ha examinado toda la facturación anual de los centros concertados con 
Corporaciones Locales seleccionados, comprobándose que se adecuan al clausulado 
de los convenios de colaboración, se han facturado correctamente las plazas en 
función de si son plazas ocupadas o reservadas, siempre de acuerdo con la 
información remitida por la residencia o centro de día. Se ha verificado que las plazas 
vacantes no se han facturado en ningún caso, aunque se desconoce el tipo de control 
realizado por la Subdirección General de Control de Centros y las comprobaciones 
realizadas en relación con el seguimiento de las reservas (por vacaciones, por traslado 
al hospital, etc.), si bien alguna facturación se ha devuelto por errores en la misma.  
 
Por lo que se refiere a los pisos tutelados, se ha comprobado que se facturan la 
totalidad de las plazas mensualmente (36 plazas), sin que conste en ninguno de los 
meses relación de los ocupantes de dichas plazas. No obstante, a solicitud de esta 
Cámara se han facilitado por parte de la Jefa de Sección de Centros relación de 
ocupantes entre julio y diciembre de 2014. 
 
Los períodos medios de pago, según las respuestas de los centros a las cartas de 
circularización,  han sido de 73 días el máximo en uno de los centros, 67 el mínimo en 
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otro de ellos, 68 en otro y en los restantes 71 días. En todos ellos, por tanto se 
incumple el plazo máximo de 30 días para el pago de facturas establecido en el 
artículo 216.4 del TRLCSP. 
 

II.3.6. G astos por los servicios de Residencias , Centros de día  de 
financiación total  concertados o contratados con entidades privadas.  
 
En la aplicación presupuestaria 25410 “Convenios y conciertos de Servicios Sociales 
con Entidades Privadas” se registran los gastos relativos a plazas ubicadas en 
residencias privadas concertadas con la Comunidad de Madrid con financiación total. 
También se registran en dicha aplicación presupuestaria los gastos relativos a la 
atención a personas mayores en centros de día concertados con la Comunidad de 
Madrid así como los gastos de plazas de financiación total de las denominadas 
residencias y centros del Plan Velocidad, que será objeto de tratamiento específico en 
el apartado II.3.8. 
 
Estas entidades, en centros generalmente de su propiedad, prestan los servicios de 
atención a personas mayores dependientes mediante contrato de gestión de servicios 
públicos, en la modalidad de concierto a que se refiere el artículo 8 del Decreto 
72/2001, de 31 de mayo, que regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de 
Atención a Personas Mayores en Residencias, Centros de día y Pisos tutelados. 
 
Las plazas ofertadas en estos centros son todas de financiación total: según ello el 
usuario abona a la Comunidad de Madrid el 86% de su capacidad económica mensual 
conforme a tabla de precios públicos según el tipo de plaza y centro, establecida en el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de julio de 1998. Por su parte, la Comunidad 
abona la totalidad del coste de la plaza a la empresa prestadora del servicio. 
 
a) Gastos originados por contratos anteriores y posteriores al Acuerdo Marco 1/2013. 

 
El número de Centros a 31-12-2014 (residencias y centros de día) así como el número 
de plazas de los mismos, por los que se ha facturado en 2014 se muestra en el cuadro 
18. 
 

Cuadro  18 . Plazas en residencias y CD privadas de financiación total y facturadas  

 

Régimen de contratos 

Residencias Centros de día 
Total 

facturación 
residencias y C. 
día (apl 25410) nº de centros nº de plazas Facturación nº centros 

nº 
plazas Facturación 

Acogidos al acuerdo 
Marco 1/2013 92 3.305 45.181.273    45.181.273 

No Acogidos al acuerdo 
Marco 82 1.866 54.211.673 36 843  8.506.193 62.717.866 

Totales  174  5.171  99.392.946  36  843   8.506.193  107.899.139  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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Ha de señalarse, como se refleja en el cuadro, que en el ejercicio 2014 existen dos 
tipos de gastos: unos los generados por contratos celebrados al amparo del Acuerdo 
Marco 1/2013 que es de aplicación a partir de 1 de agosto de 2013 y otros los 
generados por contratos anteriores al referido Acuerdo Marco que continúan en vigor 
hasta su adecuación al acuerdo Marco o, en caso contrario, hasta su extinción. Esto 
hace que unas mismas plazas puedan haber generado gastos en 2014 por los dos 
tipos de contratos, en función del momento en que se hayan adaptado a las 
condiciones impuestas del Acuerdo Marco 1/2013. 
 
El número de residencias que han facturado conforme a los contratos anteriores y por 
las plazas respectivas, se han reflejado en el cuadro 18, que han originado una 
facturación total de 54.211.673 euros. 
 
Por el contrario, en 2014, conforme a las condiciones del Acuerdo Marco 1/2013, 
facturan 92 centros por un total de 3.305 plazas de residencias y un importe global de 
45.181.273 euros (cuadro 18). 
 
Todas las plazas de centros de día son de financiación total, y se imputan a la 
aplicación presupuestaria 25410, alcanzando la facturación por dichas plazas en 2014 
el importe de 8.506.193 euros, que corresponden a 843 plazas de 36 centros de día 
(cuadro 18). 
 
El importe anual facturado en la aplicación 25410 por las diferentes modalidades de 
contratos expuestas, por plazas de financiación total, por las entidades privadas en 
concepto de servicios de atención a personas mayores, según base de datos de 
facturación aportada por la Subdirección General de Gestión Económico Administrativa 
de la Secretaría General Técnica, se eleva a 107.899.139 euros, según el desglose del 
cuadro 18 anterior.  
 
En el presupuesto del programa 904 del ejercicio 2014 en la aplicación presupuestaria 
25410 ”Convenios y conciertos de servicios sociales con entidades privadas”, se han 
contabilizado obligaciones reconocidas netas por importe de 149.443.092 euros. Este 
importe es superior en 41.543.953 euros al importe facturado según Base de datos 
facturación, 107.899.139 euros. 
 
Se ha realizado la conciliación de Bases de datos facturación y las obligaciones 
reconocidas netas de la aplicación presupuestaria 25410, habiéndose obtenido el 
siguiente resultado: 
 
Gasto “Plan Velocidad”…… (También recogido en 25410)………..   40.888.994 euros 
Importe restante....................................................................       654.959 euros 
 
Este importe restante se debe fundamentalmente a 4 convalidaciones de gastos de 
ejercicio 2013 (131.310 euros) y el resto (523.649 euros) se ha comprobado sobre 
una muestra que son regularizaciones de facturas de ejercicio 2013, por lo que se 
entiende de conformidad. 
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b) Especial consideración del Acuerdo Marco 1/2013. 
 

El Acuerdo Marco 1/2013, que es solo aplicable a las plazas de residencias 
concertadas de financiación total (no se aplica a centros de día) supone una medida 
de racionalización en la contratación de plazas residenciales de esa naturaleza, al 
someter a unas mismas condiciones generales la contratación de dichas plazas, frente 
a la diversidad de condiciones a que respondía cada adjudicación de contratos 
anteriores a dicho Acuerdo Marco. Esa diversidad daba lugar a situaciones 
discriminatorias de trato y atención de los usuarios, no solo entre los de las diferentes 
residencias concertadas sino incluso entre usuarios de una misma residencia, en las 
que existían plazas contratadas según contratos y pliegos que habían fijado 
condiciones diferentes, no solo en el precio sino también a veces en los protocolos de 
atención, asistencia y plazos de duración.  
 
La adjudicación del referido Acuerdo Marco se hizo por Orden de la Consejería de 8 de 
julio de 2013, a favor de 125 Centros Residenciales que ofrecieron 12.923 plazas 
residenciales, entre las cuales están las de las residencias que han optado por 
acogerse a las nuevas condiciones del Acuerdo Marco. De esas plazas la 
Administración, anualmente, mediante contratos en ejecución del Acuerdo Marco y en 
las condiciones establecidas en el mismo, y en función de las disponibilidades 
presupuestarias y preferencias de los usuarios, contrata las plazas residenciales para 
la atención a personas mayores en las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco. 
Del total de las plazas adjudicadas y que no sean contratadas por la Consejería, los 
adjudicatarios pueden disponer de ellas para ofrecerlas en régimen privado, sin las 
limitaciones establecidas por el Acuerdo Marco.  
 
Entre las características fundamentales del Acuerdo Marco que se diferencian de las 
establecidas en los contratos anteriores al mismo cabe destacar:  

 
• El establecimiento de una ratio del 0,42 % de la plantilla disponible de 

profesionales de atención directa (médicos, enfermeros, gerocultores, 
fisioterapeuta, terapeuta ocupacional, trabajador social y psicólogo) para atender a 
los usuarios, considerando todos los usuarios ingresados en el centro: públicos o 
privados, válidos o dependientes.  

• La posibilidad de los usuarios de cambiar anualmente de centro en función de sus 
necesidades. 

• La exigencia de que la facturación del centro se debe ajustar a las plazas realmente 
ocupadas, no procediendo facturación por las plazas vacantes no reservadas [sí 
procede la facturación, como en los anteriores contratos, por las plazas reservadas 
en caso de vacaciones, hospitalizaciones u otras causas justificadas no superiores a 
60 días, en las que la Consejería sigue pagando el 75% del precio de adjudicación 
(Clausula IX del PPT)]. 

• El establecimiento expreso de determinados incumplimiento, con la previsión de las 
correspondientes sanciones, pecuniarias y de otra naturaleza. 

• El precio de licitación máximo por plaza día a pagar por la Consejería al contratista 
se fija en 50,14 euros sin IVA (52,15 euros con IVA) lo que determina que el valor 
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estimado del contrato para 4 años (1461 días) sea de 344.882.374 euros sin IVA, 
(apartado 6 del Anexo I, del PCAP) lo que supone un número de plazas máximo a 
contratar por los contratos derivados del Acuerdo Marco, de 4.708 plazas durante 
los 365 días de cada año. 

• La vigencia de los contratos adjudicados sería de un año o hasta el 31 de diciembre 
del ejercicio en el que se formalizasen, de modo que cada año se adjudicarían, 
durante la vigencia del Acuerdo Marco, la totalidad de las plazas ocupadas y no 
vinculadas a un concierto anterior aún en vigor. 

 
El régimen de las plazas asistenciales de los centros de día se rigen por sus 
correspondientes contratos de gestión de servicios públicos celebrados al amparo de 
su respectiva normativa contractual en función del momento de la vigencia de cada 
contrato. 
 
c) Resultados del análisis realizado de una muestra de contratos. 

 
Se han seleccionado diversos Centros para el análisis en detalle de varios aspectos, 
entre otros, la vinculación jurídica de la Comunidad de Madrid con las empresas 
privadas prestadoras del servicio, algunos de los cuales se muestran en el cuadro 19, 
debiéndose indicar que algunas de las fechas iniciales de vencimiento han 
experimentado modificaciones posteriores. 
 

Cuadro  19 . Centros privados de financiación total  seleccionados para el análisis relación contractual  

 
 
Entidad  
 

 
Residencia 

 
Tipo de centro 

 
Nº de 
plazas 

 
Duración 

Vencimiento 
inicial del 
contrato 

GECOVAZ, S.L. Medinaceli.-Villan.Pardillo centro día 30 5 años 31/03/2014 

GECOVAZ, S.L. Medinaceli I Plz. Resid. A.M. 81 AM 31/12/2014 

INTERCENTROS BALLESOL, 
S.A. 

Alcobendas Plz. Resid. Anterior 
A.M. 

65 5 años 07/07/2015 

INTERCENTROS BALLESOL, 
S.A. 

Alcobendas Plz. Resid. A.M. 41 AM 31/12/2014 

PROMOCIÓN Y BIENESTAR DE 
MAYORES S.A. 

Urbanización de Mayores Plz. Resid. A.M. 5 AM 31/12/2014 

PROMOCIÓN Y BIENESTAR DE 
MAYORES S.A. 

Urbanización de Mayores Plz. Resid. Anterior 
A.M. 

50 2 años 31/12/2014 

PROMOCIÓN Y BIENESTAR DE 
MAYORES S.A. 

Urbanización de Mayores Plz. Resid. Anterior 
A.M. 

75 5 años 30/09/2014 

PROMOCIÓN Y BIENESTAR DE 
MAYORES S.A. 

Urbanización de mayores Plz. Resid. A.M. 75 AM     31/12/2014 

RESIDENCIA LA CASONA, S.L. La Solana Plz. Resid. Anterior 
A.M. 

140 5 años 30/06/2015 

RESIDENCIA LA CASONA, S.L. La Solana centro día 20 4 años 11/02/2015 

CASA HERM.HOSPITALARIAS 
SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS.COMPLEJO 
ASISTENCIAL BENITO MENNI 

Complejo asistencial 
Benito Menni 

centro día 30 3 años 30/11/2014 

CASA HERM.HOSPITALARIAS 
SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS.COMPLEJO 
ASISTENCIAL BENITO MENNI 

Complejo asistencial 
Benito Menni 

Plz. Resid. Anterior 
A.M. 

130 3 años  30/04/2014 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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La muestra la constituyen 5 contratos de plazas residenciales celebrados con 
anterioridad al A.M. 1/2013; 4 contratos de plazas residenciales derivados de dicho 
Acuerdo Marco; y 3 contratos que regulan el funcionamiento de los centros de día.  
 
Los 12 contratos analizados responden al tipo de contratos del Sector público, en la 
modalidad de concierto del art. 277 c) del TRLCSP, o equivalente de la normativa en 
vigor a la celebración del contrato. 
 

Cuadro 20 . Precios por plaza de financiación total en Centros privados antes del AM seleccionados  

Respecto a los cinco Contratos celebrados con anterioridad al A.M. 1/2013 y que 
continúan vigentes en 2014 (cuadro 20) cabe destacar: 
 
¶ Tres de ellos se celebran antes de 2006, otro, el del centro Benito Menni, en 2008  

y el quinto se celebra en 2012. El de Benito Menni no es comparable con los otros 
cuatro por la condición de los usuarios con graves trastornos de conducta que 
necesitan una atención permanente y especializada en el Complejo Asistencial 
Benito Menni. 
 

¶ Todos, excepto el Benito Menni, se adjudican por el procedimiento abierto 
mediante concurso, adoptando la modalidad de concierto con persona natural o 
jurídica conforme a la legislación contractual aplicable en cada momento de 
celebración de los contratos. En el de Benito Menni, la adjudicación se hace por el 
procedimiento negociado sin publicidad en aplicación de los art. 73.4, 75.1 y 159 
punto 2 a) de la LCAP, conforme a los términos y requisitos establecidos en el art. 
92 y art. 91,92 y 93 del Reglamento General de la Ley citada.  
 

¶ La vigencia en los tres celebrados antes de 2009, es de 5 años prorrogables hasta 
un máximo de 20, mientras que en el celebrado en 2012 es de 2 años prorrogable 
hasta 20, y el de Benito Menni de 3 años prorrogables por otros tres hasta un 
máximo de 21. 

 

¶ En los cinco se contempla la revisión del precio según IPC, conforme a la 
normativa contractual en vigor en cada momento. 

 
¶ En los cuatro primeros las plazas contratadas y no ocupadas se consideran 

reservadas y se deben pagar como reservadas, salvo que la falta de ocupación 
sea imputable al adjudicatario, mientras que en el quinto, solo se consideran 
reservadas y se pagan como tales, las ocupadas previamente por un usuario que 

Centro Tipo contrato Nº plazas Precio unitario Precio reserva 

BALLESOL ALCOBENDAS Concierto 65 58,68 44,01 

URBANIZACIÓN DE MAYORES Concierto 75 54,87 41,15 

URBANIZACIÓN DE MAYORES Concierto 50 44,62 33,47 

LA SOLANA  Concierto 140 58,68 44,01 

COMPLEJO ASIST. BENITO MENNI Concierto, 130 77,31 57,98 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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la abandona temporalmente por permisos, hospitalizaciones u otras causas 
justificadas. 

 

¶ En los precios por plaza día, solo en dos de ellos son coincidentes, existiendo 
diferencias significativas en los tres restantes, si bien el de Benito Menni, como se 
ha señalado ya antes, no son comparables con los del resto. El cuadro 23 refleja 
esos precios sin IVA. 

 
En los cuatro contratos seleccionados (cuadro 21) de entre los 73 que han facturado 
por 3.305 plazas residenciales (de las 12.923 que fueron adjudicadas) al amparo del 
A.M. 1/2013, las características fundamentales que resultan son las siguientes: 
 

Cuadro  21 . Contratos con residencias privadas según Acuerdo Marco seleccionados  

 

Centro Tipo contrato Plazas Precio unitario Precio reserva 

GECOVAZ A.M.1/2013 81 50,14 37,61 

BALLESOL ALCOBENDAS A.M.1/2013 41 50,14 37,61 

URBANIZACIÓN DE MAYORES A.M.1/2013 75 48 36 

URBANIZACIÓN DE MAYORES A.M.1/2013 5 48 36 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
¶ El tipo de contrato es el de gestión de servicio público, en la modalidad de 

concierto, art. 277 c) del TRLCSP. 
 

¶ La vigencia del Acuerdo Marco será de dos años, prorrogable 4 años máximo.  
 
¶ Durante los dos primeros años de vigencia del Acuerdo Marco no procederá 

revisión de precios. Esta revisión se hará aplicando el IPC con respecto a la fecha 
de adjudicación del acuerdo marco. El importe de la revisión de precios será el 
85% de la variación efectuada en el período computado para cada revisión.  

 

¶ La cuantía máxima determinada en el Acuerdo por plaza y día sin IVA es de 50,14 
euros, siendo el precio de la plaza reservada el 75% de la plaza ocupada teniendo 
solo naturaleza de reservada la que se deja de ocupar temporalmente por el 
usuario hospitalizado, con permisos o vacaciones u otras causas justificadas. El 
precio de la plaza reservada será del 75% del precio de adjudicación y solo se 
considerará reservada la plaza vacante de uso temporal. 
 

¶ El precio de la plaza ocupada y reservada es inferior, tras el acuerdo marco a los 
correspondientes precios anteriores al acuerdo Marco. 

 
Por lo que se refiere a los 3 contratos de centros de día que regulan las relaciones de 
los servicios prestados en los mismos ha de señalarse lo siguiente:  
 
- Los 3 contratos comprenden 80 plazas de las 843 que han prestados servicios 

aistenciales diurnos a Mayores en los 32 centros de día contratados en 2014 por 
la Comunidad de Madrid. 
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- Los tres contratos fueron adjudicados como de servicio público modalidad 
conciertos al amparo de la norma contractual aplicable en el momento de sus 
respectiva vigencia. Dos de ellos por procedimiento abierto y el tercero, el de 
Benito Menni, por procedimiento negociado por las características de la asistencia 
que presta a la que ya se ha hecho mención anteriormente. 

 
- La duración de los contratos es en cada uno de ellos diferente: 5, 4 y 3 años, 

todos prorrogables hasta 20 años máximo los dos primeros y 18 el tercero. 
 

- Los precios de adjudicación, que son revisables conforme a la normativa 
contractual de aplicación vigente en cada momento y en sus Pliegos respectivos, 
se fijan por el importe total de las plazas adjudicadas, y se pagan por 
mensualidades vencidas con independencia del número de aquéllas que estén 
ocupadas en el mes y sin distinción de ocupadas o reservadas.  

 
- Los importes por plaza día que resultan de dividir, por el número de plazas 

adjudicadas y por 30 días, el importe facturado de la mensualidad de noviembre 
de 2014, ya revisada, IVA incluido, en cada uno de estos tres centros son: 28,06 
euros, 26,82 euros y 31,23 euros este último en el caso del centro de Benito 
Menni. 

 
Del análisis de los tres grupos de contratos que acaban de describirse resulta de 
conformidad sin que se hayan detectado incidencias que resaltar. 
 
En el ejercicio 2015 se ha aprobado un Acuerdo Marco para la adjudicación de plazas 
en centro de día con el objeto de unificar precios y homogeneizar el servicio. 
 

II.3.7 . Gastos por los ser vicios en plazas de residencias  privadas de 
financiación parcial.  
 
En la aplicación presupuestaria 48310 del Programa 904 “Convenios y conciertos de 
Servicios Sociales con Entidades Privadas” se registran los gastos relativos a plazas 
ubicadas en residencias privadas concertadas con la Comunidad de Madrid por 
financiación parcial, así como los gastos de plazas de financiación parcial de las 
denominadas residencias del Plan Velocidad, que será objeto de tratamiento específico 
en el apartado II.3.8. 
 
Estas entidades, en centros generalmente de su propiedad, prestan los servicios de 
atención a personas mayores dependientes mediante contrato de gestión de servicios 
públicos, en la modalidad de concierto a que se refiere el artículo 8 del Decreto 
72/2001, de 31 de mayo, que regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de 
Atención a Personas Mayores en residencias, centros de día y pisos tutelados. 
 
Las plazas ofertadas en estos centros como de Financiación parcial son aquéllas en 
que el usuario paga directamente a la residencia una cantidad que se cifra alrededor 
del 60% del coste total de la plaza, y el 40% restante corre a cargo de la 
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Consejería. Para el año 2014, la cantidad mínima y máxima fijada con carácter general 
a cargo del usuario es de 950 euros y 1.446,74 euros respectivamente. 
 
a) Gastos originados por contratos anteriores y posteriores al Acuerdo Marco 9/2013. 

 
La facturación por el número de plazas de financiación parcial y los centros 
(residencias) a que corresponden, a 31-12-2014, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 48310, asciende a 33.905.949 euros con el desglose que figura en la 
cuarta columna del cuadro 22.  
 

Cuadro 22 . Plazas residencias y CD concertadas con entidades privadas de financiación  parcial  

 

Régimen de contratos 

Residencias Centros de día** 

Nº de 
centros 

Nº de 
plazas 

Facturación 
(aplic. 48310) 

Nº 
centros 

Nº 
plazas 

Facturación 
(aplic. 48310) 

Acogidos al acuerdo Marco 
9/2013 que facturan en 2014 106 3.793 16.204.250    

Residencias que han 
facturado en 2013 por plazas 
al margen del Acuerdo Marco 
* 123 4.504 17.701.699 2 70 761.252 

Subtotal excluido Plan 
Velocidad    33.905.949     

Plan Velocidad   9.220.062    

Total facturación    43.126. 011     

** Son centros de día anexos a Residencias acogidas al Acuerdo Marco 9/2013 pero el centro de día no es ni de 
financiación parcial ni está sujeto al Acuerdo marco. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Ha de señalarse, como se refleja en el cuadro 22 que en el ejercicio 2014 existen dos 
tipos de gastos: unos, los generados por contratos celebrados al amparo del Acuerdo 
Marco 9/2013 que es de aplicación a partir de febrero de 2014 y otros, los generados 
por contratos anteriores al referido Acuerdo Marco que continúan en vigor hasta su 
adecuación al Acuerdo Marco o, en caso contrario, hasta su extinción. Esto hace que 
unas mismas plazas puedan haber generado gastos en 2014 por los dos tipos de 
contratos, en función del momento en que se hayan adaptado a las condiciones del 
Acuerdo Marco 9/2013. En este sentido también se ha de indicar que de los 123 
centros que han facturado por plazas al margen del Acuerdo Marco, solo 17 no 
estaban acogidos al propio Acuerdo Marco 1/2013, siendo 653 el número de plazas 
correspondientes a estos últimos. 
 
El número de residencias que han facturado conforme a los contratos anteriores al 
Acuerdo Marco 9/2013 por las plazas respectivas, se han reflejado en el cuadro 22, 
que han originado una facturación total de 17.701.699 euros. 
 
Las facturaciones en 2014, por contratos celebrados ya conforme a las condiciones del 
Acuerdo Marco 9/2013, que corresponden a 106 centros por un total de 3.793 plazas, 
ascienden a 16.204.250 euros (cuadro 22). 
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También figura en la facturación correspondiente a la aplicación 48310 un importe de 
9.220.062 euros por el gasto en plazas de financiación parcial en las residencias del 
denominado Plan de Velocidad a las que se hace referencia en el apartado II.3.8. 
 
La suma de estos tres partidas asciende a 43.126.011 euros que es inferior al total de 
obligaciones reconocidas en 2014 en la aplicación 48310 que asciende a 44.505.855 
euros. Existe una diferencia de 1.379.844 euros de los que 1.305.556 euros 
corresponden a gastos de plazas de financiación total que están mal imputados, según 
el criterio seguido por la Consejería para este tipo de gastos, y las 74.288 restantes se 
deben a regularizaciones de facturas por utilización de plazas en el ejercicio anterior, 
por lo que quedan conciliados los importes de las facturaciones y las obligaciones 
registradas en dicha aplicación.  
 
También figura en dicho cuadro el importe de facturación de dos centros de día, con 
70 plazas, que existen en dos de las residencias acogidas al Acuerdo Marco aun 
cuando dichos centros no son objeto del mismo ni el gasto de aquéllas se imputa a la 
aplicación presupuestaria 48310 sino que se imputa a la aplicación 25410 por ser de 
financiación total, debido, según alegaciones, a que ambos gastos se tramitaron y 
realizaron por un mismo expediente de contratación. 
 
 
b) Especial consideración del Acuerdo marco 9/2013 para la contratación de plazas 

residenciales de financiación parcial. 
 
Como en el caso de contratación de plazas de financiación total en residencias 
privadas, con anterioridad a este Acuerdo Marco 9/2013, cada contratación se hacía 
con su correspondiente contrato que obedecía a PCAP donde las condiciones no 
siempre eran iguales, lo que daba lugar a las discriminaciones que se han señalado 
para las plazas de financiación total. Siguiendo el mismo esquema y con las mismas 
finalidades y objetivos, se preparó el Acuerdo Marco para este tipo de plazas de 
financiación parcial. 
 
La adjudicación del Acuerdo Marco se produce por Orden de la Consejería de 18 de 
noviembre de 2013, a favor de 123 centros residenciales que ofrecieron 13.388 plazas 
residenciales, con efectos a partir de 1 de marzo de 2014. La ejecución, desarrollo, 
duración y características de este Acuerdo Marco y los contratos en ejecución del 
mismo, son similares a las que se han descrito en la letra b) del apartado II.3.6 para 
el Acuerdo Marco 1/2013. 
 
El número de plazas máximo a contratar por los contratos derivados de este Acuerdo 
Marco, que determinaban el importe estimado del contrato, era de 4.160; el precio 
máximo de licitación por plaza mes a pagar por la Administración sería de 632,16 
euros, y el valor estimado total del contrato para los cuatro años, importe a pagar por 
la Comunidad de Madrid, ascendía a 126.229.708,80 euros IVA excluido (632,16 € * 
4.160 plazas * 48 meses). 
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Además de la aportación de la Comunidad de Madrid, el adjudicatario percibirá el 
importe que corresponde financiar al usuario y que este o sus familiares pagarán 
directamente a la residencia, dentro de los precios establecidos anualmente por la 
Consejería, a partir de los fijados en la adjudicación que son los del cuadro 23:  
 

Cuadro  23 .  Precio por plaza día de residencia  financiación parcial A.M 9/2013  

 
PRECIO sin IVA IVA 4% IVA incluido 

€ 

Plaza ocupada día 50,64 2,03 52,67 

Plaza ocupada mes aportación usuario 908,14 36,32 944,46 

Plaza ocupada mes a cargo de la CM 632,16 25,29 657,45 

Plaza ocupada mes incluida aportación usuario 
(50,64*365 días/12meses)= 

 
1.540,30 

 
61,61 

 
1.601,91 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Precios que difieren de los que se estaban pagando por esas mismas plazas conforme 
a los contratos anteriores al Acuerdo Marco: En los 106 cuyo vencimiento se debía 
producir en 2014, el precio por plaza sin IVA oscila entre 1.492 euros fijado en 
algunos contratos y los 1.873 euros establecidos en otros. El cuadro 24 refleja las 
oscilaciones existentes entre los precios por plaza fijados por uno y otros contratos, 
según su año de vencimiento.  
 

Cuadro 24 . Precios por plaza de financiación parcial en Residencias antes del Acuerdo Marco 9/2013  

 

Año de vencimiento del contrato 
  

Nº contratos  
  

Precio por plaza ocupada al mes ( sin IVA) oscila 
entre contratos  

El mínimo   El máximo 

2017 7 1.641 1.746 

2015 8 1.536 1.728 

2014 108 1.492 1.873 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
a) Resultados del análisis realizado de una muestra de contratos. 

 
De todas las residencias que han facturado en el ejercicio 2014 se ha seleccionado 
una muestra de 7 de ellas, para un análisis de su respectiva facturación. El total de los 
OKs asciende a 5.333.219 euros por un total de 1.117 plazas. Esto supone con 
respecto a la totalidad un porcentaje del gasto del 15,23% y del 28,46% de las plazas. 
 
El detalle de esos centros y algunas de los elementos objeto del análisis se muestra en 
el cuadro 25: 
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Cuadro 25 . Residencias  de financiación parcial objeto del análisis detallado de la muestra.  
 

Centro 
Contrato 

Plazas 
Precio/plaza* Facturación 

2014 
CGS AM Usuario Admon. Total 

Gecovaz Medinacelli 14/12/1998   150 908,14 806,36 1.714,50 252.384 

Gecovaz Medinacelli   01/03/2014 150 908,14 632,16 1.540,30 815.939 

Ecoplar, SA Aravaca 13/12/2007   100 908,14 806,36 1.714,50 156.859 

Ecoplar, SA Aravaca   01/03/2014 100 908,14 632,16 1.540,30 576.761 

Ballesol Pasillo Verde 01/08/2003   70 908,14 854,37 1.762,51 118.318 

Ballesol Pasillo Verde   01/03/2014 110 908,14 632,16 1.540,30 667.595 

S. Juan de Dios - El Álamo 10/01/2002   36 908,14 761,64 1.669,78 301.468 

S. Juan de Dios - El Álamo 06/03/2003   30 908,14 855,41 1.763,55 52.281 

S. Juan de Dios - El Álamo 29/12/2006   30/20 908,14 801,20 1.709,34 31.248 

S. Juan de Dios - El Álamo   01/03/2014 50 908,14 632,16 1.540,30 290.898 

Residencia y Servicios Asist. 
Leganés 10/01/2003   61 908,14 741,62 1.649,76 90.779 
Residencia y Servic Asist. 
Leganés 14/12/2007   38 908,14 713,10 1.621,24 56.127 

Residencia y Servic Asist. 
Leganés   01/03/2014 99 908,14 632,16 1.540,30 610.485 

Residencia y Servic Asist. 
Leganés   01/03/2014 1 908,14 632,16 1.540,30 6.519 

Total plazas. Subvencionadas             1.059.464 

Total AM             2.968.197 

Total              4.027.661 

GEROPLAN Leganés 
AD/2015/000
0021785 

PLZ.RESIDEN
CIALES 132 

Financiación 
Total   1.305.556 

Total         5.333.217 

*Son los precios últimos por plaza, tras la última actualización, que se aplican en 2014. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
 
Del análisis de todos los contratos con sus prórrogas de cada una de las residencias de 
la muestra, los resultados generales más significativos son: 
  
- En las dos primeras columnas figuran las fechas de celebración de los respectivos 

contratos de cada residencia: en la columna CGS cuando la muestra se refiere a 
facturación por contratos anteriores al acuerdo marco; y en la siguiente, AM 
cuando la muestra se refiere a facturación por contratos acogidos ya al Acuerdo 
Marco. El número de plazas por las que se ha facturado en el ejercicio de 2014; 
cuando las muestras de la facturación analizada se refieren a una misma 
residencia, figurando en líneas diferentes la muestra de cada contrato, en la 
columna del número de plazas suele ser coincidente dicho número ya que durante 
los primeros meses se facturan conforme al contrato anterior y a partir de la 
pérdida de vigencia de este se factura por las mismas plazas conforme al AM; es 
por ello que en el año 2014 existen en todos los casos de la muestra, 
facturaciones por las mismas plazas conforme a los contratos anteriores y 
conforme al AM en función del mes en que esa sustitución se produce. 
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- Todos los contratos de la muestra gozan de la previa autorización del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad; se ha realizado la preceptiva fiscalización 
de la disposición del gasto por la Intervención Delegada; cada contrato tiene 
aprobado su PCAP y PPT que rigen las condiciones del contrato, que se ha 
adjudicado por procedimiento abierto, en las fechas que figuran en las dos 
columnas de “Contratos” del cuadro anterior. 

 
- Los contenidos generales de todos los contratos previos al AM tienen el mismo o 

similar contenido y regulación, si bien cambian los precios a aplicar por plaza, 
pudiendo ser diferentes no sólo los de un centro respecto de los de otro, sino 
incluso los precios a aplicar en el mismo centro en función de que la contratación 
de unas plazas se haya hecho en momentos diferentes. En el cuadro anterior se 
pueden apreciar esas diferencias en las líneas que corresponden a plazas 
subvencionadas, donde se muestran los importes de los contratos originarios, ya 
actualizados aplicables en 2014.  
 

- Los plazos de ejecución de los Contratos anteriores al AM, están entre 5 años 
(GECOVZ; Ballesol; San Juan de Dios; RSA Leganés), 3 años (Ecoplar) 
prorrogables por otros tantos hasta un máximo de 20 (Gecovaz), 21 (Ecoplar). En 
todos ellos está prevista la revisión de precios que se ajusta a la legislación 
aplicable en el momento de la celebración del contrato. 

 
- En ninguno de los expedientes analizados se ha encontrado facturación de alguna 

de las plazas que no estuviera soportado por un contrato previo y su 
correspondiente prórroga. 

 
- Característica de estos contratos es la determinación en todo ellos del importe a 

pagar al respectivo centro directamente por el usuario que se fija en el propio 
contrato, así como la parte del coste que subvenciona la Administración pero que 
paga no al usuario, sino al propio centro donde reside el usuario. Son las 
cantidades que figuran en las columnas de precio, si bien los importes son los ya 
actualizados y vigentes en 2014 objeto de las revisiones previstas en cada contrato 
que son conformes a la legislación aplicable en el momento de la celebración del 
contrato. Los importes facturados por cada centro, según que correspondan a 
mensualidades facturadas conforme al AM o al contrato anterior, figuran en la 
columna “facturación”, cuyos importes se ha constatado que se ajustan a las 
condiciones de aplicación. 

 
- En todos los contratos previos al AM los usuarios tienen derecho a la reserva de la 

plaza que previamente han ocupado, por vacaciones, permisos por plazos no 
superiores a 60 días y hospitalizaciones sin plazo, satisfaciendo al centro el 40% 
del precio de la plaza reservada. En ese caso de las plazas reservadas como en el 
caso de plazas vacantes por falta de ocupación no imputable al adjudicatario, la 
Administración de la Comunidad sigue pagando al Centro el importe completo de 
la subvención. Cuando entra en vigor el AM en todos los centros se mantiene el 
derecho a la reserva de plaza por los usuarios que deben pagar el 45%, (antes era 
el 40%). Sin embargo, la Administración de la Comunidad deja de satisfacer el 
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importe de la subvención por las plazas que aun estando contratadas están 
vacantes (no en reserva) y mientras no se ocupen por un nuevo usuario. 
Circunstancias que, se ha constatado, se han aplicado en las facturaciones de los 
centros de las muestras, que resultan de conformidad. 

 
Se ha detectado que en dos residencias de la muestra que las nuevas vacantes que se 
producen a partir del mes de junio y hasta diciembre de 2014, no se vuelven a cubrir 
con nuevos usuarios. Al preguntar por esta situación, se informa documentalmente al 
equipo de fiscalización que para adaptar la oferta de plazas al tipo de demanda real no 
volvieron a cubrir determinadas plazas vacantes de financiación parcial en residencias 
que cuentan con los dos tipos de financiación para reconvertirlas a plazas de 
financiación total tras los nuevos contratos que se celebren en 2015. Se ha facilitado 
también la documentación relativa a este proceso de reclasificación de plazas de 
financiación parcial a financiación total. 
 
Como consecuencia de este proceso se han generado varias modificaciones de crédito 
incrementando los destinados a financiación total y disminuyendo los destinados a 
financiación parcial. 
 

II.3.8 . Gastos por los servicios de gestión indirecta de residencias , centros 
de día  del denominado Plan Velocidad.  
 
Otra de las formas de actuación de la Comunidad de Madrid, de prestación de 
servicios a personas mayores de las comprendidas en el programa 904 es la de 
servicios residenciales y en Centros de día, prestados en los centros del denominado 
Plan de Velocidad, que se lleva a efecto a través de 32 centros, 2054 plazas 
residenciales, 640 plazas en centros de día y un total de obligaciones reconocidas en 
2014 de 50.109.156 euros, con el desglose que luego se verá en el cuadro 30. 
 
La construcción, financiación, gestión y explotación de estos centros obedece al 
Programa de actuaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid por Acuerdos de 8 de marzo y 2 de agosto de 2001 y 5 de septiembre de 
2002, al amparo de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 17/2000, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2001. 
 
Mediante seis expedientes de contratación se adjudicaron 32 contratos de gestión de 
servicio público, en la modalidad de concesión, adjudicados por la Comunidad de 
Madrid, con publicidad y concurrencia y en las condiciones establecidas en los 
correspondientes PCAP y PPT. Por los expedientes 43/2001 (1ª fase), 58/2001 (2ª 
fase) y 32/2003 (3ª fase) se adjudicaron 29 y los tres restantes se adjudicaron cada 
uno de ellos por sendos expedientes 33/2003, 34/2003 y 35/2003 (dentro de la 3ª 
fase). Los 13 contratos correspondientes a las adjudicaciones del primer expediente se 
celebraron entre el 14 de enero y el 20 de marzo de 2002; los 9 correspondientes al 
segundo expediente entre el 17 y el 26 de septiembre de 2002; los restantes diez 
contratos se celebraron entre el 24 de septiembre de 2003 y el 18 de diciembre de ese 
mismo año. 
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Las características fundamentales de estos centros y su régimen de concesión son las 
siguientes: 
 
- Los adjudicatarios deben construir los centros para su posterior equipamiento 

gestión y explotación en régimen de concesión de servicio público durante 50 años. 
Los centros, que tendrán cada uno de ellos una capacidad de 180 plazas 
residenciales y 40 de atención diurna (Cenicientos y Estremera solo tienen 82 
plazas)  se construirán en suelo público, propiedad de los Ayuntamientos o de la 
Comunidad de Madrid. De los 32 centros construidos, 26 lo han sido en solares de 
los ayuntamientos, cuyo derecho de superficie se ha cedido gratuitamente a la 
Comunidad por un plazo de 50 años, para esa específica finalidad. Los otros 6 
centros, en solares de la Comunidad de Madrid. En esta fiscalización se han 
analizado siete de las cesiones gratuitas resultando las mismas de conformidad con 
los procedimientos exigidos para dichas cesiones. 

 
- El periodo concesional será de 50 años, al final de los cuales quedan resueltos 

todos los derechos existentes sobre la concesión de dominio público sin 
indemnización alguna, revirtiendo el solar, también sin indemnización alguna, a la 
Administración concedente, así como lo edificado, entendiendo por tal todo el 
inmovilizado material y el equipamiento del centro. 

 
- La Consejería competente de la Comunidad de Madrid en materia de servicios y 

atenciones sociales, garantizará: la financiación total del 22 % de la capacidad de 
atención residencial de cada centro (en 2014 son 1.364 plazas de financiación 
total); la cofinanciación del 13 % de dicha capacidad (690 plazas de financiación 
parcial en 2014); y la financiación total del 50 % de la capacidad total de cada 
centro de atención diurna (640 plazas en 2014). La Consejería competente será 
quien designe a los usuarios de dichas plazas financiadas total o parcialmente de 
cada centro. El resto de las plazas son de libre disposición del concesionario si bien 
el precio de la plaza por día no puede sobrepasar el determinado en la 
adjudicación, con sus correspondientes actualizaciones que determina la 
Comunidad de Madrid, y que pagará directamente el usuario al concesionario. Son 
por tanto plazas de precio tasado.  

 
- El concesionario deberá realizar la prestación del servicio en las condiciones 

exigidas por la Administración competente y sin hacer diferenciación en cuanto al 
alcance, contenido y calidad de las prestaciones o servicios, entre las plazas 
financiadas total o parcialmente por la Administración, y las plazas financiadas 
totalmente por los usuarios que son de libre disposición del concesionario. 

  
Los importes originarios por cada tipo de plaza que pagará la Comunidad al 
concesionario, según el estudio económico que forma parte de este programa,  son 
los que figuran en el cuadro 26: 
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Cuadro  26 . Precios a pagar por la Comunidad al concesionario  

 

Tipo de plaza por la que paga la Comunidad al Concesionario 

En los 22 centros de los dos 
primeros expedientes de 

2001 
3ª fase en los 10 centros 

expte. 2003 

1ª fase Expte. 

43/2001 

2ª fase 

Expte. 

58/2001 

Plazas residenciales financiadas totalmente: plaza ocupada y 
día (IVA incluido) (paga solo la Comunidad) 

51,70 51,70 60,10 

Plazas residenciales cofinanciadas: plaza ocupada y mes (IVA 
incluido) : a cargo de la Comunidad  

     Importe que paga el usuario 

793,50 793,50 977,44 

757,50 757,50 805,09 

Plaza centro día financiada totalmente: plaza ocupada y día 
(IVA incluido) (paga solo la Comunidad) 

28,50 28,50 33,08 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

  
- Los precios del cuadro 26 eran los previstos en los programas de actuación que 

luego se van actualizando en función de lo previsto en los PCAP. En cualquier caso, 
como ya se ha visto con anterioridad, en las plazas de financiación total el usuario 
no paga nada al centro y sí paga el precio público establecido por cada tipo de 
plaza a la Comunidad, en función de su capacidad económica. En las plazas de 
financiación parcial o cofinanciadas, el usuario paga directamente al centro 
residencial la cuantía que le corresponde y la Comunidad de Madrid paga al Centro 
el resto hasta completar el importe garantizado por plaza mes que en cada 
momento se halle establecido tras las sucesivas actualizaciones hechas por la 
Consejería. 

 
- El importe a aportar por la Consejería de Servicios Sociales se mantendrá 

constante, con independencia de la ocupación real de las plazas concertadas, salvo 
que la no ocupación de éstas sea imputable al concesionario, en cuyo caso se 
detraerá la cantidad correspondiente al número de días y plazas no ocupadas. No 
procederá el abono de cantidad alguna por parte de la Consejería con anterioridad 
a la primera ocupación de las plazas. Dicho importe, en caso de plaza vacante, será 
la diferencia entre el precio de adjudicación y la aportación mínima fijada para cada 
año por la Consejería a cargo del usuario. El concesionario se obliga a mantener 
permanentemente a disposición de la Consejería la totalidad de las plazas de 
financiación total y financiación parcial. 
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- Por las plazas reservadas después de la primera ocupación por el usuario, la 

Comunidad de Madrid pagará solo el 75% del precio fijado para la plaza ocupada. 
 

- El pago por la Comunidad al centro se realiza previa factura emitida mensualmente 
por el centro, en la que deben constar los datos de las plazas ocupadas o 
reservadas por las que se factura. 
 

a) Gastos de la Consejería de Asuntos Sociales por las plazas de residencias y centros 
de día del Plan Velocidad. 
 
 

Cuadro 27  . Resumen general de centros del Plan Velocidad  

 

Tipo de plazas por la 
financiación 

 

Aplic. Presu 

nº de 

ORN 

  Centros 
Plazas 

Rs 
Plazas 
CD  

Financiación total 25410 32  1364 640 40.888.994 

Financiación parcial 48310  32 690   9.220.162 

Totales    32  2.054  640  50.109.156  

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 

 
En ejecución de estos contratos de concesión de los centros del Plan Velocidad, en 
2014 se han reconocido obligaciones por importe de 50.109.156 euros con el desglose 
por aplicaciones presupuestarias, que refleja el cuadro 27. Dichos importes se 
integran, de conformidad, dentro del total de las obligaciones reconocidas en las dos 
aplicaciones a que se imputan los gastos según correspondan a plazas de financiación 
total o de financiación parcial.  
 
El cuadro 28 muestra el importe de las facturaciones emitidas por cada uno de los 
adjudicatarios por la totalidad de centros de que son concesionarios con especificación 
del número total de plazas de cada tipo (financiación total y financiación parcial, de 
residencias y centros de día. En las dos últimas columnas se deja constancia de las 
plazas de libre disposición por el concesionario y que no son financiadas por la 
Comunidad de Madrid ni total ni parcialmente).  
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Cuadro  28 . Facturación de las empresas por el total de centros y plazas  que corresponden a aqu ellos  

 

Concesionario Nº de 
residencias 

 
 

Facturación por nº plazas de residencias y CD 
Nº de plazas de 
precio tasado no 
financiadas por la 

Comunidad de 
Madrid  Total OK 

(según 
facturación)  

Por nº plazas residencias 
Por 
C.Dia 

FT FP Total FT Resid CD 

AMMA RECURSOS 
ASISTENCIALES, S.A. 10 14.709.866 400 230 630  200 1170 200 

ARTE VIDA CENTROS 
RESIDENCIALES, S.A. 4 6.558.061 160 92 252  80 468 80 

ORPEA  ESTREMERA, S.A. 1 2.588.221 82   82  20 0 0 

 GERIATROS, S.A. 3 4.346.901 120 69 189  60 351 60 

 INTERCENTROS BALLESOL, S.A. 2 2.986.092 80 46 126  40 234 40 

PERSONALIA, S.A. 1 1.648.530 40 23 63  20 117 20 

PLANIGER, S.A. (desde julio) 7 9.929.371 322 138 460  140 702 120 

 RESER MEDICALIZADAS, S.A. 
(hasta julio) lineal 3 y Geta10   1.482.989             

 SANYRES SUR, S.L. 1 1.417.187 40 23 63  20 117 20 

SAR RESIDENCIAL Y 
ASISTENCIAL, S.A.U. 1 1.415.315 40 23 63  20 117 20 

SERGESA BOADILLA, S.A. 1 1.391.365 40 23 63  20 117 20 

 UTE LEVANTE CENTRO-
RESIDENCIAASISTIDAS 1 1.637.857 40 23 63  20 117 20 

TOTAL 32  50.111.756  1.364  690  2.054  640  3.510  600 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
El importe facturado que se eleva a 50.111.756 euros, supera en 2.600 euros al 
registrado en el presupuesto de gastos que, además de inmaterial, está conciliada de 
conformidad, correspondiendo en su casi totalidad a la regularización de alguna plaza 
que ha dado lugar a cobros indebidos.  
 
Por otra parte indicar, en cuanto a las residencias del Plan de Velocidad, que el 
importe registrado en la aplicación presupuestaria 25410 corresponde tanto al gasto 
derivado de las residencias como a los centros de día, sin que la Consejería disponga 
de medios informáticos que permitan diferenciar el gasto, requiriéndose para ello un 
trabajo manual que supondrá el análisis de la facturación de todo el año, por lo que 
por esta Cámara se ha indicado que no se lleve a cabo dicha diferenciación. 
 
b) Resultados del análisis de la muestra de centros del Plan Velocidad. 
 
b1) Cumplimiento de los requisitos de las facturas por plazas de financiación total y 
cofinanciadas o de financiación parcial. 
 
Se han seleccionado 7 centros (residencias y centros de día) gestionados por cinco 
empresas, con el fin de analizar los gastos facturados en el ejercicio 2014, derivados 
de los contratos de servicios públicos, en la modalidad de concesión, registrado el 
gasto en la aplicación presupuestaria 25410, cuyo detalle se refleja en el cuadro 29 
resultando lo siguiente: 
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Cuadro  29 . Facturaciones de la muestra de centros de cinco empresas  

 

Concesionario Residencia Partida 
Total pagado 

en OK 

Plazas 
residencia

s 

Plazas 
Centros 

Día Gestión 

AMMA RECURSOS 
ASISTENCIALES, S.A. 

Arganzuela lote 1 y 
Coslada lote 4 25410  2.316.297 80 40 

Financiación 
Total 

INTERCENTROS BALLESOL, 
S.A. 

Latina Lote 2 Y Tres 
Cantos Lote 12 25410 2.371.143 80 40 

Financiación 
Total 

PLANIGER, S.A. Cenicientos 25410 2.596.098 82 20 
Financiación 

Total 

SAR RESIDENCIAL Y 
ASISTENCIAL, S.A.U. Móstoles Lote 6. 25410 1.133.642 40 20 

Financiación 
Total 

UTE LEVANTE CENTRO-
RESIDENCIA ASISTIDAS Isla Malaita 25410 1.276.281 40 20 

Financiación 
Total 

      9.693.461  322  140    

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la D G del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
- Las facturas cumplen con los requisitos de registro y sello del registro de entrada 

del Servicio Regional de Bienestar Social (SRBS), sello de entrada en la unidad de 
control, y sello de conformidad de la Subdirectora General de Gestión y Control 
de Centros.  

 
- Las concesionarias cumplen lo estipulado en los Pliegos en cuanto a los datos que 

han de recoger las facturas y las exigencias previstas en el artículo 6 del Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

 
- Las facturas gozan de la conformidad de la Unidad Administrativa competente, y 

viene acompañada de una “Certificación a cuenta” en la que la Subdirectora Gral. 
de Gestión y Control de Centros, propone el pago de la certificación, además de 
identificar a la empresa, la fecha de adjudicación del contrato, el presupuesto de 
adjudicación, el IPC acumulado y el importe de las anteriores certificaciones, y 
certificando que hasta ese momento el concesionario cumple las obligaciones 
establecidas en los Pliegos correspondientes y del importe facturado por el 
periodo a que se refiere la factura. 

 
- Con motivo del cierre del ejercicio 2013 y conforme a las instrucciones de la 

Subdirección General de Programas y Centros, todas las empresas de la muestra 
han remitido en el mes de enero de 2014, regularizaciones por diferencias de 
facturas correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2013 que se 
presentaron por estimación con anterioridad a 15 de noviembre de 2013. 
 

- En las facturas de enero y diciembre del ejercicio fiscalizado de las empresas de 
la muestra, se ha constatado la conformidad , tanto para la residencia como en el 
centro de día, que se facturan los días ocupados al precio fijado en el contrato 
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con las actualizaciones acumuladas y que se cobran los días reservados al precio 
establecido. Igualmente se ha comprobado, en las residencias, el número de días 
que las plazas están ocupadas y vacantes para obtener el índice de ocupación, 
así como el tiempo medio que se tarda en ocupar una plaza que queda vacante; 
para ello se ha revisado la ocupación de todo el año según facturas emitidas por 
las empresas concesionarias seleccionadas; mientras que en los centros de día se 
ha analizado únicamente la ocupación en enero y diciembre de 2014. 

 
- Se han seleccionado 14 facturas, por importe de 1.548.110 euros, emitidas por 

las siete empresas objeto de la muestra, que prestan los servicios de atención a 
la tercera edad en residencias y centros de día, para comprobar el plazo del 
período de pago de las mismas desde el momento de su correspondiente 
presentación resultando que una de ellas se ha pagado a los 416 días de su 
entrada en el registro de la Consejería; cuatro de ellas superan los 100 días; los 
pagos en  las nueve restantes oscilan entre 67 y 99 días. Por lo que se concluye 
que la Consejería, para el pago de las obligaciones, supera, ampliamente, el 
plazo de 30 días, en que dichos pagos deben realizarse según establece el 
artículo 216 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público”. 

 
- Se ha comprobado que los precios que facturan por plaza ocupada o reservada 

se ajusta a los establecidos en los respectivos contratos con las actualizaciones 
realizadas. En el cuadro 30 se recogen los precios fijados en los contratos y los 
precios del ejercicio 2014. Destaca la diferencia de precios por plazas de 
residencias entre Isla Malaita y Cenicientos, que pertenecen a la tercera fase de 
la programación prevista en el Plan Velocidad,  con el resto de los precios de las 
otras residencias que pertenecen a la fase primera y segunda de dicho plan, en el 
que las diferencias de precio inicial se hallaban contempladas, y que se 
mantienen con las sucesivas actualizaciones. 
 

Cuadro  30 . Precios aplicados por plazas de financiación total  en  las Residencias  de la muestra en 2014 . 

 

 Centro y entidad concesionaria Precio por plaza día  según contrato Precio por plaza día ejercicio 2014 

Expediente Centro 
Fecha 

contrato 

En Residencia por 
plaza En C.D por plaza  

En residencia por 
plaza en C.D día por plaza 

ocupada reservada  ocupada reservada ocupada  reservada  ocupada reservada 

43/2001 
Amma 
Arganzuela 20/02/2002 50,16 37,62 28,46 21,34 67,28 50,46 38,18 28,62 

43/2001 La Latina 20/03/2002 51,7 38,78 28,5 21,38 69,35 52,01 38,23 28,67 

43/2001 Tres Cantos 20/03/2002 51,7 38,78 28,5 21,38 69,35 52,01 38,23 28,67 

58/2001 Amma Coslada  17/09/2002 51,57 38,68 28,46 21,34 66,72 50,04 36,82 27,6 

58/2001 
Ciudad de 
Móstoles 19/09/2002 51,5 38,63 27,85 20,89 66,62 49,97 36,04 27,02 

34/2003 Isla Malaita 20/11/2003 60,1 1,07 33,08 1,07 75,36 1,34 41,49 1,34 

35/2003 
Adavir 
Cenicientos 29/09/2003 63,85 46,6 41,9 31,1 79,81 58,43 52,54 39 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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b2) Cumplimiento de los requisitos de las facturas: por plazas de financiación parcial. 
 
Respecto a las residencias que han sido seleccionadas por esta Cámara para el análisis 
de la facturación, en el cuadro 31 se recogen los precios mes de la plaza cofinanciada 
así como la aportación máxima de la Administración, que han sido aprobados en la 
Orden de revisión de precios de la Consejería de Asuntos Sociales, para el año 2014:  
 
Cuadro  31 . Precio mes plaza cofinanciada o subvencionada y aportación máxima de la Administración . 

 

Residencia 
 

Precio mes plaza cofinanciada  Aportación máxima de la Administración 

IVA excluido IVA incluido IVA excluido IVA incluido 

Amma Coslada 1.924,50 2.001,48 1.016,36 1.057,01 

Ciudad de Móstoles 1.921,80 1.998,67 1.013,66 1.054,20 

Los Nogales Puerta de Hierro 
I: Isla Malaita 

2.173,80 2.260,75 
1.265,66 1.316,28 

Ballesol Tres Cantos 2.000,40 2.080,42 1.092,26 1.135,95 

Amma Arganzuela 1.940,70 2.018,33 1.032,56 1.073,86 

Ballesol la Latina 2.000,40 2.080,42 1.092,26 1.135,95 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 

Los precios totales por mes en 2014, una vez actualizados por la Orden de referencia 
son los que figuran en las columnas segunda y tercera del cuadro 31 (según esté o no 
excluido el IVA); los importes máximos a financiar por la Administración son los de las 
columnas cuarta y quinta ; de esos importes, la Administración sólo paga la diferencia 
entre los importes máximos y lo que ha de pagar el usuario a la propia residencia, que 
es variable en función de su capacidad económica, pero que como mínimo en 2014 es  
de 950,13 euros y el máximo de 1.446,74 euros, según fija la Resolución 608/2014, de 
24 de febrero de la Dirección General de Coordinación de la Dependencia.  
 
De esas seis residencias han seleccionado 14 ocupantes respecto de los cuales se ha 
constatado la conformidad de las aportaciones de los interesados a las fijadas en las 
notificaciones hechas a los mismos, que están dentro de los máximos y mínimos 
aplicables en 2014, y que son de conformidad, así mismo, las aportaciones que por 
ellos ha de hacer la Administración de la Comunidad. 
 
b3) Cálculos de proyección de gastos de los 42 centros del Plan Velocidad en régimen 
de concesión a 50 años: 
 
Las condiciones de pago por las plazas a financiar por la Comunidad de Madrid, 
estimando un índice de ocupación de casi el 100% garantizaría la cobertura de gastos 
de gestión e inversión de la concesionaria más un beneficio mínimo del 6% de los 
capitales invertidos por la concesionaria, en términos del Informe, ”Análisis de la 
viabilidad del nuevo modelo de  provisión de plazas  residenciales para personas 
mayores dependientes” elaborado el 26 de diciembre de 2000, por Price Waterhouse 
Coopers (PWC). Los datos económicos tenidos en cuenta para ese análisis para los 32 
centros, en sus tres fases de desarrollo se reflejan en el cuadro 32. 
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Cuadro  32 . Descripción contenido tres fases del programa de actuación creación plazas residenciales y 
de atención diurna y costes por centro.  

 
  

1ª fase 
 

2ª fase 
 

3ª fase 
 

Totales 

 
 
Fecha Acuerdo Consejo de Gobierno 

 
08/03/2001 

 
02/08/2001 

 
05/09/2002 

  

Nº centros 13 13 16 42 

Nº plazas (residenciales y centros de atención diurna) 2.860 2.860 3.520 9.240 

Nº plazas con financiación total 520 320 640 1.480 

Nº plazas cofinanciadas 299 184 368 851 

Nº plazas financiación total atención diurna 260 160 320 740 

Plazas residenciales financiadas totalmente: plaza 
ocupada y día (IVA incluido) 

51,70 
 

51,70 
 

60,10 
 

 
  

Plazas residenciases cofinanciadas: plaza ocupada y 
mes (IVA incluido) 

793,50 793,50 977,44   

Plaza centro día financiada totalmente: plaza 
ocupada y día (IVA incluido) 

28,50 28,50 33,08   

 
Estudio económico -administrativo  

        

Coste estimado de la inversión         

 Coste de un centro 7.288.774 7.288.774 7.563.350   

 
Coste de los centros  

94.754.066  94.754.066  121.013.600  310.521.732  

Coste estimado de la gestión incluyendo la amortización 
de la inversión 

        

Coste anual estimado de la gestión de cada una de 
las residencias 

3.396.661 3.396.661 3.948.280   

Coste anual estimado de la gestión de cada uno de 
los centros de atención diurna 

281.606 281.606 326.849   

Coste total anual estimado de la gestión de cada uno 
de los centros 

3.678.267 3.678.267 4.275.129   

 
Coste anual de todos los centros  

47.817.464  47.817.464  68.402.060  164.036.988  

Coste plaza/ocupada/día residencia 51,70 51,70 60,1   

Coste plaza/ocupada/día en centro de día diurno 28,50 28,50 33,08   

Total coste máximo anual para la Consejería de 
Servicios Sociales 

14.490.008 14.490.008 20.970.378 49.950.394 

Nº plazas de Residencia financiadas totalmente 520 520 640 1.680 

Importe 9.812.660 9.812.660 14.039.360 33.664.680 

Nº plazas de Residencia cofinanciadas 299 299 368 966 

Importe 2.847.078 2.847.078 4.316.375 10.010.531 

Nº plazas atención diurna 260 260 320 840 

Importe 1.830.270 1.830.270 2.614.643 6.275.183 

Inicio de la prestación del servicio prevista 01/12/2002 01/09/2003 01/02/2005   

Nota: los datos económicos son en euros corrientes de 2002 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor y 
del AMAS. 
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El importe del gasto derivado de los 32 contratos suscritos con las empresas 
encargadas de la construcción, equipamiento y gestión de las residencias y centros de 
día, desde el inicio de su vigencia hasta 31/12/2014, ha ascendido a 373.081.071 
euros; que corresponden a un período medio de ejecución del 17,13% del total de los 
50 años que dura la concesión.  
 
Dado que el total de los créditos adjudicados en los 32 contratos suscritos, asciende,  
para el periodo de los 50 años, a 1.874.749.785 euros, se advierte que lo ejecutado 
en el periodo de los 17,13 años supera en más del 16%, al importe del gasto que 
correspondería a los 17,13 del gasto adjudicado para el total del periodo de 50 años. 
 
Cabe concluir por tanto que las estimaciones realizadas con carácter previo a la 
licitación de los centros objeto de concesión, no se están ajustando a los importes de 
financiación garantizada a cargo de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
 b4) Otras concesiones 
 
En la aplicación económica 48310: Transferencias, plazas subvencionadas en 
residencias de mayores, se ha registrado en el ejercicio 2014 un importe de 3.057.069 
euros que corresponde a 274 plazas residenciales y 70 de centros de día en las 
residencias de Leganés y Coslada, con el detalle que figura en el cuadro 33. 
 

Cuadro  33 . Facturaciones y obligaciones reconocidas en otros centros en régimen de concesión 
administrativa . 

 
 

NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

 
DOCUMENTO 
“D” ó “AD” 

 
PARTIDA 

 
TIPO DE CENTRO 

 
TOTAL 

PAGADO 
EN OK 

 
Nº DE 

PLAZAS 

 
RESIDENCIA 

 
GESTIÓN 

GEROPLAN 
 

08-08-1274 
AD 

48310 
 

Plz. Residenciales 
C. Plz. Rª. 
subvencionada 

1.305.556 
 

30/132 
 

Rª y CD 
Leganés 

Financiación 
parcial 

QUAVITAE 
SERVICIOS 
ASISTENCIALES, 
S.A.U. 

08-08-1275 
AD 

48310 
 

Plz. Rª 
Subvencionada 
 

1.751.513 
 

142/40 
 

Rª y CD 
Coslada 
 

Financiación 
Parcial 
 

        

 
3.057.069 

       

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
Para la gestión de ambas residencias, Leganés y Coslada, se suscribieron en 1993 y 
1996, respectivamente, sendos contratos de gestión de servicio público de explotación 
de los centros de atención a personas mayores (residencia y centro de día) en 
régimen de concesión, en condiciones similares a las del Plan de Velocidad pero 
difieren en algunos aspectos como los plazas de la concesión y la forma de 
financiación especialmente de las inversiones, que se han hecho por la Administración 
de manera específica al término de la construcción. 
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II.4. ANALISIS GENERAL DE GASTOS DEL PROGRAMA 931.  
 
Como ya se ha dicho en el apartado II.1.1 b) el contenido específico del programa 931 
comprende la Atención a personas mayores en residencias y centros de día, propiedad 
de la Comunidad de Madrid, cuya gestión y administración se hace directamente por la 
actual Agencia Madrileña de Atención Social (en 2014, Servicio Regional de Bienestar 
Social), si bien algunos de los Centros de día cuya gestión está encomendada 
directamente a la propia Agencia, ésta, a su vez, la tiene encomendada a un tercero a 
través de contratos de gestión. 
 
En el ejercicio de 2014 las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre ascienden a 
154.927.257 euros; representan un total del 98,52% de los créditos finales 
autorizados a dicha fecha, representando los pagos propuestos el 95,05% de dichas 
obligaciones (cuadro 34).  
 
 

Cuadro  34 . Ejecución presupuestaria ejercicio 2014 . 

 

ART. DENOMINACIÓN C.ACTUAL (1) 
Obligaciones 
Reconocidas 

% (2) / 
(1) 

Pagos 
propuestos 

Pagos 
propuestos- 
Obligaciones 
reconocidas % (3) / (2) 

12 Funcionarios 1.856.899 1.856.894 100,00% 1.856.894 0 100,00% 

13 Laborales 87.084.769 87.084.768 100,00% 87.084.768 0 100,00% 

16 
Cuotas, gastos sociales y 
prestaciones del empleador 32.111.391 32.103.610 99,98% 32.103.610 0 100,00% 

  SUBTOTAL CAP I  121.053.059  121.045.273  99,99%  121.045.273  0 100,00%  

21 

Reparaciones, 
mantenimiento y 
conservación 1.747.066 1.695.300 97,04% 1.062.521 -632.778 62,67% 

22 Material, suministros y otros 33.175.996 30.998.609 93,44% 24.322.175 -6.676.434 78,46% 

23 
Indemnizaciones por razón 
del servicio 83.176 68.887 82,82% 41.424 -27.463 60,13% 

27 
Material sanitario y 
productos farmacéuticos 958.150 948.335 98,98% 648.445 -299.890 68,38% 

28 Promoción 231.306 170.854 73,86% 142.351 -28.503 83,32% 

SUBTOTAL CAP 2 36.195.694  33.881.984  93,61%  26.216.915  -7.665.069  77,38%  

TOTAL PROGRAMA 931  157.248.753  154.927.257  98,52%  147.262.189  -7.665.069  95,05%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
El cuadro 35 refleja la evolución de las obligaciones reconocidas en el período 2012-
2014, donde lo más significativo es el decremento del 2,37% en 2013 respecto del 
ejercicio anterior.  
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Cuadro  35 . Evolución presupuestaria ejercicios 2012 -2014  

 

ART. DENOMINACIÓN 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS % variación interanual  

2014 2013 2012 
2014-
2013 2013-2012 

12 Funcionarios 1.856.894 2.052.251 2.040.443 -9,52% 0,58% 

13 Laborales 87.084.768 87.865.733 84.366.369 -0,89% 4,15% 

16 

Cuotas, prestaciones 
sociales y gastos del 
empleador 32.103.610 31.757.283 33.257.643 1,09% -4,51% 

 SUBTOTAL CAP 1 121.045.273  121.675.267  119.664.454  -0,52%  1,68%  

21 

Reparación, 
mantenimiento y 
conservación 1.695.300 1.639.090 1.913.737 3,43% -14,35% 

22 
Material, suministros y 
otros 30.998.609 30.598.731 35.926.906 1,31% -14,83% 

23 
Indemnizaciones por 
razón del servicio 68.887 61.133 75.399 12,68% -18,92% 

27 
Material sanitario y 
productos farmacéuticos 948.335 917.917 1.048.805 3,31% -12,48% 

28 Promoción 170.854 196.378 228.657 -13,00% -14,12% 

SUBTOTAL CAP 2 33.881.984  33.413.250  39.193.503  1,40%  -14,75%  

TOTAL PROGRAMA 931  154.927.257  155.088.517  158.857.958  -0,10%  -2,37%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 

Destaca la disminución del capítulo 2, que ha tenido lugar en 2013 respecto de 2012, 
casi un 14,75 %. Por el contrario, en 2014 se ha producido un incremento del 1,4 %. 
El decremento neto es del 13,35%, con lo que ello puede suponer de deterioro en el 
mantenimiento de las residencias. 

 
a) Los gastos del capítulo I. 

 
Los gastos del capítulo I en este programa 931 representan el 78% del total de los 
gastos del programa dado que a través del mismo se financia, casi en exclusiva, el 
funcionamiento de las 25 residencias propiedad de la Comunidad de Madrid, 
gestionadas de manera directa. La plantilla real a 31 de diciembre de 2014 ascendía a 
4.505 puestos realmente ocupados, habiendo experimentado un incremento de 84 
puestos (2%), respecto de los existentes a 31 de diciembre de 2013. Dicho 
incremento ha sido debido, fundamentalmente, a la apertura en diciembre de 2014, 
de la nueva residencia Adolfo Suarez. La plantilla ocupada se encuentra dentro de los 
límites de la plantilla autorizada que es de 4.757 puestos. 
 
No obstante el incremento de la plantilla, el gasto realizado en el ejercicio 2014 por 
gastos del capítulo I imputados al programas 931, ha experimentado una ligera 
disminución del 0,52%.  
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Del análisis de los ratios de puestos de trabajo por cada plaza, se deducen que todas 
superan el ratio establecido en la Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría de Estado de Política Social, Familiar y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación 
para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, a excepción de la residencia Adolfo Suárez, cuya apertura 
fue en diciembre de 2014, por lo que se hallaba en proceso de dotación de personal. 
 
Las partidas 11000 "Anticipos pagas extra", 13020 "Fondo cumplimiento sentencias 
personal laboral", 16160 "Ayudas fallecimiento e invalidez", 16180 "Mejora 
incapacidad temporal", 16210 "Abono transporte" y 83090 "Préstamos" se imputan al 
programa 930. 
 
Se han seleccionado las nóminas de once trabajadores del mes de mayo de 2014, al 
objeto de comprobar la corrección de las retribuciones percibidas y de los descuentos 
efectuados, no habiendo detectado incidencia alguna en las mismas. 
 
b) Los gastos del capítulo II. 
 
Los gastos del capítulo II representan el 22% del total del programa. Del total de esos 
gastos el 18% corresponde al concepto 227, trabajos realizados por otras empresas, 
con un importe de 5.835.848,84 euros. 
 
Se ha seleccionado una muestra de documentos ADOK de cuyo análisis han resultado 
las siguientes incidencias: 
 
b1) Pagos realizados a la empresa PABMAR por los centros de día de Los Cármenes y 
Getafe, y a la empresa Sanivida por los centros de día de Fuenlabrada y San Sebastián 
de los Reyes.  
 
En la aplicación 22740 se registra un gasto por pagos a la empresa PABMAR,  
realizados  de enero a marzo en 2014, en concepto de contratos menores de gestión 
de servicio público de los centros de día de Los Cármenes y Getafe por importe de 
55.848 euros y 53.040 euros, respectivamente. Idénticos importes y por el mismo 
período se han efectuado pagos a la empresa SANIVIDA S.L Pagos que se han 
efectuado conforme a contratos menores celebrados cada mes en los que se amparan 
las prestaciones a que aquéllos obedecen, y que por información facilitada por la 
actual Agencia Madrileña de Atención Social responden a la situación originada por la 
imposibilidad de la empresa ASER de seguir ejecutando los contratos de gestión de 
esos cuatro centros de día de los ocho, de los cuales en su día había sido 
adjudicataria. Dicha empresa consta desde septiembre de 2011 como embargada por 
parte de la Tesorería General de la Seguridad Social. En cumplimiento de este 
embargo, a partir de esa fecha los pagos de las facturaciones correspondientes a los 
meses de septiembre de 2011 hasta abril y mayo de 2012, respectivamente, son 
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retenidos por la propia Tesorería Central de la Comunidad de Madrid e ingresadas a la 
Seguridad Social.  
 
La Consejería, a fin de garantizar la continuidad del servicio a los usuarios de dichos 
centros de día, y ante la imposibilidad de dirigirlos a otros centros en funcionamiento, 
negocia con las empresas PABMAR y SANIVIDA que se hagan cargo provisionalmente 
de la gestión de dichos centros, la primera de los de Getafe y los Cármenes y la 
segunda de los de Fuenlabrada y San Sebastián de los Reyes, mientras se tramitan los 
correspondientes expedientes de contratación para la adjudicación de la gestión de 
dichos centros. El inicio de estos expedientes de contratación por pública licitación, 
tiene lugar por Resolución del Gerente del Servicio Regional de Bienestar Social de 15 
de abril de 2013, que no se resolvió hasta marzo de 2014. 
 
La situación descrita podría haber quedado subsumida en el supuesto de hecho 
contemplado en la letra e) del artículo 170 del TRLCSP, es decir los casos de  
"imperiosa urgencia ... imprevisibles para el órgano de contratación y no imputables al 
mismo (que) demande una pronta ejecución del contrato que no pueda lograrse 
mediante la aplicación de la tramitación de urgencia regulada en el artículo 112". 
Situación que si bien podría haber justificado los contratos negociados sin publicidad,  
en el momento en que se produjo la urgencia, y hasta tanto se tramitaran los 
correspondientes expedientes de contratación, difícilmente puede amparar el hecho de 
que desde 2012 y hasta abril de 2013 en que se inician los expedientes de 
contratación, se vengan realizando pagos, al amparo de contratos menores de 
carácter mensual que han durado al menos desde 2012 hasta marzo de 2014, como 
prueba el hecho de los pagos realizados a una y otra empresa que figuran en el 
cuadro 36. 
 

Cuadro  36 . Pagos realizados a las empresas gestoras de cuatro centros de día.  

 

Entidad 2012 2013 2014 Total 

PABMAR 
SERVICIOS 
SOCIALES, S.L 

Atención mayores C.D Getafe     123.760        212.160         53.040      388.960  

Atención mayores C.D Los Cármenes     130.312      223.392         55.848      409.552  

Subtotal PABMAR      254.072        435.552       108.888        798.512  

SANIVIDA, S.L 

Atención mayores C.D Fuenlabrada 141.440 212.160 53.040 406.640 

Atención mayores C.D San Sebastián 
de los Reyes 

130.312 223.392 55.8480 409.552 

Subtotal SANIVIDA  271.752  435.552  108.888  816.192  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
Estos gastos, por otra parte, no han sido aprobados por Consejo de Gobierno, tal y 
como se deduce del tenor de la memoria justificativa enviada, y respecto de los 
mismos, también se ha omitido la función preceptiva de fiscalización previa por la  
intervención, de los contratos que debieran amparar aquellos gastos, que deberían  
haberse adjudicado por procedimiento abierto con publicidad y concurrencia y que en 
su lugar se han realizado gastos mensuales por los contratos menores de referencia. 
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De la documentación contable remitida se deduce, no obstante, que la Intervención 
Delegada en el Servicio Regional de Bienestar Social ha emitido informe en relación 
con la fase de reconocimiento de la obligación, y lo ha elevado a la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la Instrucción 5ª de la Circular 
1/1998, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, si bien el titular de la 
Consejería no ha sometido el expediente a la decisión del Consejo de Gobierno, en uso 
de la facultad contemplada en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por 
el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
 
b2) Pagos por contratos menores a la empresa Clece. 
 
La empresa CLECE fue adjudicataria del servicio de “Atención a mayores dependientes 
en los Centros de día del Servicio Regional de Bienestar Social de la Consejería de 
Asuntos Sociales”, en los lotes 2 (Centros de día San Sebastián de los Reyes y 
Fuenlabrada) y lote 3 (Centro de Los Cármenes), y presta el servicio desde el 1 de 
abril de 2014 en los tres centros. En los pliegos se estableció el recurso de un solo 
vehículo, para el transporte del 50% aproximado de los usuarios, contemplándose no 
obstante la posibilidad de ampliación de vehículos si aquéllos aumentaban. Por causas 
ajenas al contratista, los usuarios que acuden al centro lo hacen con transporte 
incluido, por lo que fue necesario un vehículo adicional, cuyo coste, en cada uno de 
los lotes adjudicados, representa un 15% del precio de adjudicación (2.299,50 euros 
mes por centro). Hasta tanto se modificara el contrato por dicha causa, que está entre 
las previstas en el Pliego (capítulo 1, Clausula primera, punto 19) se realizaron 
prestaciones por contratos menores por importe acumulado de, al menos 73.000 
euros, cuando conforme a lo previsto en el artículo 105 del TRLCSP, procedería 
haberse celebrado un contrato negociado sin publicidad hasta la modificación del 
contrato principal.  
 
b3) Pagos por contratos menores por prevención de incendios en la Residencia 

González Bueno. 
 

Se han registrado, entre otros, en la aplicación 22790, en concepto del servicio de 
prevención e intervención en caso de incendio, en turno de noche, pagos 
correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2014, a la empresa Alentis-
Tepesa, por un importe total de 103.354 euros, IVA incluido. En 2015, de acuerdo con 
la información obrante en la aplicación NEXUS se ha abonado por este concepto, y a la 
misma empresa, un total de 120.204 euros, IVA incluido.  

 
Se han analizado los gastos devengados por los servicios prestados de mayo a julio, 
figurando como soporte del gasto además de la factura una memoria explicativa 
firmada por el Director de la Residencia, de fecha 27 de agosto de 2014, en la que se 
justifica la prestación de este servicio, por las características específicas de esta 
Residencia, ya que sus dimensiones, estructura arquitectónica y el gran número de 
residentes y trabajadores, la hacen especialmente vulnerable en supuesto de siniestro, 
especialmente en el turno de noche en el cual el personal de plantilla contratado no  



 

 
 Cámara de Cuentas 

Comunidad de Madrid 
 

58 
 

tiene el perfil necesario para una eficaz intervención inmediata. También va 
acompañado dicho documento ADOK, de una Contrato firmado entre el Gerente del 
Servicio Regional de Bienestar Social y la empresa TEPESA, sin fecha, aun cuando 
parece ser la misma de 27 de agosto de 2014, y sin plazo de duración, cuyo objeto es 
precisamente la adopción de medidas de prevención y acciones en caso de incendio, 
en la Residencia Gonzales Bueno, que se materializa en la puesta a disposición por el 
contratista de un retén de dos bomberos de 21 horas hasta las 8,30 del día siguiente, 
en la referida Residencia. 
 
Según consta en la Memoria explicativa sobre la contratación del servicio, firmada el 
27 de junio de 2016 por el Gerente del AMAS, en respuesta a solicitud de 
documentación requerida por esta Cámara, el Centro no disponía de licencia de 
actividad, pesando sobre la residencia una Orden del Ayuntamiento de Madrid de cese 
inmediato de actividad, por deficiencias en materia de prevención de incendios, 
incumpliendo el Código Técnico de la Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo; habiéndose cursado varias visitas y habiendo tenido lugar  diferentes 
reuniones con técnicos municipales, en las que se ha constatado que la situación para 
el desalojo rápido de los ocupantes en caso de incendio, era muy complicada, 
especialmente en el turno de noche. 
 
En la referida memoria se justifica la necesidad de ubicar personal capacitado para la 
prevención, detección e inicio de las primeras medidas hasta la llegada de los servicios 
de emergencia, habida cuenta de la magnitud y el tiempo necesario para realizar las 
obras requeridas por parte del Departamento de Bomberos del Ayuntamiento de 
Madrid para la subsanación de las deficiencias de seguridad de protección contra 
incendios con la normativa actual y dado que, es de imposible cumplimiento, la 
alternativa de cerrar el centro con más de 600 usuarios mayores dependientes.  
 
La Comunidad de Madrid, dado que la residencia no cumplía en el ejercicio 2014 con 
los estándares de seguridad exigidos por la normativa de protección contra incendios, 
ha seguido realizando actuaciones dirigidas a subsanar tales deficiencias, y entre 
aquéllas,  la redacción de un proyecto de reforma, presentado ante el Ayuntamiento, 
que a la vista del mismo el 23 de septiembre de 2015 ha emitido un Decreto de 
Concesión de “Licencia de Actividad, con Obras”, condicionando sus efectos al 
contenido expresado, reflejado en la misma y a la ejecución del Proyecto presentado.  
A esos efectos, el 15 de marzo de 2016, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ha aprobado el encargo, a la empresa pública ARPROMA, de la ejecución de las 
obras de adaptación del edificio al CTE, por importe de 2.397.389 euros. Además, el 
26 de julio de 2016, se ha aprobado el Plan Económico Financiero de Inversiones 
elaborado por dicha empresa pública en el que figura el gasto, de carácter plurianual, 
derivado de dicho Plan, y autoriza el pago anticipado por anualidades.” 
 
Además de lo anterior, y en concreto respecto a los pagos antes mencionados y 
contrato las soportan, se ha de indicar lo siguiente:  
 
- Las características de la Residencia a que parecen responder los pagos y el 

contrato que los soportan, no surgen de pronto sino que existen desde que la 



 

 

Cámara de Cuentas 
Comunidad de Madrid 

 
 

 

  
 

59 
 

Residencia está funcionando; ni son fruto de una situación sobrevenida, 
inesperada y no predecible, ni tampoco transitoria. No se da por tanto ninguno de 
los supuestos que puedan justificar la celebración de un contrato menor de 
servicios de importe superior a 18.000 euros y de duración superior a un año.  
 

- Por las características de permanencia de las prestaciones o servicios, que no han 
sido sobrevenidas ni urgentes, que pudieran justificar la celebración de este 
contrato, nunca debería celebrarse por el procedimiento por el que ha tenido 
lugar, es decir el de los contratos menores. Efectivamente aun cuando los pagos 
mensuales en sí mismos considerados, 12.638 euros, no superan los 18.000 euros 
máximo posible de los denominados contratos menores de servicios (art. 138 
TRLCSP), tratándose de pagos mensuales, por servicios repetitivos, de duración 
que se ha prolongado en el tiempo, al menos durante casi dos años, y sin que 
exista plazo de ejecución del mismo, la utilización de este procedimiento ha 
supuesto el fraccionamiento del contrato, incurriendo en la prohibición del artículo 
86.2 del TRLCSP. 

 
- La falta expresa de duración del contrato con TEPESA vulnera las prescripciones 

del artículo 23 del mismo TRLCSP, y de manera específica la prohibición del 
apartado 3 del mismo, que establece que los contratos menores definidos en el 
artículo 138.3 no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de 
prórroga. 

 
En la tramitación del gasto en los tres supuestos anteriores [b.1), b.2) y b.3)], se 
acompaña informe de la Intervención Delegada detallando que los citados expedientes 
de gasto se han tramitado como contrato menor de servicios, al amparo de los 
artículos 111 y 138 del TRLCSP, al no superar de forma individualizada la cantidad de 
18.000 euros (IVA excluido). La Intervención Delegada, no obstante, de conformidad 
con la instrucción 5ª de la Circular 1/1998, de la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, ha elevado informe al órgano de contratación y a la 
Intervención General, sin que conste entre la documentación aportada contestación a 
esta elevación.  
 
II.5. ANALISIS GENERAL DE GASTOS DEL PROGRAMA 934  
 
Como ya se ha señalado en el apartado II.1.1 los gastos del programa 934 responden 
a las actividades de gestión de los denominados centros de mayores en los que se 
desarrollan actividades varias de Programas de Vida Activa y Prevención de la 
Dependencia, así como las correspondientes a la gestión control y mantenimiento de 
edificios e instalaciones y mobiliario, de los 35 centros en que tales actividades se 
desarrollan. 
 
Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de 2014 ascendieron a 12.698.909 euros, 
de los que 5.385.123 euros son del capítulo I, y 7.312.785 los son del capítulo II. Los 
gastos de inversión se imputan todos al programa 904, como ya se ha señalado con 
anterioridad. 
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En la evolución interanual en 2014 las obligaciones reconocidas han experimentado 
una disminución global del 1,19% respecto de las de 2013. En 2013 también se 
produjo una disminución del 1,78%, respecto de las de 2012. 
Se ha analizado una muestra de los gastos de este programa sin que se hayan 
detectado incidencias que resaltar. 

 

II.6. INGRESOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR LOS SERVICIOS A 
MAYORES COMPRENDIDOS EN LOS PROGRAMAS 904 y 931.  
 
Como se ha señalado ya en el apartado II.1.2, los beneficiarios de prestaciones de 
servicios residenciales o centros de día y reconocidos por el Servicio del Mayor, deben 
contribuir a la financiación del coste de las plazas correspondientes, bien sea pagando 
un precio público por el servicio recibido (supuesto de beneficiarios de plazas de 
financiación total) bien pagando directamente al centro una parte del coste del mismo 
(supuestos de plazas de financiación parcial). Los ingresos por precios públicos 
correspondientes a plazas de residencias de financiación total se imputan a la 
aplicación 31510 y los que corresponden a centros de día se imputarían a la aplicación 
31590 del presupuesto de 2014, si la Consejería, en aplicación de Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 12 julio de 2012, que fija los precios por estancia en los centros de 
día, en función de la RMPC de los usuarios, hubiera instrumentado los medios y 
procedimientos adecuados para la facturación de dichos servicios, que no se están 
facturando a los usuarios. 
 
Según se ha manifestado desde los órganos de la Consejería, no hay una normativa 
específica organizativa para la gestión de los precios públicos que tienen que abonar 
los usuarios de residencias. Se aplica por tanto la normativa tributaria en general y 
específicamente la de tasas y precios públicos, Decreto legislativo 1/2002 por el que 
se aprueba el texto refundido de la ley de tasas y precios públicos de la Comunidad de 
Madrid y demás normas de desarrollo.  
 
En el art. 30.3 y 4 de dicho Decreto Legislativo se establece que las deudas por 
precios públicos podrán exigirse mediante el procedimiento administrativo de apremio. 
Producido el vencimiento, la Consejería de la que dependa la gestión por razón de la 
materia, solicitará a la Tesorería de la Comunidad de Madrid que se proceda al cobro 
por dicho procedimiento. La Consejería de Hacienda aprobará las normas 
reglamentarias que resulten precisas para el despacho de títulos ejecutivos.  
 
El término deuda empleado en este apartado II.6 ha de entenderse referido a los 
derechos pendientes de cobro. 
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II.6.1 . Ingresos por los servicios a mayores comprendidos en el  programa  
904 (los servicios).  

 
Cuadro 37 . Ejecución presupuestaria  2014 de ingresos por precios públicos de plazas del programa 904  

 

LICITACIÓN Previsiones 
actuales  

Derechos 
reconocidos 

Recaudación 
integra Devoluciones 

Recaudación 
líquida 

% 
realización 

/previsiones 

31510 

Cobro precios públicos 
en plazas concertadas 
FT 57.000.000 61.658.479 60.608.415 6.529 60.601.886 108,17 

31590 
Precio público centro 
de día de mayores 8.100.000       0 0,00 

38000 
Reintegro de ejercicios 
cerrados 25.000 37.420 37.420 0 37.420 149,68 

38100 
Reintegro pto. 
corriente 0 1.821 1.821   1.821 0,00 

39190 Ot.Indemnizaciones 0 295.886 295.886   295.886 0,00 

TOTAL 65.125.000  61.993.607  60.943.542  6.529  60.937.013  95,19 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 

 

Cuadro  38 . Evolución de la recaudación 2012 -2014  

 

    RECAUDACIÓN LÍQUIDA Incremento % 

APLICACIÓN 
2.012 2.013 2.014 2013/2012 2014/2013 

904/31510 
Cobro precios públicos en 
plazas concertadas FT 57.107.038 59.191.598 60.601.886 3,65 2,38 

904/31590 
Precio público centro de día 
de mayores 0 0 0 0,00 0,00 

904/38000 
Reintegro de ejercicios 
cerrados 0 12.681 37.420 0,00 0,00 

904/38100 Reintegro pto. corriente 0 0 1.821 0,00 0,00 

904/39190 Ot.Indemnizaciones 0 1.070 295.886 0,00 0,00 

TOTAL 57.107.038  59.205.349  60.937.013  3,67  2,92 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
El cuadro 37 refleja la ejecución del Presupuesto de Ingresos y los Derechos 
Reconocidos por servicios del programa 904 “Atención a personas mayores”. Dentro 
del mismo, los ingresos de la aplicación 31510 Cobro precios públicos en plazas 
concertadas FT, suponen el 99% del total de los derechos reconocidos por los 
servicios de referencia. 
 
La realización del presupuesto de ingresos por estos servicios durante el ejercicio 2014 
asciende al 95%, y de los Derechos Reconocidos Netos se han conseguido recaudar el 
99%. De las partidas que componen este capítulo III, la 31510 de Cobro precios 
públicos en plazas concertadas FT y la 38000 Reintegro de ejercicios cerrados, son las 
que presentan un grado de realización más alto, 108% y 150% respectivamente.  
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La aplicación 31590 Precios públicos centro de día de mayores aunque tiene unas 
previsiones actuales de 8.100 miles de euros, no tiene derechos reconocidos. Esta 
aplicación tuvo la misma previsión en el ejercicio 2013 pero ya no se dota en el 2015, 
por la falta de facturaciones por estos servicios como se ha indicado más arriba. 
 
a) Los ingresos en la aplicación presupuestaria 31510 “cobro de precios públicos en 

plazas concertadas en financiación total” del programa 904. 
 
En la aplicación 31510 se recogen los importes ingresados por los usuarios de 
residencia de mayores de la Comunidad de Madrid, propias pero gestionadas por 
terceros mediante contratos de gestión de servicios. 
 
La Oficina Presupuestaria de la Consejería de Asuntos Sociales ha facilitado el total de 
ingresos realizados por los usuarios de cada Residencia cuyo resumen por el total de 
las mismas en el ejercicio 2014 en concepto de precio público, es el que refleja el 
cuadro 39:  
 

Cuadro  39 . Total de ingresos de usuarios por precios públicos por el total de Residencias  del programa 
904.  

 
 

 RECAUDADO  DEUDAS INGRESOS  Nº PLAZAS  

TOTAL RECAUDADO 
INTEGRO 62.093.441,36 € -1.571.644,06 € 60.521.797,30 € 10.110  

DEVOLUCIONES DII -6.529,26 €   

TOTAL RECAUDADO LIQUIDO 60.515.268,04 €   
Fuente: Oficina presupuestaria Consejería de Asuntos Sociales 

 
Descontando de estos importes la deuda 2014 cobrada en R (reconocimiento de 
derechos) 2015, quedan los importes de recaudación íntegro y líquido de 2014 que 
muestra el cuadro 40:  

 
Cuadro  40 . Recaudación íntegra  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
El importe total recaudado líquido según esta información (60.532.444 euros) difiere 
en 69.442 euros con el importe recaudado líquido según la ejecución presupuestaria 
de SIEF (60.601.886 euros). Diferencia que no ha sido analizada en esta fiscalización. 
 
 

 
 RECAUDADO  DEUDAS INGRESOS  

TOTAL RECAUDADO INTEGRO 
62.093.441,36 € -1.554.467,92 € 60.538.973,44 € 

DEVOLUCIONES DII  
-6.529,26 € 

TOTAL RECAUDADO LIQUIDO  
60.532.444,18 € 
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De una muestra de usuarios en la que se ha solicitado la comunicación de la D.G. del 
Mayor al usuario al que se le ha asignado una plaza residencial y el importe del precio 
público que debe aportar. Este importe se compara con el que la Oficina 
Presupuestaria ha facilitado para esta fiscalización, de la aplicación informática, siendo 
ambos coincidentes. 
 
También se ha comprobado que de todos los usuarios seleccionados, únicamente dos 
son deudores a 31/12/2014 por deuda de ese ejercicio, aunque continúan siendo 
deudores de dichos importes (602,74 euros y 4.005,9 euros) a fecha de esta 
fiscalización. 
 
b) Deuda a 31/12/2014, por falta de ingreso de los precios públicos por plazas de 

financiación total en residencias concertadas (programa 904). 
 
Según los datos que figuran en el anexo XXXIII de la Cuenta General de la Comunidad 
de Madrid 2014, el importe de la deuda registrada en la aplicación 31510 “residencias 
personas mayores concertadas “asciende a 5.122.317 euros (1,56% y 2,55% de lo 
facturado en el 2009 y 2014 respectivamente) con el desglose por años en que se 
genera del cuadro 41. 
 

Cuadro  41 . Deudores regi strados en la aplicación 31510 “residencias  personas mayores concertadas ” 

 

AÑO  IMPORTE DEUDA A 31/12/2014 

2008 334.307,98 

2009 445.011,22 

2010 541.515,08 

2011 769.894,18 

2012 933.600,47 

2013 1.041.394,66 

2014 1.056.593,63 

TOTAL DEUDA 5.122.317,22  
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Pero en ese importe no está incorporado el total de los recibos impagados 
correspondientes a servicios de 2014, que según la información facilitada por la 
Oficina Presupuestaria asciende a 1.571.644,06 euros, por lo que el total de deuda por 
precios públicos derivada de residencias de personas mayores concertadas a 
31/12/2014 es en realidad de 6.693.961,28 euros. 
 
La deuda del ejercicio 2014 incorporada a la Cuenta General 2015 ha sido de 
1.282.330,52 euros, que corresponde a 848 usuarios de los que 45 tienen como deuda 
todos los recibos del ejercicio 2014, lo que supone un 21,71% (278.453 euros) del 
total de la deuda 2014. 



 

 
 Cámara de Cuentas 

Comunidad de Madrid 
 

64 
 

 
Del total de deuda reconocida a 31/12/2014, al menos 1.320.834,28 euros (deuda 
2008, 2009 y 2010) podría ser objeto de prescripción si no se han llevado a cabo 
actuaciones que interrumpan el plazo de la misma. No obstante, de dicho importe se 
ha constatado que a 31/12/2015 se ha aprobado la Orden de Prescripción de la deuda 
reconocida del ejercicio 2008 por importe de 334.307,98 euros y del resto se han 
cobrado 6.171 euros.  
 
De los datos incorporados en la Cuenta General Comunidad de Madrid 2014, 
confirmados por la Oficina Presupuestaria de la Consejería de Asuntos Sociales, se 
extrae que no hay ningún importe de deuda en período ejecutivo, lo que es 
coincidente con la información que se da desde la Consejería de que no se envía 
deuda pendiente a vía ejecutiva. 
 
Todos los años la D.G. del Mayor de la Consejería de Asuntos Sociales propone 
expedientes de declaración de prescripción de derechos reconocidos pendientes de 
cobro derivados de precios públicos de residencias de personas mayores concertadas. 
En concreto, hasta el ejercicio 2015, cada año se proponía la prescripción de los 
derechos pendientes de cobro correspondientes a usuarios de una misma Residencia 
cuando todos los deudores de la misma hubieran fallecido. En el ejercicio 2014 y 2015 
se han aprobado las Órdenes de prescripción que figuran en el cuadro 42.  
 

Cuadro  42 . Órdenes de prescripción de deudas en 2014  

 

Orden Consejería Economía 
y Hacienda 

 

IMPORTE 
 
  

AÑO DOC. 
CONTABLE R 

 
 

AÑO DEUDA 
 
 

31/10/2014 263.474,66 2007 2006 

04/03/2015 334.307,98 2008 2007 
   Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
En este ejercicio, 2016, se está preparando un nuevo expediente de prescripción por 
554.246,11 euros, con el desglose por años de deuda que refleja el cuadro 43.  
 
 

Cuadro  43 . Preparación de propuesta de prescripción de d eudas en 2016  

 
 

AÑO RECIBO 
 

IMPORTE DEUDA 

2008 163.093,75 

2009 154.835,03 

2010 120.845,76 

2011 115.471,57 

TOTAL 554.246,11  

  Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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Se ha comparado el importe de deuda consignada en el Anexo XXXIII de la Cuenta 
General de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2014 y 2015 con objeto de 
cuantificar el importe de deuda de ejercicios anteriores que se cobra en el 2015, 
constatándose que el % de cobro de deudas de ejercicios anteriores no supera el 3% 
salvo para la deuda que corresponde al ejercicio inmediatamente anterior que tiene un 
7,15% de cobro, como se detalla en el cuadro 44.  

 
Cuadro  44 . Deuda de ejerci cios anteriores cobrada en 2015  

 

AÑO  
 

IMPORTE DEUDA A 
31/12/2014 

IMPORTE DEUDA A 
31/12/2015 

DEUDA COBRADA 
2015 

% COBRO 
 

2008 334.307,98 0 334.307,98 Declarada prescrita  

2009 445.011,22 442.371,29 2.639,93 0,59% 

2010 541.515,08 537.984,11 3.530,97 0,65% 

2011 769.894,18 762.996,59 6.897,59 0,90% 

2012 933.600,47 916.744,36 16.856,11 1,81% 

2013 1.041.394,66 1.014.508,54 26.886,12 2,58% 

2014 1.056.593,63 981.000,38 75.593,25 7,15% 

2015   1.282.330,52    

TOTAL DEUDA 5.122.317,22  5.937.935,79      

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
Se han seleccionado unos usuarios que aparecían como deudores del ejercicio 2014 
(cuadro 45) y otros de la relación de deudores 2010 (cuadro 46). Se ha solicitado 
respecto de ellos el importe total de deuda a 31/12/2014 y a fecha de esta 
fiscalización, con las gestiones de cobro que se hayan llevado a cabo hasta el 
momento. El resultado de esta prueba se refleja en los cuadros 45 y 46.  
 
 

Cuadro  45 . Gestiones de cobro respecto de muestra deudores de 2014.  

 

USUARIO 
Importe mensual 

precio público 
2014 

Deuda rel. 
Deudores 2014 

Deuda a 
31/3/2016 

Cobro de deudas 

X1 1.180 14.157 36.572 3 recibos al cobro y los 3 devueltos 

X2  1.133 13.594 43.048   

X3 823 2.490 4.150 4 recibos al cobro , 2 pagados y 2 devueltos 

X4 538 4.840 13.984 4 recibos al cobro los 4 devueltos 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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Cuadro  46 . Gestiones de cobro respecto de muestra deudores de 2010  

 

USUARIO 

Importe 
mensual 
precio 
público 
2014 

Deuda 
rel. 

Deudores 
2010 

Deuda a 
31/12/2014 

Deuda a 
31/03/2016 

Cobro de deudas 
Deuda que 
puede estar 

prescrita 

% deuda 
prescrita a 
31/12/2014 

Y1 819 9.318 24.678 30.412 
19 recibos al cobro , 11 
cobrados y 8 devueltos 

7.761 31,45% 

Y2 538 5.975 38.075 42.916 
Al menos 10 recibos al 
cobro todos devueltos  

16.495 43,32% 

Y3 497,(*) 5.767 18.866 18.866 
10 recibos al cobro, 
todos devueltos.  

6.607 35,02% 

(*) Este importe es del ejercicio 2013, ya que fallece en febrero 2013. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
No consta a esta Cámara actuaciones realizadas por la Consejería para reclamar el 
cobro de las deudas de estos residentes, por lo que las deudas devengadas en 2010 
pudieran estar prescritas, lo que pone de manifiesto una deficiente gestión de cobro y 
seguimiento de las deudas en aras de evitar la prescripción de las mismas, con el 
consiguiente perjuicio para la Administración y sin que se hayan adoptado medidas 
sancionadoras tal y como se contempla en la normativa vigente, lo que conlleva un 
agravio comparativo para los residentes que abonan el precio público que corresponde 
por su estancia en el centro residencial. 
 
Así mismo la Oficina Presupuestaria señala que además de volver a poner al cobro 
estas deudas se les envía periódicamente un modelo de notificación único para los 
ingresados antes del Decreto 54/2015, de 21 de mayo, que se repite, variando 
solamente el nombre del usuario y en su caso el centro y se remite masivamente y 
periódicamente, siguiendo los listados de deudores, salvo a los fallecidos, sin pasar 
por el registro general. Su finalidad principal es recordar al usuario que tiene uno o 
varios recibos devueltos y promover que los familiares hablen con la OP para tratar de 
resolver los problemas que originan la falta de pago, pero no se adopta ningún medio 
de tipo coercitivo para la obtención de los mismos por lo que dichas medidas resultan 
insuficientes. 
 

II.6.2 . Ingresos por los servicios a mayores comprendidos en el  programa  
931.  
 
Como ya se ha señalado con anterioridad, en el programa 931 solo están incluidas las 
residencias y centros de día propiedad de la Comunidad de Madrid, gestionados 
directamente por la propia Comunidad a través de la Agencia del Mayor. Todas las 
plazas de estas residencias son de finanación total y por tanto están sometidas al 
régimen de precios públicos tal como se ha descrito en el aparado II.1.2. 
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También deberían estar incluidos en estos ingresos, los que de conformidad con el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de julio de 2012, se podrían  percibir por las 
estancias en centros de día en el mismo régimen de gestión directa, si bien como 
también se ha dejado constancia de ello, no se están emitiendo facturaciones por los 
servicios prestados en dichos centros, por la falta de instrumentación de las medidas 
adecuadas para ello. 
 
Por otro lado, los servicios de manutención y transporte en los referidos centros de día 
que figuran en dicho Acuerdo del Consejo de Gobierno como susceptibles de ser 
financiados por precios públicos, y que en los 12 centros de gestión directa del AMAS 
no se cobran a los usuarios, sí se están cobrando por los centros directamente a los 
usuarios por estar así previsto en los respectivos contratos, en los 5 de propiedad del 
AMAS gestionados de manera indirecta por terceros; lo mismo sucede con los servicios 
de manutención en los centros de día municipales, como se contempla en los 
correspondientes convenios. Hechos que originan situaciones discriminatorias entre 
unos y otros usuarios en función del centro en que reciben esos servicios. 
 

Las aplicaciones presupuestarias que recogen estos ingresos son los que se detallan 
en los cuadros 47 y 48 del apartado a) siguiente. 
 
a)  Los ingresos por cobro de precios públicos originados por las plazas de 

Residencias del programa 931. 
 

En el ejercicio 2014 ha tenido lugar una recaudación líquida de 31.581.763,18 euros, 
que supone una ejecución del 93%. 
 

 
Cuadro  47 . Ingresos realizados en 2014 por residencias  y centros de día  del programa 931  

 

Aplicación 
Previsión 
 actual 

 
 

 Reconocido  
 Recaudado 

integro  
Devoluciones 

 Recaudado 
líquido  

Recaudación 
pendiente 

 
 

% 
Ejecución 

 
 

931/31500 

Residencias personas 
mayores propias: 
PRECIOS PÚBLICOS  33.947.565 34.973.473 31.570.352 10.968 31.559.384 3.414.089 93% 

931/31520 
Residencias personas 
mayores IMSERSO 0 -3.508 0 3.508 -3.508 0   

931/32500 
Ingresos residencias 
y centros de día 32.754 25.887 25.887 0 25.887 0   

TOTAL 33.980.319 34.995.852 31.596.239 14.476 31.581.763 3.414.089 93% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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La recaudación en 2014 se ha incrementado, respecto de la habida en 2013, en un 
0,47% mientras que la de 2013 experimento un incremento del 4% respecto de la de 
2012. 
 

 
Cuadro 48 . Evolución 2012 -2014 de la recaudación por plazas de las Residencias  y centros de día  del 

programa 931  
 

APLICACIÓN  
RECAUDACIÓN LÍQUIDA  

2.012  2.013  
% 

incremento  2.014  
% 

incremento  

931/31500 

Residencias personas 
mayores propias: 
PRECIOS PÚBLICOS  25.040.719 25.870.364 3,31 31.559.384 21,99 

931/31520 
Residencias personas 
mayores IMSERSO 5.150.280 5.533.809 7,45 -3.508 -100,06 

931/32500 
Ingresos residencias y 
centros de día 33.460 29.706 -11,22 25.887 -12,86 

TOTAL 30.224.459  31.433.879  4,00 31.581.763  0,47 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 

La aplicación 31500 Residencias personas mayores propias: Precios públicos supone el 
99,9% del total de los derechos reconocidos por los servicios del programa 931 que 
recogen los importes ingresados por los usuarios de residencia de mayores propias de 
la Comunidad de Madrid en concepto de precio público regulado en el Acuerdo de 2 
de julio de 1.998. 
 
El Servicio de control presupuestario del AMAS ha facilitado un cuadro con el total 
facturado y recaudado por todas las residencias gestionadas por aquélla, en el 
ejercicio 2014, en concepto de precio público, resultando de conformidad tales datos 
con los que se obtiene de la ejecución presupuestaria, estando conciliadas las 
diferencias tanto entre lo facturado y los derechos reconocidos como entre lo 
recaudado según una y otra fuente de información. 

 
Cuadro 49 . Importe de los facturado por todas las residencias  y Centros de día  del progr ama 931  

  Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
La aplicación 32500 Ingresos residencias y centros de día debería recoger los ingresos 
por precios públicos de los usuarios de Centros de día, respecto de los cuales no se 
giran facturaciones como acaba de señalarse más arriba. Por ello en esta aplicación 
sólo se recogen los importes recaudados obtenidos por el uso de teléfono, peluquería 
y comidas de familiares.  

RESIDENCIAS PROPIAS CM 
 

TOTAL 
FACTURADO 

2014 

DOC. I EJER CTE+ 
RI LIQU.ANTIC 

 
FA DICIEMBRE 

 

TOTAL COBRADO 
EJER.2014 

 

 
TOTAL 31500  

 
34.992.892  

 
34.470.927  

 
2.902.386  

 
31.568.541  
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b)  Deuda a 31/12/2014, por falta de ingreso de los precios públicos por plazas de 

financiación total en residencias propias de gestión directa (programa 931). 
 
Los derechos reconocidos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2014 ascienden a 
3.998.301 euros de los que 2.923.878 euros corresponden a la liquidación de 
estancias en residencias del mes de noviembre; los deudores por devolución de 
recibos no pagados del mismo ejercicio ascienden a 490.211 euros. El desglose de la 
deuda por años es el que figura en el cuadro 50. 

 
 

Cuadro  50 . Deudores  a 31.12.2014 por plazas Residencias  programa 931  

 
AÑO IMPORTE  

2005 896 

2006 4.531 

2007 3.768 

2008 4.856 

2009 9.687 

2010 38.669 

2011 69.527 

2012 120.273 

2013 332.005 

2014 3.414.089 

TOTAL 3.998.301  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
De la liquidación de estancias de noviembre 2014, se ha cobrado en diciembre de 
2014 un importe de 2.905.225 euros que figuran en la cuenta extrapresupuestaria 
50006 “Ingresos OO.AA. modelo no normalizado” y pendiente de formalizar a 
presupuesto de ingresos, de acuerdo con la Orden 3097/1996, de la Consejería de 
Hacienda, por lo que los derechos reconocidos y pendientes de cobro reales del año 
2014 por facturación de estancias del ejercicio, ascienden a 490.211 euros, lo que 
representa un 1,40% del total de derechos reconocidos.  
 
De los datos incorporados en la Cuenta General SRBS 2014 se extrae que 1.016.771 
euros del total de la deuda se encuentran en periodo ejecutivo. Si del total de la 
deuda se deduce la deuda que corresponde al mes de noviembre 2014 (2.923.878 
euros) resulta que un 95% está en periodo ejecutivo.  
 
Se ha comparado el importe de deuda consignada en el Anexo XXXIII de la Cuenta 
General del AMAS en el ejercicio 2014 y 2015 con objeto de cuantificar el importe de 
deuda de ejercicios anteriores (excluyendo el 2014) que se da de baja en el 2015 
poniéndose de manifiesto que el % deudas de ejercicios anteriores dados de baja 
supone un 38% de la deuda, según se muestra en el cuadro 51.  
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Cuadro  51  . Deudas que se dan de baja por prescripción  a 31 -12 -2015  

AÑO  
IMPORTE DEUDA 

A 31/12/2014 
IMPORTE DEUDA A 

31/12/2015 
DEUDA DADA DE 

BAJA EN 2015 
% COBRO 

2005 895,60 895,60 0,00 0,00% 

2006 4.531,01 4.171,68 359,33 7,93% 

2007 3.768,20 3.376,42 391,78 10,40% 

2008 4.855,72 4.097,74 757,98 15,61% 

2009 9.686,72 9.686,72 0,00 0,00% 

2010 38.669,16 33.178,10 5.491,06 14,20% 

2011 69.527,46 47.615,67 21.911,79 31,52% 

2012 120.272,66 71.035,82 49.236,84 40,94% 

2013 331.173,86 187.525,94 143.647,92 43,38% 

TOTAL DEUDA 583.380,39  361.583,69  221.796,70  38,02%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
Se han realizado dos pruebas específicas, una de usuarios y otra de residencias, para 
comprobar las gestiones de cobro de deuda que lleva a cabo el AMAS, con los 
siguientes resultados: 
 
- Se han seleccionado varios usuarios de residencias propias de la CM con deudas 

de los años 2.005 a 2.010 con el objeto de comprobar la situación de las mismas 
a 31/12/2014. El total de usuarios seleccionados tienen una deuda de los 
ejercicios 2005-2010 de 29.807 euros lo que supone un 48% del total de la deuda 
de esos ejercicios (62.406 euros). 
 
De la deuda analizada, 10.207 euros (34%) se encuentra en vía ejecutiva y 
18.842 euros (63%) corresponden a dos usuarios que renunciaron a la plaza y se 
les siguió facturando por lo que se debería de iniciar el procedimiento adecuado 
para cancelar dicha deuda. 

 
- Se han seleccionado las residencias de Navalcarnero y Colmenar Viejo con el 

objeto de comprobar las gestiones realizadas durante el ejercicio 2015 de la 
deuda generada por los usuarios de esas residencias en el 2014, con el resultado 
del cuadro 52. 

 
Cuadro  52 . Gestiones de cobro de deuda generada en 2014 en dos residencias  

 RM NAVALCARNERO RM COLMENAR VIEJO 

 Importe % Importe % 

Deuda con certificación de 
descubierto 9.438 63% 11.408 56% 

Deuda notificada al usuario 2.269 15%   0% 

Deuda sin notificar por fallecimiento 3.310 22% 2.355 12% 

Crédito incobrable     3.529 17% 

Deuda recaudada     3.166 15% 

TOTAL DEUDA 2014  15.017  100%  20.458  100%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
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Se observa, que aunque hay un porcentaje muy alto (63% y 56%) de deuda en 
periodo ejecutivo, y por lo tanto se están realizando gestiones de cobro según se fija 
en el Decreto legislativo 1/2002 por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
tasas y precios públicos de la Comunidad de Madrid, quedan unas deudas que 
suponen un 22% y un 12%, que son las deudas que no se han llegado a notificar por 
fallecimiento del usuario, sobre las que no se van a iniciar ninguna gestión de cobro 
por resultar muy difícil la identificación del heredero de la deuda, lo que supone que 
serán deudas incobrables. 
 

II.7. LOS OBJE TIVOS FIJADOS EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  
 
En la ficha de programas anexa a los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid se hacen constar las actividades y los objetivos e indicadores del programa, en 
relación con dichas actividades. En general los objetivos establecidos no permiten 
medir el alcance de la totalidad de las actividades relacionadas. Solo se marcan 
objetivos respecto de algunas de ellas en cada uno de los tres programas. 
 
Se observa que no existe una relación directa y diferenciada entre cada objetivo y 
cada actividad y si bien, los objetivos son específicos, medibles y realistas, están muy 
lejos de ser los objetivos óptimos al objeto de reducir, fundamentalmente, la amplia 
lista de espera de acceso a plazas residenciales. 
 
En la definición y descripción de los objetivos, centrados fundamentalmente en 
mantenimiento de las plazas residenciales, centros de día y centros de mayores no se 
han fijado estándares o valores recomendables u óptimos a partir de los cuales se 
podría considerar que se ha cumplido cada uno de aquéllos dado que las plazas se 
crean, contratan o se mantienen en función de presupuesto, lo que significa que no se 
presupuesta en función de la demanda que existe, reflejada fundamentalmente en la 
lista de acceso único en el caso de los  programas 904 y 931. Por lo tanto, únicamente 
se encuentran cuantificados los recursos financieros precisos para la creación o 
mantenimiento  de dichas plazas y no de las necesarias para hacer frente a la lista de 
espera de referencia. 
 
En concreto en los tres programas se establecen como objetivo principal el 
mantenimiento de las plazas residenciales, centros de día y centros de mayores, 
siendo el programa 904 el de mayor importancia en el número de plazas objeto de 
dichos objetivos. En este programa presupuestario, que comprende los créditos 
destinados a la promoción de actuaciones relacionadas con la atención a la población 
mayor de la Comunidad de Madrid, al funcionamiento de centros y servicios 
destinados a personas mayores, a la concertación de plazas en los distintos tipos de 
centros y a la realización de programas de apoyo a este sector de edad, sus objetivos 
se concretan, para 2014, en los dos siguientes:  
 
a) Promoción de la integración social de las personas mayores y prevención de su 

marginación favoreciendo el mantenimiento en su medio, con especial énfasis en 
la atención a los mayores dependientes o asistidos. 
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El objetivo se materializa en el mantenimiento de las diferentes clases de plazas 
residenciales y centros de día con que se contaba en el ejercicio anterior y que 
puede señalarse que se ha cumplido ya que no ha existido una reducción de las 
mismas consideradas en su globalidad: si bien han disminuido en 159 las plazas 
residenciales de financiación parcial es porque se han sustituido por nuevas plazas 
de financiación total que supera la reducción de las anteriores originando un 
incremento neto de 300 nuevas plazas residenciales. 

 
b) El segundo objetivo que era alcanzar el funcionamiento de 100 plazas 

psicogeriátricas dirigidas a personas mayores con enfermedad mental, ha sido 
también conseguido al haber alcanzado las 110 plazas de esta naturaleza. 

 
Por otro lado, ha de señalarse que en el ejercicio fiscalizado no se encontraba vigente 
ningún “Plan estratégico o Plan sectorial aplicable a la tercera edad”, por lo que se 
puede concluir que la Comunidad de Madrid no ha elaborado los Planes y programas 
que establece la Ley 11/2003, con la finalidad de ordenar las medidas, servicios, 
recursos y las acciones necesarias para cumplir los objetivos del sistema de servicios 
sociales en relación con la tercera edad establecidos en la normativa. 
 

II.8. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN, DE GARANTIA DE LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS Y DE CONTROL INTERNO . 
 

II.8.1. Procedimientos de inspección y de garantía de la calidad de los 
servicios de residencias  y centros  de día  comprendidos en el programa 904.  
 
En aplicación de lo establecido en la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de la Actividad de los Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de Calidad en la 
Prestación de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, la Consejería de 
Asuntos Sociales, a través de la Subdirección General del CIRA, viene estableciendo 
programas de control e inspección de cumplimiento, de un lado de las obligaciones y 
condiciones generales y de gestión establecidas en el ordenamiento de aplicación a los 
centros de mayores; de otro, y de manera específica, de las obligaciones, en su caso, 
asumidas por los centros en los correspondientes PCAP, y PPT, todo ello para 
garantizar los derechos y deberes de los usuarios, la atención personalizada a los 
mismos en base a los principios de autonomía personal, dignidad y libertad individual, 
y a contribuir a la mejora permanente en la prestación de los servicios sociales. Tanto 
en la normativa de aplicación como en los Pliegos y PPT, en su caso, se encuentran 
tipificados los incumplimientos sancionables y las sanciones que corresponden a los 
mismos. 
 
En ese sentido, los Centros de Mayores como el resto de los centros de servicios 
sociales y servicios de acción social son inspeccionados periódicamente, pero además, 
por ser centros residenciales y de atención diurna, deben serlo al menos una vez al 
año. 
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Pero además, y a partir de 2009, se han puesto en marcha Planes Especiales de 
Inspección, concebidos como un instrumento de mejora continua y garantía de calidad 
en la atención social que se presta en la Comunidad de Madrid. 
 
Para el año 2014, por Orden 947/2014, de 11 de abril, se aprueba el Plan anual de 
inspección y calidad en materia de servicios sociales de la Comunidad de Madrid de 
2014, que pone el acento, entre otras materias: en el cumplimiento por parte de los 
centros, en este caso de los de Mayores, del grado de cumplimiento, de los objetivos 
marcados en el Plan de Inspección y Calidad 2014, relativos al impulso de la 
implantación de cauces de participación y sistemas activos de comunicación con los 
usuarios y su entorno cercano; la aplicación de medidas de uso racional e 
individualizado de las sujeciones físicas y farmacológicas; la medición de la 
satisfacción de los usuarios y la implantación de los protocolos de quejas y 
sugerencias, de acogida y de valoración. 
 
Con independencia de los sectores prioritarios establecidos para 2014, desde esa 
Subdirección General se realizaron, a las residencias de Personas mayores, dos 
inspecciones anuales, superando el indicador establecido para el resto de los Centros.  
 
Desde el Área de evaluación y control de calidad en 2014 se han realizado 5 visitas a 
residencias de Personas mayores con plazas concertadas o de gestión indirecta. Tras 
la visita se remite al centro un informe de recomendaciones con propuestas de mejora 
según los indicadores diseñados. Estas inspecciones se realizaron en diferentes 
horarios, diurnos, nocturnos e inclusive los fines de semana.  
 
Adicionalmente los centros de personas mayores de gestión indirecta y con plazas 
concertadas o cofinanciadas, reciben las visitas de control de los técnicos de 
seguimientos de contratos de la Dirección General de Atención a la Dependencia y el 
Mayor (Subdirección General de Programas y Centros), que vigilan el cumplimiento de 
las condiciones contractuales bajo las que se tiene que realizar la gestión asistencial. 
Este aspecto se analiza en el siguiente apartado. 
 
De conformidad con el Acuerdo del grupo de trabajo de seguimiento de contratos e 
inspección de 30 de abril de 2010, la inspección supervisa en los centros 
subvencionados con fondos públicos los siguientes aspectos: la adecuación de las 
instalaciones a la autorización concedida para apertura y funcionamiento; 
cumplimiento de los ratios de personal según el número de usuario; las exigencias de 
persona física de atención; aspectos generales y exigencias que deben mantener los 
dormitorios, aseos, comedores; limpieza de estancias y lencería; equipamientos y 
dotaciones de muebles y aparatos; sistema de llamadas de urgencia; decoro y aseo de 
la ropa y vestido de usuarios; los menús supervisados con conocimiento público al 
menos con 24 horas de antelación y la concordancia entre lo supervisado y lo servido. 
 
Para las visitas de control existen fichas indicadores de calidad para los centros 
residenciales para personas mayores de la Comunidad de Madrid, que se utilizan como 
guión en las visitas de calidad. La ficha viene acompañada de una guía explicativa de 
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la metodología a utilizar en la evaluación de los centros; contiene la explicación 
pormenorizada de cada indicador para homogeneizar los criterios de la actuación de 
los técnicos de calidad. Para cada tipo de indicador se definen 3 niveles de 
cumplimiento: Verde: El indicador se cumple; Amarillo: El indicador está en fase de 
implantación; y Rojo: El indicador no se cumple, ni se está implantando y, dentro de 
cada nivel, el grado en porcentajes para los cumplimientos en materia de normativa, 
calidad y excelencia. 
 
De las actividades de control e inspección en cumplimiento del Plan se elabora una 
Memoria de las actuaciones efectuadas y el grado de cumplimiento de las líneas de 
actuación previstas en el Plan, así como aquellas otras actuaciones que se hayan 
desarrollado durante el año 2014.  
 
En concreto, durante el ejercicio de 2014, como consecuencia de las funciones de 
inspección y control realizados sobre los centros, resultaron los siguientes hechos: 
 
a) Por falta de adecuación de las condiciones de los centros a las exigencias 

contenidas o derivadas de las autorizaciones para funcionar como centros de 
mayores, se formularon propuestas de sanción a 8 entidades, por un importe 
acumulado de 80.000 euros (cinco de 6.000 euros, dos de 10.000 euros y una de 
30.000 euros). 
 

b) Por otro lado, para controlar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los correspondientes PCAP y PTP, asumidas por las entidades que 
gestionan servicios del mayor en centros comprendidos en el programa 904, se 
han realizado 734 visitas de inspección a esos centros de mayores, que han 
originado 727 requerimientos que a su vez, han dado lugar a 44 propuestas de 
sanción por importe aculado de 260.000 euros, siendo de 91 euros la más baja de 
las sanciones y de 19.777 euros la más alta. La mayoría de estas sanciones (48) 
se deben a incumplimientos detectados en las visitas de inspección de oficio y por 
incumplimientos de las ratios en materia de personal exigido. Las quejas de los 
familiares de usuarios son, en mucha menor medida (8), las otras causas origen 
de las propuestas de sanción. 

 
c) El incumplimiento de la obligación de los centros de más de 50 trabajadores, de 

tener trabajadores contratados discapacitados al menos en un 2% del total de la 
plantilla, conforme al art. 4 del Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, por el que 
se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 
Madrid, ha dado lugar a 56 propuestas de sanción por un importe total de 
254.860 euros, siendo de 17 euros la sanción más pequeña y de 74.310 euros las 
más altas de las propuestas. 

 
d) Al cierre del ejercicio 2014, existían abiertos 6 procedimientos abiertos en la 

jurisdicción contencioso-administrativa, por una cuantía de 42.000 euros y todas 
ellas por imposición de penalidades, de las cuales los centros no están de acuerdo 
con las mismas. Además, existen 11 procedimientos abiertos en vía judicial sin 
que la causa sea directamente económica. 
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e) Del análisis de cinco expedientes sancionadores, se constata la correcta aplicación 

del procedimiento sancionador que garantiza los derechos de defensa de la 
entidad, la adecuada valoración de los hechos objeto del procedimiento y la 
conformidad de las decisiones que ponen fin a esos procedimientos. Resoluciones 
que: en dos de los procedimientos acaban con requerimientos que han de cumplir 
las entidades afectadas; uno sin imposición de sanciones al no estar previstos los 
hechos como incumplimientos, ni en el ordenamiento aplicable ni en los PCAP; y 
en los dos restantes, finalizan con imposición de sanciones pecuniarias que los 
afectados aceptan e ingresan el importe de las mismas. Una de las sanciones es 
por incumplimiento de ratios de personal exigidos en los PCAP y el otro por 
actuación negligente del centro en la administración de la medicación a uno de los 
usuarios, cuyos familiares lo habían denunciado. 

 
f) Se ha constatado en la fiscalización de centros propios gestionados de manera 

indirecta, que el Servicio de Control de Centros, dependiente de la SG de Gestión 
y control de Centros de la DG del Mayor, ha realizado en 2014 actos de control 
del cumplimiento de lo estipulado en el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas a través de visitas a los Centros, resultando que en ocho de las 
inspecciones realizadas sobre estos Centros han terminado con las sanciones 
económicas que figuran en el cuadro 53. 

 
Cuadro 53 . Relación de sanciones impuestas por incumplimientos de empresas  

 

Expte  Entidad  Residencia  Importe  Tipo  Orden  

121/2013 Sar residencial y asistencial Villaverde alzheimer 11.435,75  queja 2273/2014  

17/2013 Quavitae servicios asistenciales Mirasierra 9.901,31  queja 1129/2014  

17/2013 Quavitae servicios asistenciales Mirasierra 5.280,69  queja 1130/2014  

23/2012 Quavitae servicios asistenciales P. tutelados Usera 5.133,54  queja 808/2014  

23/2012 Quavitae servicios asistenciales P.  tutelados Usera 9.625,40  queja 17/2015  

26/2012 Quavitae servicios asistenciales Madrid sur 8.073,06  queja 809/2014  

91/2011 
La edad dorada mensajeros de la 
paz Parque Coímbra 4.172,08  ratio 2259/2014  

17/2011 Clece Ventilla 5.284,10  queja 807/2014  

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 

Se ha seleccionado la penalidad impuesta a Quavitae Servicios asistenciales sobre el 
centro de Mirasierra, por importe de 9.901,31 euros, para analizar su correcta 
contabilización y pago. Se trata de una penalidad impuesta por queja del usuario ante 
una negligencia en la administración de medicamentos. La sanción se hace efectiva 
mediante abono de la empresa gestora. No se han detectado incidencias que resaltar 
en la tramitación y resolución del expediente sancionador. 

 
Por otro lado, ha de señalarse que en los convenios de colaboración entre las 
Corporaciones Locales y la Comunidad de Madrid para la atención a personas mayores 
en distintos municipios, incluyen en su clausulado la obligatoriedad de constituir una 
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comisión mixta de coordinación y seguimiento del Convenio, integrada por 
representantes de la Consejería y del Ayuntamiento y que debe reunirse una vez al 
semestre. Las funciones de la comisión son las de resolver dudas y discrepancias que 
surjan respecto a la interpretación y aplicación del propio Convenio y el desarrollo, 
control y supervisión de las actuaciones concretas que se realicen al amparo del 
mismo. Se ha constatado, por la respuesta a la pregunta efectuada al respecto por el 
personal de esta Cámara, que no consta que se hayan realizado esas comisiones de 
seguimiento, lo que supone, de facto, un incumplimiento del tenor literal de la 
celebración semestral de aquéllas, por parte de las Administraciones firmantes, con 
independencia de que no hayan sido necesarias esas reuniones, si no han existido los 
problemas o dudas que aquéllas tienen que resolver. 
 
También en el ámbito de estos convenios de colaboración con los ayuntamientos, la 
Consejería no realiza ningún control sobre los datos de las listas de residentes, que se 
acompañan con las facturaciones mensuales, y donde figuran los datos de altas bajas 
e incidencias y sus correspondientes fechas. Con ello, se deja de comprobar la 
veracidad de la prestación del servicio, aun cuando tales incidencias no tienen efecto 
en la facturación ya que esta viene determinada por el número de plazas, cualquiera 
que sea la situación en la que se encuentre. Con todo, desde la propia Consejería se 
deberían articular sistemas de control, que bien pudieran ser por muestreo mediante 
los registros de presencia que existen en todos los centros, que puedan servir al 
menos de conocimiento de la realidad y mejora de la misma dirigido todo ello a 
garantizar que lo facturado por los centros por sus residentes se ajusta a la realidad 
del servicio prestado. 
 
No ha sido objeto de esta fiscalización constatar el nivel de calidad de los servicios de 
atención asistencial recibida por los usuarios en las residencias y centros de día, 
imposible de realizar respecto de los recibidos en el ejercicio 2014. 
 

II.8.2 . Procedimiento de controles sobre la facturación por la prestación de 
los servicios  
 
b1) De facturaciones de plazas ocupadas y reservadas. 

 
Con el objeto de dar validez a los importes cobrados por las empresas atendiendo a si 
la plaza está ocupada o reservada según información contenida en la facturación 
remitida por la empresa, se han seleccionado 18 residentes de 8 residencias, cuyas 
plazas están reservadas por distintas razones (hospitalización, vacaciones), 
concluyendo que la Consejería no realiza controles y comprobaciones sobre las 
incidencias contenidas en las facturas, salvo las bajas o traslados que se incorporan 
automáticamente por las residencias en la aplicación SIDEMA a la que tienen acceso; 
de modo que respecto a vacaciones y hospitalización no se requiere ninguna 
documentación a la residencia para acreditar dichas situaciones. A juicio de esta 
Cámara la Consejería debiera articular los procedimientos oportunos para comprobar 
dichas incidencias de modo que los importes facturados se correspondan con la 
ocupación real de las plazas. El procedimiento de facturación cumplía lo establecido en 
la Orden de 10 de octubre de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que 
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se regula el Registro Contable de Facturas en el ámbito de la Administración General 
de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos y entes del sector público 
integrados en su Sistema de Información Económico-Financiero. 
 
En los PCAP de los diferentes contratos de gestión se determina que el importe del 
precio de adjudicación será abonado al concesionario por mensualidades vencidas, 
previa presentación de facturas por las plazas contratadas, que serán conformadas por 
la Unidad Administrativa correspondiente de la Consejería de Servicios Sociales. El 
contratista hará constar en sus facturas las estancias causadas por las plazas 
ocupadas o, en su caso, las reservas de plazas que se hayan producido, en el caso de 
las plazas financiadas por la Consejería.  
 
Fuera del Decreto 109/2012, de 4 de octubre, de estructura y competencias de la 
Dirección General de Mayor, no existen normas o instrucciones internas que delimiten 
las funciones o actividades, en este proceso, de los diferentes órganos o servicios que 
participan en el mismo, no obstante lo cual el proceso de hecho sigue en general la 
siguiente tramitación:  
 
a) Las facturas presentadas se registran, se remiten al órgano competente de los 

servicios facturados, para su revisión y conformidad y posterior envío a la 
Subdirección General Económico Administrativa de la Secretaría General Técnica, 
que centraliza la gestión contable de la Consejería. Esta procede a la tramitación 
de los documentos contables hasta su contabilización, que corresponde a la 
Intervención Delegada en la Consejería, adscrita a la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid. 

b) La liquidación y pago de dichas facturas corresponde a la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid. 

c)   No existen aplicaciones informáticas específicas a través de las que realizar el 
control de la facturación contabilización y pago, en el ejercicio 2014, salvo las 
relativas a la gestión económica-presupuestaria; se indica a esta Cámara que el 
control se llevaba en bases de datos propias, que no se interrelacionan con SIEF ni 
Tesorería.  
 
En La Subdirección General de Gestión y Control de Centros se había elaborado una 
base de datos interna, de uso personal, en documento Excel en la que se 
registraban todos los justificantes de pago, los procesos de la tramitación y todas 
aquellas incidencias que pudieran producirse a lo largo de su gestión. Contenía 
además, al objeto de optimizar la comprobación de los mismos, los datos del 
contrato respectivo, fecha de inicio y finalización del contrato, número de plazas, 
tipología de financiación, plazo de ejecución del contrato, datos de la empresa y 
otros. Sus datos se actualizaban constantemente, de modo que no permitía obtener 
datos al cierre del ejercicio. La falta de la persona que la gestionaba y la falta de 
acceso a la misma del resto de miembros de la Unidad, ha impedido conocer con 
exactitud los términos en los que se cumplimentó ni pueden dar validez a los datos 
contenidos.  
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Por ello, habiéndose solicitado por esta Cámara información respecto a cada uno de 
los centros (residencias y centros de día) del número total de plazas, el número que 
de éstas han sido objeto de concesión, concierto o contrato a 1 y 31 de diciembre 
de 2014 y el importe de la facturación anual por centro, se han entregado tres 
relaciones diferentes, siendo distinta la información contenida en las mismas y 
contienen datos divergentes en cuanto al número de plazas y residencias.  
 
Por todo ello, los datos que se aportan en cuanto al número de contratos vigentes 
en el ejercicio 2014 en las distintas modalidades de gestión de los centros 
(residencias y centros de día) para atención a personas mayores, así como del 
número de plazas y el importe anual máximo de los contratos, así como el gasto 
registrado en el ejercicio fiscalizado, son los facilitados por la Subdirección General 
de Gestión Económico Administrativa y Contratación y elaborados a instancias de 
esta Cámara dada la discrepante información aportada en los aspectos referidos.  
 

Por lo que se puede concluir que no hay articulado por la Consejería ningún protocolo 
o procedimiento para verificar la realidad de la ocupación de las plazas o en su caso 
las ausencias por vacaciones o enfermedad, ya que no se realizan comprobaciones 
sobre la adecuada facturación, al no contrastar las incidencias recogidas en las 
facturas con los registros, fichas, relaciones o cualquier otra documentación que utilice 
la residencia para determinar la estancia de los residentes en el centro residencial.  
 
La Subdirección General de Centros y Servicios ha indicado a esta Cámara que “al 
objeto de mejorar el control sobre la exactitud de las incidencias que se produzcan, así 
como la realidad de la situación de ocupación o reserva de las plazas y su 
correspondiente facturación, se va a implementar un procedimiento más exhaustivo de 
recogida de información en las residencias, solicitando copia del registro de entradas y 
salidas de usuarios en el momento en que se realizan las inspecciones periódicas a las 
mismas. En los casos en que se detecten discrepancias entre lo reflejado en el 
Registro y lo facturado por la residencia, se procederá a ampliar la revisión al resto de 
facturas emitidas. De todas las incidencias que se produzcan se llevará el 
correspondiente registro en la Subdirección General de Centros y Servicios”. 

II.8.3. Índices  de ocupación de los centros seleccionados.  
 
Se han seleccionado diferentes residencias y centros de día de cada modalidad de tipo 
de gestión, a los efectos de constatar por muestreo los índices de ocupación de las 
plazas correspondientes. Dichos índices son más significativos en los centros en los 
que se factura por la totalidad de las plazas existentes en el centro con independencia 
de que están o no ocupadas; no lo son tanto en las plazas contratadas con terceros 
acogidas ya a los Acuerdos Marco 1/2013 y 9/2013 conforme a los cuales solo se 
facturan las plazas realmente ocupadas y las reservadas por vacaciones, 
hospitalizaciones u otras causas justificadas. 
 
a) Índices de ocupación en residencias y Centros de día propiedad de la Comunidad 

de Madrid gestionados por terceros. 
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Por lo que se refiere a los centros propiedad de la Comunidad gestionados por 
terceros mediante contratos de gestión de servicios, el importe de la factura mensual 
es fijo, el determinado en el contrato de adjudicación, independientemente de si las 
plazas están o no ocupadas. Por ello en las facturas no se adjuntan Anexos con el 
número de plazas ocupadas. No obstante, se ha solicitado a la DG del Mayor la 
aportación del índice de ocupación por meses de las residencias y centros de día 
seleccionados en una muestra cuyos resultados se reflejan en los cuadros 54 
(residencias) y 55 (centros de día).  

 
Cuadro  54 . % Ocupación Residencias  2014  

 

Centro  
31-
ene 28-feb 

31-
mar 

30-
abr 

30-
may 30-jun 31-jul 01-sep 

30-
sep 31-oct 28-nov 30-dic 

Peñuelas 99,09 99,09 98,18 95,91 96,82 97,27 94,55 91,82 91,36 92,73 93,64 96,36 

Mirasierra 96,82 96,36 95,91 95,91 95 97,27 97,73 96,82 96,82 97,27 95,91 95 

Usera 95,63 98,13 95 96,25 96,88 96,88 97,5 98,13 99,38 99,38 95 97,5 

Isabel la Católica-
Ventilla 97,19 96,63 98,31 98,31 99,44 98,31 98,88 100 98,88 96,63 96,63 96,07 

Vallecas 
Alzheimer F.Reina 
Sofía  96,15 94,87 96,15 97,44 97,44 97,44 96,79 96,15 96,15 96,15 95,51 94,87 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
 

Cuadro  55 . Índice  de ocupación mensual de los Centros de día  

 

Centro 

% Ocupación Centros de día 

31-
ene 

28-
feb 

31-
mar 

30-
abr 

30-
may 30-jun 31-jul 

01-
sep 

30-
sep 31-oct 

28-
nov 30-dic 

Peñuelas 97,5 95 95 97,5 100 100 95 92,5 102,5 97,5 102,5 102,5 

Mirasierra 82,22 80 86,67 82,22 88,89 93,33 95,56 97,78 100 106,67 108,9 106,67 

Usera 100 97,5 92,5 95 97,5 100 92,5 92,5 97,5 95 95 100 

Isabel  la Católica 97,5 95 97,5 97,5 95 90 90 95 90 102,5 105 107,5 

Vallecas 
Alzheimer 
F.Reina Sofía) 90 92,5 90 92,5 90 90 97,5 105 97,5 92,5 95 95 

Centro de día 
Desengaño 90 92,5 87,5 82,5 70 77,5 80 77,5 77,5 80 82,5 85 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Puede observarse en el Cuadro 55 que hay índices de ocupación superiores a 100%, 
debido a que en los centros de día, puede haber más usuarios que plazas, ya que 
algún plaza puede estar ocupada por dos usuarios diferentes que tienen reconocidos 
programa individuales no intensivos, es decir de ocupación parcial de día. 
 

b) Índices de ocupación de los centros municipales seleccionados. 
 
Asimismo, se ha realizado el análisis del índice de ocupación y rotación de plazas de 
los centros municipales seleccionados con los resultados que figuran en los cuadros 56 
(residencias) y 57 (centros de día). 



 

 
 Cámara de Cuentas 

Comunidad de Madrid 
 

80 
 

 
Cuadro  56 . Índices  de ocupación en residencias  municipales  

 

RESIDENCIA 
IMPORTE 

FACTURADO 

TIEMPO 
MEDIO TIEMPO 

MIN 
TIEMPO 

MAX 
TASA MEDIA 
OCUPACIÓN OCUPAC. 

P.V 

Torremocha        1.390.396  17,08 1 51 99,68% 

Montejo de la Sierra       803.696  22,62 4 49 99,63% 

Torres de la Alameda      1.991.181 20,66 1 61 99,83% 

Valdemoro      1.745.699  20,24 1 44 99,83% 

TOTAL FACTURADO 
EJERCICIO 2014     5.930.972  20,15  1,75  51,25  99,74%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 

Cuadro  57 . Í ndices  de ocupación en centros de día  municipales  

 

CENTRO DE DÍA 
IMPORTE 

FACTURADO 
TIEMPO MEDIO 

OCUPAC P.V 
TIEMPO 

MIN 
TIEMPO 

MAX 
TASA MEDIA 
OCUPACIÓN 

Alcobendas 288.457,95 66,7 21 154 94,76% 

Arganda 92.313,56 26,5 18 35 99,17% 

Montejo de la Sierra 23.352,42      -      -      -  45,00% 

Valdemoro 184.132,44 105,63 23 231 73,96% 

Navalcarnero 250.432,17 97,25 24 175 92,78% 

TOTAL FACTURADO 
EJERCICIO 2014  838.688,54  59,22  17,2  119  81,13%  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
 
La ocupación media de los pisos tutelados de acuerdo con las respuestas a la 
circularización ha sido del 66,67%, sin que esta Cámara haya podido comprobar los 
índices de ocupación al no figurar en la factura detalle de ocupantes ni días de 
estancia en los pisos tutelados.  
  
c) Índices de ocupación en las plazas de financiación total y financiación parcial en 

las residencias de las muestras. 
 
A partir de los datos de facturación de las residencias de la muestras a que se refieren  
las  letras c) de los apartados II.3.6 y II.3.7, los índices anuales de ocupación de las 
plazas por las que se ha facturado, siendo sus resultados los siguientes: 
 
c1) En las plazas de financiación total (excluidas las del plan velocidad):  
 

El índice de ocupación en  todas ellas está por encima del 90%: tres de las 
residencias de la muestra tienen índices de ocupación igual o superior al 90%: 
Ballesol Alcobendas 41 plazas 99%;  Urbanización de Mayores 5 plazas 99,98% y 
Benito Menni 99,32%. Las residencias de 75 y 50 plazas de la entidad Urbanización 
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de Mayores tuvieron índices de ocupación del 98,67 % y 98 62%, respectivamente. 
El índice de la residencia de 75 plazas de Ballesol Alcobendas fue de 97,66% y el 
de la Solana 96,98%. Las Residencia de Medinaceli de 81 plazas y otra de 75 de 
Urbanización de Mayores son las de la muestra de menores índices de ocupación, 
95,92% y 94,21% respectivamente. 
 

c2) En las plazas de financiación parcial (excluidas las del plan velocidad): 
 

- El plazo medio de ocupación de una plaza vacante ha sido de 7,51 día 
(Gecovaz); 20,95 (Ecoplar); 12,77 (Ballesol); 34,30 y 37,52 (San Juan de 
Dios); 9,4 y 14,5 (RSA Leganés); 

 
- El índice de ocupación anual ha sido de 92,2 (Gecovaz); 97,47 (Ecoplar); 99,05 

(Ballesol); 97,39 y 97,19 (San Juan de Dios); y 97,64 (RSA Leganés). 
 

Estos índices en las residencias privadas acogidas a los Acuerdos Marco 1/2013 
(financiación total) y 9/2013 (financiación parcial) han dejado de ser significativos 
económicamente para la Consejería ya que los períodos en que están vacante las 
plazas ya no se factura por ellas. 
 
d) Índices de ocupación de las plazas en centros del Plan Velocidad 
 
El cuadro 61 refleja los resultados de índices de ocupación y los tiempos medios en 
ocupar la plaza desde que han quedado vacantes, correspondientes a las plazas de 
financiación total y, el cuadro 60, los relativos a las plazas de financiación parcial. No 
obstante, ha de señalarse que los índices de plazas de centros de día (cuadro 58) no 
son anuales sino que están referidos al mes de enero de 2014. 
 

Cuadro  58 . Índices y tiempos medios de ocupación de plazas en residencias  y centros de día del Plan 
Velocidad. Año 2014 . 

  
Centro Residencial 

y de Día 
 

En plazas de Residencia  En plazas de Centro de día 

Plazas con 
financiación total 

 

Índice de 
ocupación 

 

Promedio de 
días en ocupar 
plaza vacante 

Índice ocupación 
mes de enero 

  

Índice 
ocupación mes 
de diciembre 

 

Amma Arganzuela 40 99,25% 12,11 85% 95% 

Amma Coslada 40 99,56% 7,87 65% 90% 

Latina 40 99,44% 9 55% 90% 

Tres Cantos 40 98,72% 13 35% 80% 

Cenicientos 82 95,76% 24,76 40% 40% 

Móstoles 40 97,96% 21,21 30% 100% 

Isla Malaita 40 99,28% 11,67 75% 85% 

  Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 

 
Es de resaltar que los índices de ocupación de las plazas de financiación parcial en las 
residencias seleccionadas en que en todos los casos el índice de ocupación es el 99% 
o superior (cuadro 59).  
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Cuadro  59 . Índice de ocupación de plazas de financiación parcial en residencias  Plan V elocidad 
seleccionadas. Ejercicio 2014  

 

  
Amma 

Arganzuela 
Amma Coslada La Latina Tres Cantos Móstoles Isla Malaita 

Total días/plazas 
del Contrato (1)  

8.280 8.280 8.280 8.280 8.280 8.280 

Días/plaza 
Vacantes  

32 84 26 80 94 37 

Días/plaza 
Ocupadas  

8.248 8.196 8.254 8.200 8.186 8.243 

Tasa de ocupación  99,61% 98,99% 99,69% 99,03% 98,86% 99,55% 

(1) Se considera como número de días del año 360 ya que en las facturas los todos los meses se calculan con 30 días 

y se multiplica por el número de plazas, que son 23, en todas las residencias. 
 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de  la D.G. del Mayor y la Dependencia y del AMAS. 
 
 
CONCLUSIONES 
 

1. La Dirección General del Mayor en 2014 cumple los procedimientos de 
asignación de plazas en residencias y centros de día establecidos 
reglamentariamente. Sin embargo, el establecimiento de objetivos que se 
limitan en general a mantener el número de plazas residenciales existentes,  
impide utilizarlos como instrumento adecuado y realista para reducir los largos 
plazos medios que se producen por grados de dependencia entre el momento 
en que se le reconoce al usuario el derecho a plaza en residencia y el momento 
en que se accede a la plaza (II.2 y II.7). 
 

2. La Dirección General del Mayor en 2014 realiza actuaciones de control 
adecuados de las facturaciones de los gastos que corresponde asumir a la 
Consejería por los servicios de residencias, centros de día y pisos tutelados 
tanto en los que son propiedad de los entes locales como de otras entidades 
particulares o instituciones ajenas a la Consejería (II.3.4, II.3.5, II.3.6, II.3.7, 
II.3.8 y II.8.2). 
 

3. En el ejercicio de 2014 se han aplicado ya los Acuerdos Marco 1/2013 (para la 
contratación de plazas residenciales de financiación total) y 9/2013 (para 
plazas de financiación parcial) que legalmente supone la eliminación de las 
discriminaciones fundamentalmente de uso y atención que se producían entre 
los usuarios de plazas sometidos a diferentes contratos, en contraste con los 
que se derivan de los Acuerdos Marco. Además, anualmente, se adaptan los 
recursos a la disponibilidad presupuestaria, las preferencias de los usuarios y el 
nivel de ocupación real de cada centro, con el consiguiente ahorro y 
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racionalización de los fondos públicos permitiendo, asimismo, el cambio 
progresivo de condiciones y precios sin que ello supusiera reducción de las 
prestaciones a los usuarios de plazas residenciales financiadas por la 
Comunidad de Madrid a que los adjudicatarios estaban obligados.(II.3.6 y 
II.3.7). 

 
4. Dentro de las actividades del programa 931, la Gerencia del Servicio Regional 

de Bienestar Social ha realizado gastos por el procedimiento de contratos 
menores de servicios en la residencia González Bueno, y en los centros de día 
de Getafe, Los Cármenes, Fuenlabrada y San Sebastián de los Reyes, por 
importes superiores a 18.000 euros y duraciones superiores a un año, lo que 
supone fraccionamientos de los respectivos contratos, infringiendo los artículos 
23.3, 86.2, 105 y 138 todos ellos del TRLCSP (II.4). 
 

5. Las gestiones de cobro de deudas de ejercicios anteriores por falta de pago de 
los precios públicos por plazas de financiación total en residencias concertadas, 
resultan insuficientes ya que no consiguen recaudar los importes debidos, no 
se aplica la vía ejecutiva y se recauda una parte mínima de lo adeudado. El 
importe de deuda que podría ser objeto de prescripción a 31/12/2014 supone 
entre un 31% y un 43% del total de deuda lo que supone que no hacen un 
adecuado seguimiento y una buena gestión de cobro (II.6.2.a). 
 
Por el contrario, las gestiones de cobro de los precios públicos de los servicios 
de residencias del programa 931, de la Agencia Madrileña de Atención Social, 
consiguen que la deuda existente sea relativamente reducida respecto de las 
deudas por servicios derivados del programa 904, y además, se utiliza, con 
carácter general la vía ejecutiva para el cobro de las deudas, que no se utiliza 
para el cobro de las anteriores. (II.6.2.b). 
 

6. La Dirección General del Mayor en 2014 tiene establecidos procedimientos y 
protocolos de inspección y control de las actividades y obligaciones de los 
contratistas adjudicatarios de contratos de gestión de plazas residenciales, 
centros de día y pisos tutelados, que en 2014 se cumplen con rigor y sin 
merma de los derechos de las empresas que han sido objeto de expedientes 
sancionadores (II.8.1). 
 

7. La Consejería no tiene establecido un protocolo o procedimiento para verificar 
la realidad de la ocupación de las plazas o, en su caso, las ausencias por 
vacaciones o enfermedad, ya que no se realizan comprobaciones sobre la 
adecuada facturación, al no contrastar las incidencias recogidas en las facturas 
con los registros, fichas, relaciones o cualquier otra documentación que utilice 
la residencia para determinar la estancia de los residentes en el centro 
residencial (II.8.2). 
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RECOMENDACIONES 

 
1. La Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor debería 

promover el establecimiento de los medios adecuados para el cobro de los 
precios por la utilización de las plazas de los centros de día, como se establece 
en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 12 de 
julio de 2012, o promover la declaración de exención o supresión de dichos 
servicios del catálogo de servicios susceptibles de financiarse mediante precios 
públicos (II.2.3; II.6, II.6.1; y II.6.2). 
 

2. La Consejería debería establecer procedimientos que posibiliten un control más 
exhaustivo de recogida de información, para verificar la realidad de la 
ocupación de las plazas o en su caso las ausencias por vacaciones o 
enfermedad, ya que no se realizan comprobaciones sobre la adecuada 
facturación. 
 

3. La Consejería debería promover el reforzamiento de los instrumentos de 
control de cobro de deudas en aquéllos organismos en los que se adviertan 
deficiencias recaudatorias que dan lugar a un exceso, aunque sea relativo, a la 
aplicación de la institución de la prescripción. 
 


